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S U M A R I O
P arte oficial

Ministerio de Hacienda:
Leyes sobre concesión de créditos al presupuesto vigente. 
Reales decretos de personal.

Ministerio de la Gobernación:
Real decreto disponiendo se proceda á la formación de un 

nuevo censo electoral de la provincia de Sevilla.
Ministerio de Hacienda:

Real orden disponiendo se anuncie la convocatoria para 
cúbrir 25 plazas de Oficiales de quinta clase de Aduanas, 
y nombrando el Tribunal que ha de calificar los ejerci
cios de oposición.

Ministerio de ia Gobernación:
Real orden circular á los Gobernadores civiles dictando 

reglas para la renovación de las Juntas locales y provin
ciales de Reformas Sociales.

Ministerio de instrucción pública y Bellas A rtes:
Real orden rectificando el escalafón de Catedráticos nume

rarios de Institutos, colocando á D. Miguel Martí Blat 
antes de D. Antonio Martín Méngod.

Ministerio de Fomento:
Real orden aprobatoria del proyecto de contrucciones ac

cesorias de reparación de la Estación enológica de Reus.
Administración central:

Guacia y  Justicia.—Dirección general de los Registws.—Or
den resolutoria de un recurso gubernativo interpuesto 
por D. José Canas Requena contra la negativa del Regis
trador de la propiedad de Guadix á inscribir la cancela
ción parcial de un censo.

F o m ento . — Dirección general de Obras publicas.— Subastas 
de obras de carreteras.

Granja Central de Castilla la Nueva.—Subasta para la venta 
de los conejos existentes en esta Granja.

H a c ie n d a .—Dirección general de la Deuda y Clases pasivas. 
Pagos que han de verificarse por la Tesorería de esta Di
rección durante los días 27,28 y 1.° de Diciembre próximo.

Intervención Central de Hacienda.— Balance general de las 
operaciones verificadas en la Caja general de Depósitos 
durante el año de 1905.

Dirección general de Aduanas.—Relación de los cargamentos 
de trigo y demás cereales procedentes del extranjero que 
han sido despachados en las Aduanas de la Península é 
islas Baleares durante el mes de Octubre^último.

Convocatoria para cubrir 25 plazas de Oficiales de quinta 
clase de Aduanas.

Administración provincial:
Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.—Edictos en ave

riguación del paradero de los individuos que se men
cionan.

Dirección de las Minas de Almadén.—Subasta para contratar 
el suministro de útiles, herramientas y otros efectos para 
el servicio de estas minas.

Edictos de dependencias de Hacienda citando á los indivi
duos que se expresan.

Jefatura de Obras públicas de la provincia de Orense.—Subasta 
de acopios para conservación de la carretera de tercer 
orden de Orense á Portugal.

Tercer tercio de la Guardia civil.— Subasta para contratar 
el servicio de provisión de correajes.

Junta administrativa del Arsenal de Cartagena.—Suspendien

do la subasta anunciada para el suministro de los mate
riales y efectos de general consumo que puedan necesi
tarse en este establecimiento durante el bienio de 1907 
1908.

Junta de obras del pantano de Buseo.—Concurso para la ad
quisición de cal hidráulica.

Distrito universitario de Zaragoza.—Relación de los Maestros 
que desean tomar parte en los e.ereieios de oposición k 
las Escuelas vacantes en este distrito universitario. 

Universidad, de Valladolid.— Nombramientos de Tribunales 
de oposición á Escuelas elementales vacantes en este dis
trito, y relaciones de aspirantes á las mismas.

Administración municipal:
Alcaldía constitucional de Bolaños.—Relación de los indivi

duos que, significados por el Ministerio de la Guerra, 
han sido nombrados para los cargos que se expresan.

Administración da ta tio s*:
Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicciones" 

de Marina y Marina.
Aisneisa  y noticias oficíate*?

Compañía de los Caminos de Hierro del Norte de España. 
Banco de España (sucursal de Logroño).—Crédito déla 
Unión Minera.— Sociedad especial minera La Frater
nidad.—Sociedad especial minera «La Augelina».

Bolsa dé Madrid.—Cotización o í;m L 
Observatorio aatr<Má-.:AU¿Q.-~'&t&Q$ mcteoroiogieo*.
Imüíuto Central Mdeoí‘d6<*iüG. Observaciones meteoroló

gicas en España y en el extranjero.
Mearte ©*$©5®!*

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XÜI j  la Reina Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) continúan sin novedad en su importante saiud*

Del mismo beneficio disfrutan las demás personas de la Augusta Real Fa
milia.

MINISTERIO DE HACIENDA

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey de^España;
A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han decre

tado y Nós sancionado lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito de 791.585 pesetas 56 céntimos al capítulo 11, 

artículo único, del presupuesto vigente del Ministerio de Gracia y Justicia, «Obli
gaciones civiles», para pago de indemnizaciones á peritos y testigos y dietas á ju
rados, devengadas en los años de 1884-85 á 1902, que quedaron sin satisfacer por 
falta de crédito legislativo.

Art. 2.° Dicho importe se cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingresos que se> 
obtengan sobre las obligaciones que se satisfagan, y, en su defecto, con la Deuda 
flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Auto

ridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que; 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil novecientos seis.
YO EL REY

El Ministro de Hacienda,
Juan  ü ava rro  II©verter.
Relación de las Audiencias y años económicos á que se refiere la ley de esta fecha 

concediendo un crédito de pesetas 791.585*56 al presupuesto vigente del Minis
terio de Gracia y Justicia para pagos de indemnizaciones á testigos y peritos, y 
dietas á jurados.

AUDIENCIAS a ñ o s  ec o n ó m ic o s
I M P O R T E  IMPORTE
POR AÑOS POR AUDIENCIAS

/ 1891 92....................
1892-93...................

1 1893-94................ .
I 1894 95....................
1H895-96.................

Albacete.... .....................< 1897-98:::::::::::::".
i 1898-99---- -----------
I  1899 (segundo semestre)
f 1900........................

1901.......... ..............
\ 1902........................

12.607‘50 
427 
754 
652 50 

. 40 

. , 96 
36 

389 
559 

3.565‘50 ■
1.502
1.749

22.377'50 ••

AUDIENCIAS AÑOS ECONÓMICOS IMPORTE IMPORTE
POR AÑOS POR AUDIENCIAS

Alicante......................... j 1900............... ........ .
¡ 1902................. .............

3.003*24 
10.425 _

13.428‘24
( 1897-98......................... 2.183

Almería.......................... j  1900..............................
) 1901.............

6.388
1.662

f 1902.............................. 14.950*12
- 25.183 12

: 1891-92......................... 2.324*90
1892-93......................... 2.203 69
1893-94...................... 777‘95

\ 1894-95......................... 6760
\ 1895196...................... 31*50

A vila ............................. )  1896-97......................... 2.178‘75
•••\ 1897-98......................... 852*79

i 1898-99..................... 495
| 1899'(segundo semestre). 832
f 1900.............................. 1.133
I 1901.............................. 420
\ 1 9 0 2 . . . . . . . . . . . . . ......... 4.257,

15.574* 1S
( 1896197 ................... 10

Badajoz... . . . ---- -- ------ . . . {  1901.............................. 1.375
( 1902.............................. 13.569

14.954
! 1884*85......................... 471

1885186....................... 778
1886-87....................... 717

1 1887188............... ......... 868
1 1888-89............. ........... 1.640
1 1889-90......................... 840
]  1890-91......................... 5.781
1 189L92............. . 724

1892-93......................... 2.556
Barcelona...................... 2.936

\ 1894 95......................... 3.438
1895-96........................ 2.596

i 1896.97......................... 2.383
J 1897-98......................... 2 633
S 1898-99......................... 2.311
f  1899 (segundo semestre). .1.004

1900.............................. 3.585
.1 1901.............................. 4.817*24

\ 1902.............................. 8.806
48.884*24

/ 1898-99......................... 3.089‘50
\ 1899 (segundo semestre). 1.112*50 \

Burgos.........................
# 1901..,...........................

5 185*25 
2.853 50

( 1 9 0 2 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.141*50
19.382*25

J 1894 9 5 ................ . 841
1 1895-96......................... 510
\ 1896 97 ........................ 765
]  1897-98......................... 575

Bilbao......................... . / 1898-99......................... 491
j 1899 (segundo semestre). 730
J 1900.............................. 3.210
f 1 9 0 1 ......................... 501
1 1902.............................. 810

8.433
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AUDIENCIAS ECONÓMICOS IMPORTE

POR AÑfOS
IMPORTE

POR AUDIENCIAS

Cádiz..............

1 1892-93............................
1 1893-94............................

1898-99............................
i  1900.................................
[ 1902.................... ............

60
39*84 
90*46 
47‘68 

23.282*49
23.520*47

Castellón».. •«.« 1 1900................................. 674
12.710*34•• } 1902.................................

13.384*34

18.385*16

25.133*80

22.485

10.660*36

17.728*50

7.637*08

20.328

5.157*54

2.115
4.701

24.178*89
3.311

3.740*50

12.514

6.108

17.565

Ciudad Real.. 1 1900.................................
} 1902.................................

8.248‘87
10.136*29

Córdoba. . . . .
í  1900.................................

. . .  {  1901.................................
( 1902.................................

4.082188 
5.189‘84 

15.86P08

Coruña.........
( 1900.................................

.. < 1901.................................
( 1902......... .

4.578
5.987

11.920

Cuenca.........
( 1892-93...........................

.. < 1S99 (segundo semestre). 
( 1902.................................

2.293‘36
1.497
6.87Ó

Cáceres........... j 1900.................................
•• )  1902......... ............. .........

7.370
10.358*50

Gerona............
( 1900.................................

. .  {  1901.................................
( 1902.................................

18 
33 

7.586‘08

Granada.........
( 1900...............................

.. {  1901.................................
( 1902...............................

3.401
3.282

13.615

■Guadalajara...
( 1898-99............................

1900.................................
( 1902.................................

52‘56 
1.498‘98 
3.606

Huelva............

( 1899 (segundo semestre).
)  1900.................................
) 1901.................................
f 1902.................................

36
966
683
430

Huesca......... . .. } 1902........................ . . . .

Jaén...............
( 1900.................................

. .  < 1901.................................
( 1902.................................

6.704‘50
6.772‘29

10.702*10

Las Palm as. . .  

L é r id a ....

. .  1902...................... ; .........
j  1900.................................

’ • ) 1902.................................
441

3.299‘50

L eó n ............... j  1900.................................
)  1902.................................

1.792
10.722

Logroño ......... 1902............................... \\

L u go ...............
( 1900.................................

. .  < 1901...........................
( 1902.................................

//
2.000
3.565

12.000

M adrid ........... .
( 1900.................................

1901...................
7.263*87
3.150‘83
8.162‘53

2.656
5.118*87

14.421

1.843*14
1.522*06
8.940*93

4.000
400

7.625

Málaga.............

( 1902.................................

( 1897-98............................
< 1900.................................

18.577*23

M u rc ia ........... .

( 1902.................................

( 1900.................................
{  1901..........................

22.195*87

Orense.

( 1902.................................

( 1900.................................
{  1901..........................

12.306*13

( 1902.................................

O v iedo .............

¡  1892-93........................
1893-94............................

\ 1894-95............................
1 1895-96............................
) 1896-97............................

. < 1897 98 ..........

7.890 
8.796 

12.690 
10.618 
13 730 
9.570 

10.236 
4.750 
4.376 
2.370 

34.803*79

12.025

Falencia...........

J 1898-99........................
I  1899 (segundo semestre).
f  1900........................

190 1......................... .
V 1902............................. .

190 2............
119.829*79

3.000
8.800*25

20.262*77

30.609
1.139

Pamplona....... .

Salamanca........

Santander........,

San Sebastián, r .

. 1902.................................
[ 1897-98...........................
\ 1898-99...........................

. < 1899 (segundo semestre).
i  1900.............................
[ 1902.................................

/ 1898-99............................
1 1899 (segundo semestre). 

. < 1990............. ..................
i 1901..........................
1 1902.................................

1902...............

&

*2*75
62*16

1.781
2.320*01

16.096*85

1.367
4.144

11.700
5.887
7.511

Segovia..............
( 1900.................................
< 1901 .

409
451

3.766*50

12.858*94
3.515

12.607*72

Sevilla................

( 1902.................................

í 1900.............................
1 1901...............

4.626*50

( 1902.................................

28.981*66 i

AUDIENCIAS AÑOS ECONÓMICOS i m p o r t e  IMPORTE
POR ASfOS POR AUDIENCIAS

í 1892-93....................... 3.347
1893-94......................  726

i  1894-95....................... 1.461
1 1895-96....................... 1.484
1 1896-97....................... 1.118

J 1898-99....................... 273
1 1899 (segundo semestre). 776
f  1900 ...........................  2.423

1901...........................  3.624
\ 1902 ...........................  8.116

-— _  23.647
( 1900...........................  2.555

Tarragona........................ < 1901............................. 2.919
( 1902...........................  3.380

------------------ 8.854
Teruel J 1900........................... 2.809

------------------ 11.553*04
( 1899 (segundo semestre). 1.481

( 1902 ...........................  7.849
------------------- 12.704.

Valencia...........................  1902...........................  > 14.764*25
( 1900...........................  3.488

Valladolid........................ { 1901............................. 1.290
( 1902...........................  5.980

------------------10.758
Vitoria............................  1902...........................  » 531*90

( 1899 (segundo semestre). 9
Zamora............................ < 1900.............................  60

l 1902...........................  2.771
------------------2.840

Zaragoza.......................... 1902...........................  » 16.710

791.585*56

Madrid 22 de Noviembre de 1906. z= El Ministro de Hacienda, Juan Navarro Reverter.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey de España;
Á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han decre

tado y Nós sancionado lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito de 2.864*81 pesetas al capítulo 11, artículo 

único, «Obligaciones que carecen de crédito legislativo», del presupuesto vigente 
del Ministerio de Gracia y Justicia, «Obligaciones civiles», pará pago de haberes de 
excedencia que correspondieron en el año 1904 al Oficial de la Dirección de los Re
gistros D. Gabino Martínez Alonso.

Art. 2.° Dicho importe se cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingresos que se 
obtengan sobre las obligaciones que se satisfagan, y, en su defecto, con la Deuda 
flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Auto

ridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil novecientos seis.

YO EL REY
TEI Ministro de Hacienda,

J u a n  H a va rro  R e v e r te r .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey de España;
A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han decre

tado y Nós sancionado lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario de 99.629 pesetas á un capítulo 

adicional del presupuesto vigente del Ministerio de Marina para satisfacer á D. Luis 
Navas la indemnización á que tiene derecho, en cumplimiento de sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso administrativo del Tribunal Supremo.

Art. 2.° Dicho importe se cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingresos que se 
obtengan sobre las obligaciones que se satisfagan, y, en su defecto, con la Deuda 
flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Auto

ridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad,, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil novecientos seis.

YO EL REYEl Mimstz*o de Hacienda,
Jfuan H a va rro  R e v e r te r

j DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey de España;
A  todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han de

centado y Nós sancionado lo siguiente:
Artículo 1.° Se conceden créditos á los capítulos de Obligaciones de ejercicios 

cerrados que carecen de crédito legislativo, del presupuesto vigente de los Ministe
rios de Marina y -Gobernación, importantes, respectivamente, 6.000 y 45.960*52 pe
setas, cuyo pormenor consta en la adjunta relación.

Art. 2.° E l importante en junto de 51.960*52 pesetas á que ascienden dichos cré
ditos se cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre las 
obligaciones que se satisfagan, y, en su defecto, con la Deuda flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Autori

dades, así civiles como militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y  hagan guardar, cumplir y  ejecutar la presente ley en todas sus partes.. 

Dado en Palaeio á veintisiete de Noviembre de mil novecientos seis.

El Ministro d<r Hwfeeda, ^
Ju a n  N a r a r r v  A e v e r t e r .
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Relación de las obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo, 

importantes pesetas 51.960*52, á que se refiere la ley de esta fecha.

IMPOBTE
S E R V I C I O S  —

Pesetas.

M in is t e r i o  d e  M a r in a  .—Capítulo 22, Artículo tínico.
Gratificación correspondiente al año 1905 al Comandante de Artillería que for

ma parte de la Comisión de Marina en Europa, establecida en París el 1.° de 
Enero de 1904, conforme á lo dispuesto en la Real orden de 26 de Diciembre 
anterior, para atender á la inspección de obras contratadas y adquisición de 
efectos y demás materiales que se necesitaren en la Armada, con todas sus in
cidencias de contratación, liquidación y pago............................. . *.................... 6.000

M in is t e r io  d e  l a  G o b e r n a c ió n .— Capítulo adicional, Artículo único.
Para indemnizar á D. José Soler de los daños que le fueron causa

dos por el establecimiento de un lazareto en un balneario de su
propiedad.—Real orden de 28 de Octubre de 1904................    5.138‘77

Para abonar á los funcionarios de Telégrafos D. Primitivo Vigil y 
D. Enrique Moreno el importe de dietas devengadas por los mis
mos en el año de 1903.—Real orden 5 de Noviembre de 1904........ 3.100

Para abonar á la Sociedad Anglo-Ibérica el importe de varios apa
ratos de desinfección con destinó al-Parque sanitario civil agre
gado al Instituto de Alfonso XIII.—Real orden de 15 de Noviem
bre de 1904.........    3.480*50

Para abonar á D. Antonio Yáñez Volcán el importe de las obras 
ejecutadas en la construcción de un muelle desembarcadero en el 
lazareto de Santa Cruz de Tenerife.—Real orden de 29 de Noviem
bre de 1904.......................    14.000

Para satisfacer á D. Arturo de la Vega el importe de sus servicios 
durante los trimestres primero y segundo de 1904, como contra
tista del suministro de farmacia, y desinfectantes en el Lazareto
de Oza (Coruña).—Real orden de 16 de Junio de 1905....................  2.000

Para satisfacer á los armadores del vapor dinamarqués Shjalm Rui- 
de el importe de una indemnización por cuarentena indebida en
el año 1900.—Real orden de 14 de Julio de 1905.............................. 3.018*25

Para abonar á la casa Moratana, Genis y Compañía, de Barcelona, 
el importe de tres manómetros con destino á una estufa de des
infección adquiridos en 1898.—Real orden de 20 de Julio de 1905. 314

A la casa Hijos de J. A. García por el suministro de impresos, y li
bros talonarios del ramo de Correos en 1904.—Real orden de 7 de
Octubre de 1905..................... . . . ....................................   6.202*50

A la casa Hijos de J. A. García por una cuenta de impresión del 
ramo de Correos del año de 1904.—Real orden de 30 de Noviem
bre de 1904.........................   1.044*50

Para satisfacer á D. Francisco Cacliot y Porteila y D. Francisco Ca- 
chot Taitavull sus servicios de yarios días de Noviembre y todo 
el mes de Diciembre de 1902 y doce días de Enero de 1903, como 
contratistas del servicio de correspondencia y víveres del Laza
reto de Mahón.—Real orden de 5 de Diciembre de 1905.................  262

Para satisfacer el importe de la adquisición é instalación de una 
máquina de vapor en la falúa de la Estación sanitaria del puerto 
de Santa Cruz de Tenerife.-Real orden de 15 de Diciembre
de 1905.................................................................................................. 7.400

—------------ 45.960*52

51.960*52

Madrid 27 de Noviembre de 1906.=E1 Ministro de Hacienda, J u a n  N a v a r r o  R e v e r t e r .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey de España;
A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han decre

tado y Nós sancionado lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario de 25.000 pesetas á un capítulo 

adicional del presupuesto vigente del Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes para el reembolso al Tesoro de una anticipación de fondos con destino á los 
gastos de la función de gala celebrada en el Teatro Real con motivo de la boda de 
Su Alteza la Infanta Doña María Teresa.

Art. 2.° El referido importe se cubrirá con el exceso que ofrezcan los ingresos 
que se obtengan sobre las obligaciones que se satisfagan, y, en su defecto, con la 
Deuda flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Auto

ridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil novecientos seis.
YO EL REY

El Ministro de Hacienda,
Juan üavarro Reverter*

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey de España;]
Á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han decre

tado y Nós sancionado lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito de 329.020*14 pesetas al capítulo 24, artículo 

único, «Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo», del 
presupuesto vigente del Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, con des
tino al pago de obligaciones del personal de primera enseñanza que quedaron sin 
satisfacer en los años de 1902, 1903 y 1905.

Art. 2.° Dicho importe se cubrirá con el exceso que ofrezcan los intereses que se 
obtengan sobre las obligaciones que se satisfagan, y, en su defecto, con la Deuda 
flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y  demás Auto

ridades, así civiles com o militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, qua  
guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecutar la presente ley en todas sus partes. 

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil novecientos seis.
YO EL REY

El Ministro de Hacienda,
Juan Kavarro Meverter.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la Constitución Rey de España;
A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han decre

tado y Nós sancionado lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito de 300.313‘87 pesetas al capítulo 24, artículo 

único,«O bligaciones que carecen de crédito legislativo», del presupuesto vigente del 
Ministerio de Instrucción pública y  Bellas Artes, con aplicación á los servicios que 
expresa la siguiente relación.

Art. 2.® El mencionado importe se cubrirá oon el exceso que ofrezcan los in
gresos que se obtengan sobre las obligaciones que se satisfagan, y, en su defecto, 
con la Deuda flotante del Tesoro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y  demás Auto

ridades, así civiles com o militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, 
que guarden y  hagan guardar, cumplir y  ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil novecientos seis.
YO E li REY

El Ministro de Hacienda,
Mavarro Reverter*

M INISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y  BELLAS ARTES
Relación de las obligaciones de ejercicios cerrados reconocidas por dicho Ministe

rio con exceso sobre el importe del crédito autorizado en el presupuesto á quo se 
refieren, ó que carecieron de dotación.

IMPORTE

SERVICIOS Pesetas.

Para satisfecer á D. Juan Morales Ruiz, Profesor de la Escuela Nor
mal de Málaga, diferencias de sueldo que le corresponden por los 
meses de Enero y Febrero de 1902.—Real orden de 8 de Agosto
de 1904.   .........................................................................................  166*66

Para pago del saldo que resultó de la cuenta rendida por D. Fran
cisco Martín Sánchez, Delegado oficial en él Congreso internacio
nal de Geodesia celebrado en Agosto de 1903. —Real orden
de 22 de Agosto de 1904............................................................, . . . .  275‘28

Para satisfacer diferencias de sueldos devengados en 1902 por dos 
Profesores de Escuelas Normales.—Real orden de 12 de Septiem
bre de 1904. .................................................................................. 3.000

Para satisfacer obligaciones de construcciones civiles con destino á 
instrucción pública.—Real orden de 21 de Noviembre de 1904... 2.207‘33

Para obligaciones del Censo de población de 1900, devengadas
en 1901 y 1902.—Real orden de 21 de Noviembre de 1904.............  1.932*55

Para haberes del personal administrativo del Archivo de Indias
(Sevilla).—Real orden de 21 de Noviembre de 1904.................. 4.000

■---------------------11.581*82
Para pago de cantidades adeudas por el Hospital clínico de San Carlos á D. Pe

dro Rodríguez, proveedor de carnes suministradas á dicho establecimiento 
desde Marzo de 1895 á Octubre de 1902.—Sentencia de la Sala de lo Contencio
so administrativo del Tribunal Supremo de 28 de Octubre de 1904..................  96.379*51

A Doña Joaquina Otano, por diferencia entre los quinquenios que se la acredita
ron por el ano de 1900 y los que debió percibir como Directora de la Normal
de Maestras de la Coruna.—Real orden de 18 de Noviembre de 1904................. 166*66

Para ascensos de antigüedad devengados en 1903 por los Profesores de sordo-mu-
dos y del Museo Pedagógico.—Real orden de 17 de Junio de 1905...................... 3.849*79

Para satisfacer diferencias de sueldo reconocidas á D. José Aguilera desde 17 de
Mayo de 1894 á 1.° de Julio de 1898.—Real orden de 20 de Mayo de 1905.........  2.061*12-

Para el completo pago de gratificaciones que por acumulación de Cátedras de
vengaron en 1902 los Catedráticos de Filosofía y Ciencias de Granada.—Real
orden de 20 de Mayo de 1905..................................................................................  1.000

Para el pago de las cantidades adeudadas á D. Frutos Zúñiga Mayo, como pro
veedor de productos farmacéuticos, por el saldo de su cuenta con el Hospital 
en el suministro de medicamentos desde el año 1900 á 31 de Diciembre de 1903.
Sentencia de la Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo de 19 de Mayo
de 1905..............................    51.071*76

Para satisfacer obligaciones de ejercicios cerrados por servicios de dietas y de
más gastos de Tribunales de oposiciones, devengadas en los años de 1902
y 1903.—Real orden de 18 de Octubre de 1905 .....................................................  23.372*43

Para pago de la gratificación por residencia reconocida al Catedrá
tico de la Escuela Superior de Comercio de Madrid D. Antonio
Bartolomé y Mas, por el ejercicio de 1904....................................... 1.000

Para pago de quinquenios á los Profesores del Colegio de Sordomu
dos y de Ciegos, correspondientes al año 1904................................ 1.624*87

Para gratificaciones por acumulación de Cátedras devengadas, por
Profesores de Universidades en el año de 1904 ............    28.593
Real orden de 28 de Octubre de 1905.   —  31.217*87

Para satisfacer á varios interesados el importe de dietas y gastos de oposiciones
correspondientes al año 1904.—Real orden de 23 de Diciembre de 1905...........  75 377*91

Para el pago de las cantidades adeudadas por el Hospital clínico de San Carlos á 
D. Vicente Alonso Segovia, como proveedor de vino y vinagre, por suminis
tros hechos desde Abril á Septiembre de 1903.—Sentencia de la Sala de lo 
Contencioso del Tribunal Supremo de 28 de Noviembre de 1905 ......................  4.235

300.313*87

Madrid 27 de Noviembre de 1906.=E1 Ministro de Hacienda, J u a n  N a v a b b o  R e v e e t e b .

R E A L E S  D E C R E T O S

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 6.° de la ley 
de 19 de Julio de 1904, Delegado de Hacienda en la 
provincia de Canarias, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera clase, en comisión, á D. Fran
cisco Rivas Moreno, que desempeña igual cargo en la 
de Córdoba con la de Jefe de Administración de se
gunda.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda, 

finan Jlavarro Reverter*

Vengo en nombrar, por traslación, Delegado de Ha
cienda en la provincia de Córdoba, con la categoría de 
Jefe de Administración de segunda clase, á D. Luis Ló
pez Gutiérrez, electo de igual cargo en la de Oviedo 
con la misma categoría y clase.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
novecientos seis.

ALFONSO í
El Ministro de Hacienda, 
l a v a r r o  R everter*

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 6.° de la ley 
de 19 de Julio de 1904, Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Oviedo, con la categoría de Jefe de Adminis

tración de segunda clase, á D. Rafael de Sierra y Va- 
lenzuela, que desempeña igual cargo en la de Orense 
con la de Jefe de Administración de tercera.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil- 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Juan Navarro Reverter*

Vengo en nombrar, por traslación, Delegado de Ha
cienda en la provincia de Orense, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera clase, á D. Juan de 
Dios de Retes y Muyrani, que desempeña igual cargo 
en la de Canarias con 1a. misma categoría y clase»
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Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mi 

novecientos seis. ALFONSOSi Ministro dfc R&tienda,
Juan Mavarre tteverter*

V&ngo en nombrar» por traslación, Delegado de Ha
cienda en la provincia de Albacete., con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera clase, á D. Antonio 
«Guerrero Esparducer, que desempeña igual cargo en la 
<de Cáeeres con la misma categoría y clase.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
'novecientos seis, ALFONSO

El Ministro <i® Hacienda,
Jiwii Havarro Reverter.

^engo en nombrar, por traslación, Delegado de Ha
cienda en la provincia de‘Cáceres á D, Román Pos&e y  
Üícolich, electo de igual cargo en la de Albacete,

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil
novecientos seis. __ALFONSO

El Ministro <fe Hacienda, *
Juan Mavarro Reverter.

Vengo en nombrar^Inspector regional de Aduanas de 
Cataluña, con la categoría de Jefe de Administración 
-de tercera clase, á R, Francisco Díaz Cantillo, que es 
Administrador de la Aduana de Bilbao con igual ca
tegoría.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
novecientos seis. ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
Jaan Navarro Reverter.

Vengo en nombrar Administrador de la Aduana de 
Bilbao, con la categoría de Jefe de Administración de 
tercera clase, sLD. Florencio Gutiérrez délos Ríos, que 
©s segundo Jefe de la misma Aduana con la categoría 
de Jefe de Administración de cuarta clase.

Dado en Palacio á veintiséis de Noviembre de mi 
novecientos seis. ALFONSOEl Ministro de Hacienda, 
iaaffi Havarro Reverter.

Vengo en nombrar segundo Jefe de la Aduana de 
Bilbao, en comisión hasta que el interesado reúna las 
condiciones que determina el art. 26 de la ley de Pre
supuestos de 25 de Julio de 1876, con la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta clase, á D. Juan Vin- 
centi y Reguera, Jefe de Negociado de primera clase, 
Administrador de la Aduana de Huelva.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
novecientos seis. ALFONSOEl Ministro de Hacienda,
Juae ifavarro Reverter.

Vengo en conceder honores del Jefe de Administra
ción, con exención de toda clase de derechos, de con
formidad con lo dispuesto en las bases letra D  de la ley 
de Presupuestos de 29 de Junio de 1867, á D. Manuel 
Bellido y Vidal, al tiempo de ser jubilado del destino 
de Jefe de Negociado de primera clase, Interventor de 
Hacienda de la provincia de Lérida, como recompensa 
de sus servicios y merecimientos.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
novecientos seis. ALFONSOEl Ministro de.Hacienda,
Juan üavarro Reeerter.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
EXPOSICION

SEÑOR: El Presidente de la Junta provincial de! 
Censo de Sevilla ha dado cuenta á este Ministerio d( 
que con motivo del incendio ocurrido en el ex conven
to de San Pablo, donde^staban instaladas, entre otra* 
dependencias, las oficinas de la Diputación provincial, 
se quemaron ó  extraviaran los libros matrices del cen
oso electoral y toda la rectificación del presente año, 
'Como igualmente sus copias, imposibilitando tan des
agraciado suceso la publicación actual prevenida por la 
Jey y creando á la vez, para que se realice como es de
bido un servicio tan esencial é importante, una situa- 

*úóx difícil que es forzoso corregir con la mayor ur
gencia.

Se irata realmente de un caso extraordinario de re
conocida fuerza mayor que la ley no ha podido prever; 
y  como los preceptos y mandatos imperativos do la 
Electoral de 26 de Junio de 1890 imponen la precisa 
existencia del censo como elemento ineludible para el 
ejercicio del derecho del sufragio, resulta de toda nece
sidad la formación de uno nuevo, constituyendo este

acto función constitucional para el cumplimiento y eje
cución de las \eyes, que corresponde á Y. M. ejercer, 
con arreglo al apartado 1.° del art. 54 de la Constitu
ción de \?x Monarquía.

La cir cunstancia especial de que por virtud del Real 
decreto de 19 de Junio de 1900 han de verificarse elec
ciones generales de Diputados provinciales en la pri
mera quincena del mes próximo de Marzo, obliga á 
prevenir y adelantar las operaciones para la formación 
¿el nuevo censo, á fin de evitar la alteración que pro
duciría el no poder celebrar en la época marcada esas 
elecciones.

Por tales poderosas razones, el Minislro que suscri
be, ajustándose estrictamente á los preceptos de la ley 
Electoral citada, tiene el honor de someter á la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 27 de Noviembre de 1906.
SEÑOR:

A L . R. P. deV. M., 
B e r n a b é  Dár l la»

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gobernación, Vengo 

en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Con la mayor urgencia se procederá 

por las entidades á quienes legalmente corresponde á 
la formación de un nuevo censo electoral de la provin
cia de Sevilla, á los efectos prevenidos en el art. 9.° de 
la ley Electoral de Diputados á Cortes de 26 de Junio 
de 1890.

Art. 2.° Los Ayuntamientos facilitarán á las Juntas 
municipales del Censo el padrón vecinal rectificado, 
como aparezca en la actualidad, y cuantos anteceden
tes y comprobantes justificativos sean necesarios.

Art. 3.° Las Juntas municipales indicadas procede
rán con toda prontitud á la formación del censo refe
rido, incluyendo en él á todos los vecinos mayores de 
veinticinco años que figuren en el expresado padrón 
vecinal y su correspondiente rectificación.

Art. 4.° Para los efectos de la próxima rectifica
ción anual del censo, las listas así formadas sustitui
rán á la definitiva de electores á que se refiere el ar
tículo 12, núm. l.°, de la vigente ley Electoral.

Art. 5.° A los ocho días de la fecha de este decreto, 
las Juntas municipales del Censo de los pueblos de la 
provincia de Sevilla practicarán las operaciones que 
determina el art. 8.° de la vigente ley Electoral; y á 
los diez días de haberse cumplido lo anteriormente 
preceptuado, la Diputación provincial se constituirá 
para los efectos del art. 14 de la misma ley.

Art. 6.° Todas las operaciones señaladas en los ar
tículos anteriores, y las demás que sean necesarias 
para la reconstitución del censo destruido por el in
cendio, se practicarán amoldándolas á los plazos y for
mas que determina la vigente ley Electoral y teniendo 
muy en cuenta las instrucciones que se dicten por la 
Junta Central del Censo para la inmediata ejecución 
de este decreto.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 
novecientos seis. ALFONSOEl Ministro de la Gobernación,
B e r n a b é  D á v l la .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Direc 

ción general para convocar á oposiciones de ingres< 
en el Cuerpo de Aduanas:

Resultando que es bastante crecido el número de va 
cantes que existe en la escala inferior de dicho Cuerpo 

S. M. el R ey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro 
puesto por V. I., se ha servido disponer que se anun 
cié la convocatoria para cubrir 25 plazas de Oficiales 
de quinta clase de Aduanas y que empiecen los ejercí 
cios de oposición el día 7 de Enero del próximo añe 
de 1907, ante un Tribunal formado por D. Federico Ba 
zán, Subdirector primero de ese Centro, Presidente, j 
de los Vocales D. Daniel María Galán, Inspector gene 
ral de Aduanas; D. Federico Marín, Subdirector según 
do de lo Contencioso; D. Gabriel de la Puerta, Direc
tor del Laboratorio químico del Ministerio de Hacien 
da; D. Pompilio Díaz, Traductor de idiomas; D. Manuel 
Ucieda, Jefe de Negociado de esa Dirección general, y 
D. Hilario Hernández, Oficial de la misma, que ejerce
rá las funciones de Secretario.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
iños. Madrid 25 de Noviembre de 1906.

NAVARRO REVERTER 
5r. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
Conforme á la Real orden de 3 de Agosto de 1904, la 

renovación de la parte electiva de las Juntas locales y  
provinciales de Reformas sociales se hará por mitad 
cada dos años, cuidando de que se mantenga siempre 
la misma proporción entre Vocales patronos y obreros.

Debiendo hacerse en el presente mes la primera re
novación, debe ésta efectuarse por sorteo entre los Vo
cales patronos y obreros, efectivos y suplentes, elegi
dos para constituir por primera vez la Junta. Como las 
Juntas provinciales se constituyen por las representa
ciones nombradas por las Juntas locales, el sorteo, 
aunque sobre este punto no dice nada la citada Real a?*- 
den, parece lógico que deba hacerse después del sorteo 
de las Juntas locales, pues claro está que los Vocales 
que dejen de pertenecer á estas últimas pierdén sus 
derechos á formar parte de la provincial, y el sorteo de
berá hacerse entre los restantes hasta e l número seña
lado por la ley.

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, y  
conforme á lo propuesto por el Instituto de Reformas 
Sociales,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar las 
siguientes reglas para la renovación de las Juntas lo
cales y provinciales de Reformas sociales.

Condiciones electorales*
Para tener el derecho de tomar parte en las eleccio

nes que han de verificarse tanto de Vocales patronos 
como obreros, se necesita, según las distintas disposi
ciones vigentes:

E n la dase patronal.—Ser español, patrono, vecino 
de la localidad en la que corresponda verificar la elec
ción durante dos años como mínimo, con antelación al 
día en que se efectúe ésta, y figurar en el censo electo
ral formado por los Gremios.

E n la dase obrera.— Ser español, obrero, vecino de 
la localidad en la que corresponda verificar la elección 
durante dos años como mínimo, con antelación al día 
en que se efectúe ésta, y figurar en el censo electoral 
formado por las Asociaciones obreras.

Disposiciones comunes.—Las listas electorales, tanto 
de los Gremios como de'las Asociaciones obreras, debe
rán necesariamente haberse rectificado por el organis
mo que las formó al año de esta formación.

Las listas electorales deberán formarse en los Gre
mios y en las Asociaciones obreras con independencia 
completa éstas de aquéllos, sin que puedan tomar parte 
en la elección de Vocales obreros Sociedades en las 
que la intervención de los patronos pueda subordinar 
el derecho electoral de los obreros á la clase patronal, 
cuando esta subordinación se derive de la ingerencia 
que en una forma directa atribuyan á los patronos los 
estatutos sociales.

En ningún caso podrá un solo elector utilizar más de 
una vez su derecho, aunque por cualquier circunstan
cia figurara en más de una lista de las mencionadas en 
los preceptos anteriores.

Condiciones de elegibilidad. — Para ser elegido Vocal 
de las Juntas locales y provinciales es preciso reunir 
las condiciones siguientes:

Para la clase patronal.—Ser elector, saber leer y es
cribir, ejercer la industria y pagar una cuota mínima 
al Tesoro de diez pesetas durante dos años por lo me
nos, con antelación á la fecha de la elección.

Para la clase obrera. — Ser elector, saber leer y es
cribir y llevar más de dos años ejerciendo el oficio ó la 
profesión en la localidad donde ha de efectuarse la 
elección.

Las elecciones se efectuarán del siguiente modo:
Juntas locales.—La elección que debe verificarse en 

el presente mes es parcial y se hará previo el sorteo 
referido. Una vez hecho el sorteo y fijado el número de 
Vocales que deben salir, los Alcaldes señalarán el día» 
la hora y el lugar de la elección, comunicándolo en re
gla á las Sociedades interesadas.

La elección dentro de cada Gremio ó Asociación es 
libre.

El día fijado para la elección, los representantes de 
las Asociaciones electoras concurrirán á la hora desig
nada al sitio previamente fijado con la correspondien
te certificación del acta, acompañada del censo, ó del 
libro de inscripciones de la Sociedad en su defecto, 
para la debida comprobación del número de votantes 
en cada Asociación ó Gremio.

Reunidas estas actas, se procederá al escrutinio, que 
intervendrán los citados representantes, el cual tendrá 
lugar computando á cada candidato todos los votos que 
se hayan emitido á su favor por las distintas Asociacio
nes ó Gremios que tomen parte en el acto, proclamán
dose los Vocales y suplentes que tengan mayoría, y le
vantándose acta del resultado, en la que consten todos*
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los extremos de la elección y protestas que hubiese ha
bido.

Donde no existan Asociaciones obreras ó Gremios se 
podrá admitir, en este único caso, que los Alcaldes de 
los pueblos reúnan separadamente á los patronos y 
obreros de las distintas clases y oficios, y considerando 
á cada grupo como Gremio, voten en la misma forma 
que lo harían éstos.

En aquellas localidades en que sólo concurran á la 
olección parcial de la Junta los elementos obreros ó los 
patronales, deberá constituirse aquélla con los Vocales 
que queden de la primera elección y con los Vocales 
obreros ó con los Vocales patronos, según los casos, 
que sean elegidos.

Si no asisten á la elección más que alguna ó algunas 
de las Asociaciones ó de los Gremios respectivos, serán 
nombrados los Vocales que propusieran por mayoría 
de votos, prescindiendo de las Asociaciones ó Gremios 
que indebidamente dejasen de concurrir.

Juntas provinciales.—Así que se tenga conocimiento 
de los nombres de los Vocales que cesan en la Junta 
provincial por la renovación verificada en las locales, 
se procederá á un sorteo entre los restantes que deben 
también cesar, hasta completar el número señalado, 
que es el de la mitad de la parte electiva.

Una vez constituidas las Juntas locales, las corres
pondientes á los partidos judiciales que hayan quedado 
sin representación en la Junta provincial nombrarán 
un delegado de entre sus Vocales; los delegados de las 
Juntas reunidas en la cabeza del partido judicial co
rrespondiente, bajo la presidencia del Alcalde, procede
rán á elegir, por mayoría de votos, un representante, 
que será el Vocal de la Junta provincial. Elegirán tam
bién un suplente para los casos de enfermedad ó ausen
cia del Vocal propietario.

S ia pesar de las excitaciones del Gobernador de la 
provincia dejase de concurrir á la capital en la fecha 
por él señalada alguno de estos representantes, ó no se 
hiciese por los partidos judiciales la debida designa
ción, la Junta provincial se constituirá con los repre
sentantes antiguos y con los de nuevo nombramiento 
que concurran.

Recurso contra la constitución de las Juntas.—En las 
reclamaciones y protestas que se interpongan con mo
tivo de la elección de las Juntas locales y provinciales 
de Reformas sociales entenderá el Alcalde ó el Gober
nador en su caso, pudiendo siempre recurrir en alzada, 
en último término, ante el Ministro de la Gobernación, 
que resolverá en definitiva, oyendo al Instituto de Re
formas sociales en pleno.

El plazo para la interposición del recurso ante el 
Ministro de la Gobernación será sólo de diez días, con
tados desde el siguiente á la notificación oficial y en 
forma del acuerdo ó de la providencia.

Funcionamiento de las Juntas en este caso.—Cuando 
se interpongan recursos contra la validez de las elec
ciones parciales celebradas, y en tanto se sustancian, 
deberá funcionar la Junta anterior tal como estaba 
constituida, es decir, con los Vocales que aun forman 
parte de ella y los que salieron por sorteo.

Conocimiento al Instituto.—Una vez en funciones las 
Juntas provinciales y locales, los Presidentes de las 
mismas darán cuenta inmediata al Presidente del Ins
tituto de Reformas Sociales de las personas que las 
componen y de cuantas variaciones puedan ocurrir en 
el personal de las mismas, asi como de los acuerdos 
que adopten, medidas que propongan, mociones que 
discutan y cuantos asuntos sean dignos de mención es
pecial en relación con los fines que el Instituto persi
gue y con la misión que le está encomendada.

Si por cualquier causa no se hubiere verificado en el 
presente mes la renovación de las Juntas, y atendien
do á la necesidad de tales organismos para la obser
vancia de las leyes obreras, podrán verificarse las elec
ciones parciales para esta primera renovación en la 
primera decena de Diciembre próximo, plazo impro
rrogable, teniendo en cuenta que los Vocales nueva
mente nombrados han de entrar en funciones en 1.° de 
Enero de 1907.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 27 de Noviembre de 1906.

DÁVILA
Sr. Gobernador civil d e .....

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

R E A L  ORDE N
Ilmo. Sr.: Visto el recurso interpuesto por D. Miguel 

Martí Blat contra la orden de esta Subsecretaría de 
10 de Mayo de 1905, que dispuso la rectificación del es
calafón de Gatedráticos* numerarios de Institutos, colo

cando á D. Antonio Martín Mengod antes deí recla
mante; y

Resultando probado que el hecho material de la po
sesión de D. Miguel Martí Blat fué anterior al del señor 
Martín Mengod;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 
rectifique el referido escalafón de Catedráticos nume
rarios de Institutos, colocando á D. Miguel Martí Blat 
antes de D. Antonio Martín Mengod.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 17 de Noviembre de 1906.

GIMENO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el presupuesto formulado por el In

geniero director de la Estación enológica de Reus, re
lativo á construcciones de obras accesorias indispensa
bles, y á la vez de reparación y reconstitución de algu
nas ya construidas, proyecto que, remitido á informe de 
la Junta Agronómica, ésta hace constar que lo juega 
merecedor de aprobación en todas sus partes, sin que 
se encuentre nada en el mismo que pueda ser tachado 
de superfluo ó excesivo, y dada la necesidad y urgen
cia de que este establecimiento empiece á funcionar á 
la mayor brevedad, para lo que es preciso hacer uso de 
la autorización concedida por Real decreto de 12 de 
Julio de 1904;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer se 
apruebe en todas sus partes el proyecto de construc
ciones accesorias y de reparación de la Estación eno
lógica de Reus, á cuyo fin se librará desde luego, y á 
justificar á favor de su Director, D. Claudio Oliveras, la 
cantidad de 12.500 pesetas, que es su total importe, con 
cargo al capítulo 6.°, art. 3.°, concepto 19 bis, del pre
supuesto vigente.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guardo á V. I. muchos 
años. Madrid 26 de Noviembre de 1906.

GARCIA PRIETO 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irección gen eral de los R e g is tros civ il  
y  de la  propiedad y  del N o tariad o

limo. S r.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
José Cañas Requena contra la negativa del Registrador de 
la propiedad de Guadix á inscribir la cancelación parcial de 
un censo, pendiente en este Centro en virtud de apelación 
del recurrente.

Resultando: que por escritura otorgada en Granada ante 
el Notario D. Antonio Puchol en 8 de Junio de 1905, D. José : 
Canas Requena adquirió por compra un censo reservativo 
de 16.325 pesetas de capital, impuesto sobre un cortijo deno
minado Rambla de los Ciruelos, el cual, según manifestación 
del mismo D. José Cañas, se había dividido antes en varias 
fincas independientes, siendo una de ellas un cortijo deno
minado de la Canaleja, del que era dueño, por lo que, asu
miendo en sí el doble carácter de censualista y censatario, si 
bien éste tan sólo respecto á esa finca, solicitaba que por 
confusión de derechos se cancelase el censo en cuanto pueda 
corresponderá de él á dicho cortijo de la Canaleja, sin que 
en dicha escritura conste qué era lo que le podía corres
ponder :

Resultando: que presentada en el Registro de la propie
dad de Guadix, fué inscrita en cuanto á la venta del censo, y 
«no admitida la cancelación parcial solicitada por D. José 
Cañas Requena, por impedirlo las disposiciones de la cir
cunstancia 5.a del art. 98 de la Ley Hipotecaria y el 71 del 
Reglamento general para su ejecución, puesto que para prac
ticarla sería preciso que constara en debida forma legal la 
parte del censo que se extinga y la que subsista, cuyo requi
sito omite la escritura»:

Resultando: que contra la expresada calificación interpuso 
D. José Canas Requena el presente recurso, alegando: que en 
esencia, y de una manera sustancial, se da á conocer clara
mente en la escritura la parte de la obligación que se extin
gue y la que subsiste, según exige la regla 5.a del art. 98 de 
la Ley, ya que en aquélla consta que el recurrente compró 
un censo radicante sobre una finca, de la cual, una parte era 
de la propiedad del recurrente, como lo es hoy, y, por tanto, 
que se han reunido en la misma persona la cualidad de cen
sualista y censatario, en cuanto á esa parte, asumiendo por 
ello el doble carácter de acreedor y deudor, y produciéndose, 
en su consecuencia, el fenómeno jurídico de la confusión, que 
es una de las causas de extinción de las obligaciones, según 
el art. 1.192 del Código civil, y siendo esto así, es claro que 
ipsofacto, desde el momento en que esa confusión se produjo 
y realizó, quedó extinguido el censo en la parte que gravaba 
sobre esa finca, segregada de la primitiva y subsistente en 
cuanto al resto; que si bien no se dice en la escritura la can
tidad á que asciende el capital del censo que se ha de cance
lar y la del que ha de quedar subsistente, es lo cierto que las 
disposiciones legales citadas por el Registrador se limitan á 
exigir que se haga constar con claridad la parte de la obli
gación, derecho ó carga que se extinga y la cpie subsista, sin 
que exijan nada más, y eso en la esencia, esta cumplido en la 
escritura; que en todo acto jurídico hay que atender á su fina
lidad, y como ía de la cancelación que se solicita no es otra 
que liberar á la finca del recurrente del gravamen ded censo 
que sobre ella pesaba, y esa liberación queda hecha tan sólo

por la confusión de derechos, ¿daro es que el requisito de la 
expr esión del valor del capital no es necesario en es.te caso; 
que en virtud de e,sa confusión, sólo el recurrente es parte 
en el heslío jurídica de la cancelación, sólo á él interesa, sólo 
el puede perderla y nadie hay quien pueda oponerse á elhi, y  
Jas consecuencias y efectos legales que producir pudiera, sólo 
a el podrían» afectarle, y, por tanto, ni aun á título de garan
tizar derechos cíe tercer# hay necesidad de exigir mayores re4- 
quisitos que los que constan en la escritura; que aunque na 
se oculta al recurrente q'u» hay censatarios á quienes puede* 
interesar conocer cuál sea la cuantía del capital del censo, y ' 
esos son los duerma del corojo de te Rambla de los a r u e lo /  
la cancelación que se pide no puede alterar los derechos y  
obligaciones nacidas del contrato de censo existente entre* 
esos dueños y el exponente, porque se trata de actos jurídicos* 
distintos: uno la cancelación qpe por efecto de la con&isióm 
de derechos ha de hacerse del* censo que gravaba sobre la. 
finca de la Canaleja, y otro la relación? de derechos entre e l  
censualista y los censatarios, en.* cuanta ab censo que pes^so- 
bre el cortijo de la Rambla de los Ciruelos, respecto de? la. 
cual, todo cuanto á su vida jurídica se refiera queda á ladi- 
bre determinación y convención de las partes, sin que esta, 
relación haya de ser intuida por*la otra; que no obstante lós* 
razonamientos expuestos, por si no convencieran al Registra
dor déla procedencia déla cancelación, hace constar que el 
importe del capital de la  parte del censo que afectaba sobren 

^ analej a> y que es la qpe debe cancelarse, es eL 
de 1.653 pesetas y el de los réditos anuos Bhpesetas, más la* 
parte de contribución, que ascienden 17‘03, y por si se ale
gara que esa fijación def capital implica división del censo 
por ello no puede hacerse sin el acuerdo de todos los intere
sados, hace asimismo constar que, tanto el censo como la 
finca, lo traen dividido entre los censatarios, y en favor de 
esa opinión cita el art. 14 de la Ley de 27 de Febrero de 1856 
y Ja Sentencia del Tribunal Supremo de 7 de Mayo de 1896: 

Resultando: que el Registrador de la propiedad sostuvo su  
calificación, fundado en las siguientes razones: que según 
el num. 5.a del art. 98 de la Ley Hipotecaria, la cancelación 
parcial sera nula cuando no se dé claramente á conocer la  
parte de la obligación que se extinga y la que subsista, y asi 
lo corrobora el art. 71 del Reglamento,, ordenando á su vez 
el art, 57 de la Instrucción sobre la manera de redactar los 
instrumentos públicos sujetos á Registro, que el documento 
en cuya virtud proceda cancelar alguna inscripción exprese 
claramente las circunstancias necesarias para que la cance
lación pueda contener las señaladas en dicho art. 98, y es 
evidente que en la escritura de que se trata no> se expresa 
aquella circunstancia, sin que basten á destruir ese argu
mentosas consideraciones expuestas por el recurrente sobre 
extinción de obligaciones por confusión» de derechos, porque 
para que fueran aplicables al caso del recurso seria necesa
rio que se tratara de cancelación total del censo por haberse 
reunido^ íntegramente en la misma persona la cualidad de 
censualista y la de censatario,, ó sea, además de ser dueño de 
todo el censo, pertenecerle también la totalidad de la finca 
acensuada; que la fijación que el recurrente hace del importe 
de la parte de capital y réditos del censo á que se refiere la  
cancelación pretendida, pero omitiendo lo que queda subsis
tente, no es admisible como medio de subsanación de ese de
fecto, ya porque, con arreglo al art. 22 de la Ley Hipoteca
ria y a la jurisdrudencia constante de esta Dirección, tal 
subsanación ha de verificarse mediante otra escritura que 
reúna todos los requisitos legales, ya porque el art. 386 de la  
misma Ley exige que la división y reducción de los censos se 
verifique por acuerdo mutuo entre todos los que puedan 
tener interés en la subsistencia de ellos, y tal división no 
consta inscrita; que son inaplicables el art. 14 de la Ley de 
27 de Febrero de 1856 y Ja Sentencia del Tribunal Supremo 
de 7 de Mayo de 1896, aquélla porque se refiere exclusiva— 
mente á las redenciones de censo otorgadas por el Estado, y 
esta por falta de paridad entre el asunto que la motivó y eL 
de que se trata, aparte de que aun en la hipótesis de que fue
ran pertinentes no podrían desvirtuar el art. 386 citado: 

Resultando: que el Juez de primera instancia de Guadix re
vocó la calificación del Registrador, por considerar: que lsu 
cuestión que se discute no es otra que la de si es viable y ad
misible, con arreglo á derecho, la cancelación parcial de u il 
censo por confusión de derechos, ó sea por radicar en una. 
misma persona el carácter de censualista y censatario, quet- 
es una de las causas^ de extinguirse las obligaciones, según 
el art. 1.192 del Código civil, que, á tenor del art. 80 de la. 
Ley Hipotecaria, procede la cancelación parcial cuando se 
reduce el derecho inscrito á favor del dueño de la finca gra
vada; que, según el apartado 2.° del art. 70 del Reglamenta, 
procede la cancelación parcial cuando el censatario redime 
una parte del capital del censo, y que, según Sentencia del 
Tribunal Supremo de 7 de Mayo de 1896, puede hacerse la  re
dención parcial de un censo no dividido, y equivalente á esa. 
redención, ó consecuencia inmediata de ella, es la cancelación, 
del mismo:

Resultando: que el Registrador apeló del fallo del Juzgado* 
adicionando á su informe las consideraciones siguientes: que 
el art. 80 de la Ley y el 70 del Reglamento sólo establecen 
los casos en que puede pedirse y debe decretarse la cancela
ción parcial, y no se ocupa de las circunstancias que han de 
contener los documentos en que se decrete ú ordene^ ni las. 
que han de reunir los asientos de cancelación que respecti— 
vamente se determinan en el citado art. 57 de la Instrucción 
y en el 98 de la Ley y 71 del Reglamento, así como para pre
cisar qué personas han de consentir en la reducción del eeitr 
so está el 386 de la Ley, y que para que fuese aplicable el a r
tículo 1.192 del Código civil era preciso que se hubieran re
unido en el recurrente los conceptos de dueño del censo y dé- 
toda la finca acensuada:

Resultando: que el Presidente do la Audiencia revoc&el 
auto apelado y confirmó la calificación del Registrador por* 
considerar: que, según el art. 386 de la Ley Hipotecaria*, la  
división y reducción de los censos ha de verificarse por acuer- 
do mutuo entre todos los que puedan tener interés en su 
subsistencia; que constituido el de cuya cancelación parcial 
se trata, .sobre la totalidad del cortijo llamadora Rambla de 
Jos Ciruelos, y dividido éste- en la actualidad en varias por
ciones que pertenecen á distintos dueños, la cancelación de 
ía parte de censo que pueda, corresponder á la porción de que 
es dueño el censualista y censatario, D. JosóCañas, envuelve 
una verdadera división del censo entre esa porción y las de
más, sobre las que continuará gravitando la parte de censa 
no cancelada, división que ha de hacerse con arreglo á di-* 
cho art. 386; que no habiéndose hecho asi, es indudable que* 
la nota del Registrador se ajusta al espíritu y letra del ex
presado artículo; que asimismo se ajusta al art. 98, nún*. 
de la Ley y al 71 del Reglamento, ya que no exprese^ la es
critura la parte de censo que se pretende cancelar y la que 
ha de quedar subsistente, no siendo posible estima^ subsana
do ese defecto por la manifestación hecha por interesado 
en el escrito interponiendo el recurso:

Resultando: que el recurrente apeló del auto del Presidente 
de la Audiencia ampliando sus anteriores alegaciones*

Yistos los artículos 1.192 y 1.194 del Código civil, 98 y 386 
de la ley Hipotecaria y 71 del Reglamento para su ejecución:
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Considerando: que la cuestión que en el presente recurso 

se ventila es la de si adquirido qn censo por el dueño de una 
parte de la finca gravada con aquél, y reuniéndose, por tanto, 
en el expresado dueño el carácter de censualista y censata
rio, ó sea el de acreedor y deudor, queda extinguida. Ja obli
gación por confusión de ambos derechos y procede, por tanto, 
su cancelación:  ̂ ^

Considerando: que si bien el art. 1.192 citado sienta la regla 
general de que la obligación queda extinguida desde qué se 
reúnan en una misma persona los conceptos de acreedor y de 
deudor, el 1.194 declara que tal confusión no extingue la deu
da mancomunada sino en la porción correspondiente al 
acreedor ó deudor, en quien concurren los dos,conceptos: 

Considerando: que el aplicable al caso del recurso es el 1.194, 
j a  que al pago de la pensión del censo no está obligado sólo 
el recurrente, que únicamente es dueño de parte de la finca 
censida, sino también los que lo son de las diversas en que 
ésta se ha dividido, siendo, por tanto, preciso, con arreglo á 
dicho artículo, para que la confusión produzca la extinción 
de la obligación respecto de la parte de finca de que es dueño 
«1 recurrente, que se fije la porción ó parte del capital del 
*eenso de que la misma responde, conm exige el Registrador.

Considerando: que aunque el art. 386 ,dé la Ley Hipoteca
ria no se refiere precisamente al caso del recurso, ó sea el de 
«u e  fraccionada en varias una finca censida no se haya divi
dido entre ellas el capital del censo, sino a-l caso de que éste, 
se hubiera impuesto sobre varias fincas sin que se haya di- 
^ d ido el capital entre las mismas, es indudable que la divi
sión ha de verificarse como para este último caso exige el 
artículo citado por acuerdo entre los interesados en la sub
sistencia del censo, porque donde hay la misma razón ha de 
aplicarse igual derecho, no bastando, por tanto, la fijación 
de la parte del capital que afecta á la finca de que es dueño 

recurrente, hecha sólo por éste sin el concurso de los de
más censatarios, aunque tal fijación la hubiera consignado 
en escritura pública, al efecto de que pueda estimarse extin
guida laobligáción respecto de dicha parte, y ser cancelada, 
én su consecuencia, como aquél pretende:

Considerando, además, que no determinándose en la escri
tura la parte de la obligación que se extingue y la que sub
siste, y no pudiendo por ello expresarse claramente en la 
cancelación parcial, según exige el art. 71 del Reglamento, 
sería ésta nula con arreglo á lo dispuesto en el art. 98 de 
la ley;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
i  Y. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 7 de Noviembre de 1906.=E1 Director ge
neral, Javier Gómez de la Serna.=Sr. Presidente de la Au
diencia de Granada.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general d e  Obras públicas.

Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Septiem

bre último, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Ifceal decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 
b.a señalado el día 10 del próximo mes de Enero, á las once, 
parala adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 
usexto de la carretera le Salamanca á Fermoselle, provincia 
de Zamora, cuyo presupuesto de contrata es de doscientas 
cincuenta y cinco mu cuatrocientas cuarenta y  una pesetas 
4in céntimo.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, aníe la 
Dirección general de Obi’as públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no óivil de la provincia de Zamora.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 5 de 
Enero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.^

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sella do de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
deló, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de doce mil 
ochocientas pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo que les está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Noviembre de 1906. =  El Director general, 
F. Latorre.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha 20 de Noviembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo sexto 
de la" carretera de Salamanca á Fermoselle, provincia de Za- 
jnora, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)
Condiciones particulares y económicas que, además de las faculta

tivas correspondientes, de las generales aprobadas por Real de
creto de 18 de Marzo de 1903 y por 'Real orden de 8 de Julio 
de 1902, han de regir en la contrata de las obras del trozo sexto de 
la carretera de Salamanca á Fermoselle, provincia de Zamora.
1.a El rematante quedará obligado á otorgar la correspon

diente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, dentro del 
término de treinta días, contados desde la fecha de la apro
bación del remate, y previo el pago de los derechos de inser
ción del anuncio de la subasta en la G a c e ta  y  Boletín oficial de 
Ja provincia donde radica la obra.

Je.-* Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
mata nte consignar como fianza, en Madrid, en la Caja, gene
ral de Depósitos, en metálico p efectos de la Deuda pública, al 
tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 del 
importe <rel presupuesto de contrata.

3.a La tranza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
e l pago total a\la contribución de subsidió industrial y  de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro
del término de sesenta días, á contar Sesde la fecha de ¿pró1-  
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de cinco años.  ̂ v

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán 
de cuenta del contratista.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe ‘ 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por él Ingeniero, excepto en el Caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará 
en metálico .por la Administración económica de la próyin
da dónele radican las obras, con cargo al capítulo y artículo 
correspondientes del presupuesto vigente y á los de los pre
supuestos sucesivos.

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en ma
yor escala que la necesaria para ejecutar las obras én el tiem
po prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abo
ne en un año económico mayor suma que la que corresponda á 
prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate yol pía-; 
zo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta con-: 
trata de 51.088‘21 pesetas, de la que se deducirá la parte co
rrespondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo; 
tanto, los derechos que el art. 39 del pliego de condiciones ge
nerales concede al contratista no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificaciones, sino de las épocas \ 
en que deban realizarse los pagos.

8.a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza,:; 
con arreglo á lo dispúesto en el art. 65 del pliego de condi
ciones generales.

9.a Si en algún año económico excedieran los Importesr 
de las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con-, 
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas ú lti-‘ 
mámente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán- 
de abono en el siguiente año económico, sin derecho á de
vengar intereses de demora por esta causa.

10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la 
ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspec
ción y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras 
serán de cuenta del contratista. .

Madrid 20 de Noviembre de 1906. =  El Director general,- 
F. Latorre. S—1236

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 del actual, 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decre
to de 8 de Ehero de 1896, esta Dirección general ha señala
do el día 10 del próximo mes de Enero, á las once, para lá 
adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos 
quinto y sexto de la sección de Lugo á Meira en la carretera 
de Lugo á Ribadeo, provincia de Lugo, cuyo presupuesto de 
contrata es de trescientas quince mil novecientas cincuenta 
y cuatro pesetas diez y nueve céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la, 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Lugo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 5 
de Enero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de quince mil 
ochocientas pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo que les está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igurdes, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Noviembre de 1906.=E1 Director general, 
F. Latorre.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .......

enterado del anuncio publicado con fecha 20 de Noviembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos 
quinto y sexto de la sección de Lugo á Meira en la carretera 
de Lago á Ribadeo, provincia de Lugo, se compromete á to
mar ¿ su cargo la ejecución de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e .....
 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
Condiciones particulares y económicas que, adeynás de las faculta

tivas correspondientes, de las generales aprobadas por Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y por Real orden de 8 de Julio 
de 1902, han de regir en la contrata de las obras de los trozos 
quinto y sexto de la sección de Lugo á Meira en la carretera de 
Lugo a Ribadeo, provincia de Lugo.
1.a El rematante quedará obligado á otorgar la corres

pondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, den
tro de-1 término de treinta días, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta en la G a c e ta  y Boletín 
oficial de la provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral ele Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 
del importe del presupuesto de contrata."

2 J La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de cinco años.

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán 
de cuenta del contratista.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo ¿ lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico, por la Administración económica de la provincia 
donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo co
rrespondientes del presupuesto vigente y á los de los presu
puestos sucesivos.

. 7.a , El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesána pára ejécutár las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
fin un año económico.mayor suma que la que corresponda á 
prorrata, teniendo en cuénta la cantidad del remate y el 
plázo dé ejecución, sietídó la anualidad máxima para esta 
contrata de 63.190*84 pesetas, de la que se deducirá la parte 
correspondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por 
lo tanto, los derechos qüe el art. 39 dél pliego de condicioUés 
generales concede al contratista no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificaciones, sino de las épo
cas en que deban realizarse los pagos.

8.a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi
ciones generales.

9.a Si en algún año económico excedieran los importes 
de las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra to
tal consignada en el presupuesto del Estado para obras por 
contrata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas 
últimamente hechas, por* orden de antigüedad, las cuáles 
serán dé‘ ábóñó en el siguiente año económico, sin derecho ¿ 
devengar intereses de demora por ésta causa.

10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la 
ley dé Presupuestos de 1895-96, todds los gastos de inspec
ción y vigilancia qüe se ocasionen con motivo de las obras 
serán de cuenta del contratista.

Madrid 20 de Noviembre de 1906. =  El Director general, 
F. Latorre. S—1235

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 de Noviem
bre actual, y cumplidos todos los requisitos que previené el 
Real decreto de 8 Enerá de 1896, está Dirección general ha 
señalado el día 10 del próximo mes de Enero, á las once, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de la prolon
gación de la carretera dé Ribádesélla á Ganero hasta empal
mar con la de Torrelavega á Oviedo, provincia de Oviedo, 
cuyo presupuesto de contrata es de veintiséis mil setecientas 
noventa y ocho pesetas sesenta y cuatro céntimos.

La subasta se celebrará én los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 dé Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio dé Fomento; hallándose de manifiesto, 
pára conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio dé Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 5 
de Enero próximo, y en todos lós Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horás.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado déla clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía pára tomar parte en la subasta será de mil trescientas cin
cuenta pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá én el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Noviembre de 1906. =  El Director general, 
F. Latorre.

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de ...., según cédula personal núm. ..., en

terado del anuncio publicado con fecha 20 de Noviembre últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de la prolongación 
de la carretera de Ribadesella á Cañero hasta empalmar con 
la de Torrelavega á Oviedo, provincia de Oviedo, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e .....
 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Feéha y firma del proponente.)
Condiciones particulares y económicas que, además de las faculta

tivas correspondientes, de las generales aprobadas por Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y por Real orden de 8 de Julis 
de 1902, han de regir en la contrata de las obras de la prolonga
ción de la carretera de Ribadesella á Cañero hasta empalmar con 
la de Torrelavega á Oviedo, provincia de Oviedo.
1.a El rematante quedará obligado á otorgar la corres

pondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, den
tro del término de treinta días, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta en la G a c e ta  y Boletín 
oficial de la provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza, en;Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 
del importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidió industrial y de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Sedará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de un año.

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán 
de cuenta del contratista.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico por la Administración económica de la provincia 
donde radican las obras, cón ca v o  al capítulo y artículo co
rrespondientes del presupuesto vigente y á los de los.presu
puestos sucesivos.

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargó, np tendrá derecho á que se le â on® 
en un año económico mayor suma que la que corresponda a 
prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el pía- 
zo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta con
trata de 26.798‘64 pesetas, de la que se deducirá la parte co
rrespondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo 
tanto, los derechos que el art. 39 del pliego du condiciones 
generales concede a l . contratista no se aplicarán partiendo 
como base de, la fecha dé las certificaciones, ^ino'de las épo
cas en qüe deban realizarse fós págos.

8.a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza
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con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi 
«iones generales.

9.a Si en algún año económico excedieran los importes d< 
Has certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra tota 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas últi 
mámente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serái 
¿de abono en el siguiente año económico, sin derecho á deven- 
'gar intereses de demora por esta causa.

10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de h 
ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspecciói 
y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras serár 
dé cuenta del contratista.

Madrid 20 de Noviembre de 1906. =E1 Director general. 
F. Latorre. S—1234

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Septiem
bre último, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 10 del próximo mes de Enero, á las once, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo úni
co de la carretera de Barracare Macari á Cuatretonda, pro
vincia de Valencia, cuyo presupuesto de contrata es de ciento 
cincuenta y nueve mil trescientas treinta y tres pesetas cin
cuenta y un céntimos.

L a subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Valencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 5 de 
Enero próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase l l .a2 arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de ocho mil pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

EneLcaso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Noviembre de 1906.=E1 Director general, 
F. Latorre.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 20 de Noviembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 
único de la carretera de la Barraca de Macari á Cuatretonda, 
provincia de Valencia* se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no se exprese determi - 
nadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
Condiciones particulares y económicas que, además de las faculta-* 

Uvas correspondientes, de las generales aprobadas por Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y por Real orden de 8 de Julio 
de 1902, han de regir en la contrata de las obras del trozo úni
co de la carretera de la Barraca de Macari á Cuatretonda, pro
vincia de Valencia.
1.a El rematante quedará obligado á otorgar la correspon

diente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, dentro del 
término de treinta días, contados desde la fecha de la aproba
ción del remate, y previo el pago de los derechos de inserción 
del anuncio de la subasta en la G a c e t a  y  Boletín oficial de la 
provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 
del importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días? á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de cuatro años.

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán 
de cuenta del contratista.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico por la Administración económica de la provincia 
donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo co
rrespondientes del presupuesto vigente y á los de los presu
puestos sucesivos.

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
en un año económico mayor suma que la que corresponda á 
prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el pla
zo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta con
trata de 39.833‘38 pesetas, de la que se deducirá la parte co
rrespondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo 
tanto, los derechos que el art. 39 del pliego de condiciones 
generales concede al contratista no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificaciones, sino de las épocas 
en que deban realizarse los pagos.

8.a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza, 
eon arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi- 
•ciones generales.

9.a Si en algún año económico excedieran los importes 
de las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas úl
timamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año económico, sin derecho á deven
gar intereses de demora por esta causa.

10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 deis 
ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspecciór 
y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras serár 
de cuenta del contratista.

Madrid 20 de Noviembre de 1906~E1 Director general 
F. Latorre, S—1233

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Marzo 
de 1901, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 10 del próximo mes de Enero, á las once, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
de los trozos primero y segundo de la carretera de la estación 
de Fuente de Santa Cruz á Arévalo, provincia de Segovia, 
cuyo presupuesto de contrata es de doscientas once mil nove
cientas sesenta y cinco pesetas veinticuatro céiMmos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Segovia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del1 día 5 
de Enero próximo, y en todos los Gobiernos civiles dé* la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar jjarte en la subasta será de diez mil seiscientas 
pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 20 de Noviembre de 1906. =  El Director general, 
F. Latorre.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm ..... ,

enterado del anuncio publicado con fecha 20 de Noviembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de construc
ción de los trozos primero y segundo de la carretera de la es
tación de Fuente de Santa Cruz á Arévalo, provincia de Se
govia, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de.....
 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se-compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y económicas que, además de las faculta
tivas correspondientes, de las generales aprobadas por Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y por Real orden de 8 de Julio 
de 1902, han de regir en la contrata de las obras de construcción 
de los trozos primero y segundo de la carretera de la estación de 
Fuente de Santa Cruz á Arévalo, provincia de Segovia.
1.a El rematante quedará obligado á otorgar la corres

pondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, den
tro del término de treinta días, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de la provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 
del importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de cuatro años.

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán 
de cuenta del contratista.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico por la Administración económica de la provincia 
donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo co
rrespondientes del presupuesto vigente y á los de los presu
puestos sucesivos.

7.a El contratista^podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
en un año económico mayor suma que la que corresponda á 
prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el pla
zo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta con
trata de 52.991l31 pesetas, de la que se deducirá la parte co
rrespondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo 
tanto, los derechos que el art. 39 del pliego de condiciones 
generales concede al contratista no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificaciones, sino de las épo
cas en que deban realizarse los pagos.

8.a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi
ciones generales.

9.a Si en algún año económico excedieran los importes 
de las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas últi
mamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año económico, sin derecho á deven
gar intereses de demora por esta causa.

10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la 
ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspec
ción y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras 
serán de cuenta del contratista.

Madrid 20 de Noviembre de 1906. =  El Director general, 
F. Latorre. S—1232

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Abril 
de 1905, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 10 del próximo mes de Enero, á las once, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo se
gundo de la carretera de Ibiza á San José, provincia de Ba
leares, cuyo presupuesto de contrata es de ciento veinte mil 
doscientas sesenta y dos pesetas once céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y

planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no cm l de la provincia de Baleares.
« f ? t aaHI? Í̂ a?^pr?po?jci1Snes en el Negociado correspon- iievte del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles la 

desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 5 
ie Enero próximo, y en todo» los Gobiernos civiles de la P®-- 
imsula, en las mismos días y  horas.

Las proposiciones se presentarán en pliego» cerrado* 
)ape! sellado déla clase 11.a, arreglándose al adjmnto mo<Mbí 
Fia cantidad que ha de consignarse previamente como ea& 
■antia para tomar parte en la subasta será de seis mil c S -  
Ttf™ pese, as «n metálico, ó en efectos de la Deuda pública

En- el caso de que resulten dos 6 más- proposiciones isrua- 
les. se procedera en el acto á un sorteo-entre las mixmasT^
F . * ’ *> > » «• = »  Direlto “ S X rcJ ,

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm*

enterada del anuncio publicado con fecha- 30 de NovwmTbro 
ultimo y de las condiciones y requisitos que se exigen-par»; 
la adjudicación en publica subasta de las obras del trocóse- 
gundo da ja carretera de Ibiza á San José; provincia dfê  Ba
leares, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de la» 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisito» v
condiciones, por la cantidad' die.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando, 
usa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que ser», 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra» 
por la que se compromete el proponente á la ejecución d¿ 
svda)raS* como aquella en que se añada alguna eláu-

(Fecha y firma del proponen!».)

Condiciones particulares y económicas que, además de las faculta
tivas correspondientes, de las generales aprobadas por Real de
creto de, 13 de Marzo de 1903 y, por Real orden de 8 de Julio 
de 1902, han de regir en la controla de las obras dél trozo 8equn$fo 
de la carretera de Unza a San José, provincia de Baleares.
1.a El rematante quedará obligado á otorgar la corres

pondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, den
tro del termino de treinta días, contados desde la fecha dé
la aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de* 
inserción del anuncio de la subasta en la G a c e t a  y Boletín ofi
cial de la provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública* 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 10O> 
del importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique- 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y dé
los daños y perjuicios, si los hubiere.
j ^  dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del termino de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de dos años. r

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serám 
de cuenta del contratista.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importo 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las- 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
a que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en. 
metálico, por la Administración económica de la provincia  ̂
donde radican las obras, con cargo al capítulo*y artículo co- 
rrespondientes del presupuesto vigente y á los de los presu
puestos sucesivos.

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor* 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo» 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abono 
en un ano económico mayor suma que la que corresponda A 
prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el 
plazo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta- 
contrata de 60.131l05 pesetas, de la que se deducirá la parto 
correspondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo  
tanto, los derechos que el art. 39 del pliego de condiciones ge
nerales concede al contratista no se aplicarán partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones, sino de las épocas ©u 
que deban realizarse los pagos.

8.a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza* 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi
ciones generales.

9.a Si en algún ano económico excedieran los importesde 
las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas últi
mamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año económico, sin derecho á deven
gar intereses de demora por esta causa.

10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la 
ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspec
ción y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras 
serán de cuenta del contratista.

Madrid 20 de Noviembre de 1906. =  El Director general, 
F. Latorre. o_ioq*

Granja central de  Castilla la Nueva.
Se venden en pública subasta los conejos existentes en los 

terrenos de la misma el día 7 del próximo mes de Diciem
bre, á las once en punto de la mañana. Las proposiciones se 
admitirán todos los días no feriados, de nueve á doce de la 
mañana, en las oficinas de dicho establecimiento, hasta el 
día 6 del indicado mes. El pliego de condiciones se halla da 
manifiesto en Ja tablilla de anuncios de las citadas oficinas.

La Moncloa (Madrid) 27 de Noviembre de M)06.=E1 Diree— 
tor, Bernardo Jiménez. 1242

MINISTERIO DE HACIENDA
Direccion general de la Deuda 

y Clases pasivas.
Pagos que han de verificarse por la Tesorería de esta 

Dirección general durante los días 27, 28 y l . °  de 
Diciembre.
Pago de carpetas de conversión de títulos del 4 por 100 in

terior á inscripciones de igual ren^a, hasta el núm. 1.091.
Idem de créditos de Ultramar,, facturas corrientes hasta el 

número 14.700.
Madrid 27 de Noviembre de 1906.=Ei Director general 

P. O., Carlos Vergara.  ̂ * 1
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

IN TERV EN CIÓ N  C EN TR A L D E H A C IE N D A .—  CAJA G E N E R A L D E D EPÓ SITO S

Balance general de las operaciones verificadas en esta Caja genera! durante el año de 1905, con expresión de los saldos que por cada concepto resultaron al empezar dicha 
año, de los ingresos, de las devoluciones realizadas en el mismo y de las existencias que quedaron en fin del propio año, ya en la citada Caja general, ya en poder de! Teso* 
rero, cuyo balance se publica con sujeción al art. 75, capitulo 7.° del Real decreto; de 23 de Agosto de 1893, á saber:

C O N C E P T O S
SALDOS.

■ ■ 1 - ..........

INGRESOS ,
T O T A L

SALDOS
ACREEDORES Devoluciones

T O T A L Saldos en 31 de Diciembre de 1905.,

CARGO DATA
1.° Enero 1905. 1.° [Enero 1905. ‘ DEUPpEKS ACREEDORES

P R I M E R A  P A R T E

CUENTA DE METÁLICO

Depósitos necesarios: por contratos y  fianzas de parti
culares Con interés * . . . . . . . . . 51.717.092*89 11.169.968*67 62.887.061*56 i 18.757.358‘85 

10.933*04

18.757.358*85 44.129.702 71

1.212.870‘20
26.306.316‘58
4.331.505*80

Sl.910‘62
>

Idem: procedentes de la tercera parte del 80 por 100 de 
Prnnins Sin liauidar................................................. 1.218.393*24 5.410 1.223.803*24 10.933*04

26.361.844*44 
2.058.649; 02

6.609 862*62 32.971.707*06 6.665.390*48
16.965.166*60

6.665.390*48 >
Depósitos provisionales para subastas.• • • • . . . ............. 19.238.023*38 21.296.672*40, 16.965.166*60

[  A l contado.......................... ........... Sl.910‘62 81.910*62 > >
Consi orna c i o n es] A  un m es.................. . . ............ >

voluntarias... j A  tres meses................ .................... 106 900 5.450 112.350 106.900 106.900 5.450 
50.000 ,

>
( A  seis ó más meses........................... 356.500 > 356.500

>
> 306.500 306.500

Resguardos portador . . . . . » , , ,  9. . . . . . . . . . . . . . . . . . . > > 4.005.565*29 4.005.565*29 4.005.565*29
Residuos de ídem............................................................. » > 5.234*38 5.234*38 5.234*38
Resguardos de depósitos.................................................. fe > 238.134*76 > 238.134*76 > 238.134*76
Residuos rje ídem ............................................ . » » 4.953*99 4.953*99 4.953*99 /
Cuentas corrientes........................................................... 10.900‘6S 10.900*68 > 10.900*68 »
Derechos de custodia....................................................... 153.246*95 93.600*65 246.847*60 93.600*65 93.600*65 153.246*95
Remesas ....................... ....................................... .. » 4.122.356*27 4.122.356*27 3.782.464*62 4.124.065*55 7.906.530*17 > 3.784.173*90
Giros.. . . .  ..................................................... ................. * 31.795*63 31.795*63 31.795*63,
Beneficio y quebranto de giros .......................... . . ......... 672*68 * 672*68 672*68
impuesto sobre la renta del Tesoro ............................... 44.792*07 » 44.792*07 44.792*07
Intereses y dividentos de depósitos en efectos públicos. 
Intereses de depósitos necesarios en metálico..............

717*618*01 5.005.432*86
2.562.874*92

5.723.050*87 
2.562 874*92 2.046.779*68

6.144.805*33
2.562,304*17

6.144.805*33
4.609.083*85

421.754*46
2.046.208*93

Intereses de efectos públicos en equivalencia de metá
lico .. .............................................................. •. 4.849.046*32 4.849.046*32 > 4.849.046*32 T>

Intereses de bonos del Tesoro......................... ........... 4.127.186*11 » 4.127.186*11 » 4.127.186-11
Depósitos voluntarios de cuenta antigua................
Bonos del Tesoro procedentes de la tercera parte del 80 

por 100 de P rop ios ..................................................... 78.522*89

»

fe

»

78.522*89

24.290*99

»

24.290*99

> 78.522*89

24.290*99

Quebranto de billetes del Tesoro....................... 121.398 83 fe 121.398*83 > 121.398*83 »
Compensación de intereses de bonos............................. 607.260*12 fe 607.260*12 » 607.260*12
Anticipaciones............................................. ............... .. fe fe 68.11472

»
68.114*72 68.114*72

Fracciones para completar bonos................................... 5.424*39 fe 5.424*39 5.424*39
Reembolso é intereses de carpetas Deuda amortizable 

al 2 por 1 0 0 * ............................... 529.817*05
2.110*67

fe
fe

529.817*05
2.110*67 »

1.417*09
143*38

1.417*09
143*38

528.399*96
1.967*29

Timbre del Retado . . ............................. fe 152*75 152-75 » 152*75 152*75
j  De efectos públicos en depósito.—

Cuenta antigua.............................
1 De resguardos al portador.. . . . . . . .
1 De billetes hipotecarios y obligacio-

T . . I nes, Banco y Tesoro......................Intereses y divi- Dq bo’nog de¡ ^ esoro.........................

fe
fe

16.764*56
»

fe

»

fe
fe

*
»

16.734*56
»

2.933.098*05
184.214*54

244.665*58

»
2.933.098*05

184.214*54

244.665*58
16.764*56,

2.933.098*05
184.214*54

244.665*58
deudos de efec ) j^e p)eucja hasta fin Junio 1872... 
tos d e p o s i t a y dein desde 2.° semestre 1872 á 1.° 
d° s . , ............... j de 1874............................................ 1.833.687*66

fe

fe

fe

1.833.687*66

1.083.210*76 » 1.083.210*76

. 1.833.687*66

1.083.210*76

i Idem desde 2.° ídem 1874 á l.°del876 
f Idem desde 2.° id mi 1876 en adelante

De 4 por 100 amortizable................
\ De 4 por 100 perpetuo.....................

Fondos sustraídos violentamente en 31 de Diciembre 
de 1888 ..................................................................

350.034*90 
648.868V9 

1.871.549 28

fe

»

fe
fe

fe

»
350.034*90
648.868*79

1.871.549*28

91.335*50

»
>

1.275.000

»
»

91.335*50

1.275.000

»
350.034*90
648.868*79

1.871.549*28

91.335*50

»

1.275.000
Imniip^tn dft T i ñ e r o n  al TĈ tiíiHo ...............- .......... . » 28.022*75 28.022*75 6*38 28.026 28.032 38 » 9*63

transitorio * .. .. ................................* 0*12 3.797*86 3.797*98 3.798*31 3.79831 0*33
fastos o * ^ n p r R I p s  dft CJaía/ Pftrsonal......................... 74*37 » 74*37 » 74*37
Ttendsitrw nprp.^nrins sin int.ñ^ñs........... ...................• • • 16.546.855*87 5.432.366*37 21.979.222*24 » 5.259.375*61 5.259.375*61 16.719.846*63
Devoluciones .................................................................. » fe 3*16 3*16 » 3*16
Diferencia en la reducción de escudos á pesetas...........
Impuesto sobre intereses de la Oaia de Depósitos co- 

rrp^nondipntñ^ a pípppícíqs oprrados • ........... . . . . . . .

0*03

287*11

0*03

287*11

»

»

T>

287*11 287*11

0*03

> >
Impuesto de gu erra ........... . .......................................
Giros y remesas por aplicación de las mismas (anterio

res á 1 ° de Septiembre de 1893).........................

»

54.874*38

35*73 35*73

54.874*38

35*73 

3.079 35

35*73

3.079*35 51.795 03 >

114 471.996*94 54.277.641*94 168.749.638*88 16.018.868*03 61.033.340 77.052.208*03 108.139.195*45 16.441.764*60

SEGUNDA PARTE

CUENTA DE EFECTOS PÚBLICOS EN EQUIVALENCIA 
DE DEPÓSITOS EN METALICO Y ANTICUA EN METÁLICO

( Necesarios de^ Procedentes de particula- 
i  cuenta ant* - * res............................. fe 2> 1.915*11 1.915-11 1.915*11

tn  ■ - i  )  £ua.............. { Idem de la tercera parte
Depósitos, j *  ¿el 80 por 100 de Propios.

| (  Al contado........................
6.209‘56

154.013*82
» 6.209*56

154.013*82,
146.414

>
3>

6.209.56
154.013*82
146.414
107.420*41

5.695.740*36
4.304.557*40

15.883*83

1 Voluntarios . < A plnzo ................................... .. 146.414 *$> » »

( Con aviso............ ........... . 107.420-41 107.420*41 3»
Remesas................................................................. 5.695.740 3 6 a 5.695.740*36 3> »
Resguardos................................................... ................. 4.304.557*40 > 4.304.557r 40 

15.883*83
» »

Recibos de resguardos .................... ............................ 15.883*83 » fe
\\

Residuos de ídem ......................................................... 11.368*72 »
£± 0 .^ * j0 . íxOO «JO

11.368*72 »
» ‘tO .^ » »U .T O O  DO

11.368*72 2>

Intereses de depósitos de cuenta antigua---- ............
Capones vencidos de efectos públicos en equivalencia 

de metálico . . .  ................................................. ......................... 13.717.969*83 13.717.969*83
154.478*125*96

5.459.865*01

»

2> 5.459.865*01 »

13.717.969*83

5.459.865*01

fe
Diferencia de valores nominales y e fectivos ..........................

Depósitos voluntarios de cuenta an ticua.................................
154.478.125*96 »

15.770*59
» *

15.770*59
154.478.125*96

15.770*59
»Compensación de intereses ... ................................... .. 2.353*39 2.353*39 » > > 2.353*39

Diferencias en la reducción de escudos á pesetas ............ » » » 0*03 0‘03 0‘03

221 895.545*86
»

221.895.545*86 5.477.550*74 5.477.550‘74 221.895.545*86 5.477.550*74

TERCERA PARTE

EFECTOS PÚBLICOS EN LA CAJA CENTRAL Y SUCURSALES

f  Necesarios.................................................................. 176.145.190*36 35.874.144*68
4.882.361*15
8.3S5.66Ó

fe

212.019.335*04 32.547.665*45
6.006.573*65
7.662.035

35
fe

32.547.665‘45 
6.006.573*65 
7.662.035 

35

179.47L669‘59
20.718.870/61
1.433.257*88

326.090*04
11.227*780*07

 ̂ 1.454*14 
3.480*60

Depósitos........... < Voluntarios . . . .................................. 21.843.083*11
709.632*88

26.725.444*26
( Provisionales para subastas............. 9.095.292*88 •5V

Cupones de resma de efectos depositados...................... 326.125*04 326.125*04
Facturas de cupones de efectos depositados.. ............. 11.227.780-07

1.454*14
3.480*60

fe 11.227.780*07 Si
Carpetas de conversión............................................ .
Canje de intereses por deuda am ortizable........... .

redenciones de cargos espirituales y temporales.,.

fe
fe 1.454*14 

3.480‘60
» -2>

> >}  *

»
fe ; 
>
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C O  N C E P T O S
SALDOS

D E U D O R E S
INGRESOS

T O T A L SALDOS
ACREEDORES

DE¥0LUCI0RES
T O T A L Saldaren 3 i de Diciembre de 1905,

1 1.° Enero 1905.
CARGO

i.° Ensro 1005.
DATA DEUDORES ACREEDORES

*■ • /
Depósitos de Deuda exterior pendiente de reconoci

miento .......................................... ...............................
Patas indebidas hechas en 1869f ..............Y ,. . . , . .
Bonos............ ............. ................... . . . i . » * ...........................
Compensación de intereses de bonos.. ..............................
De fomentadores de pesca y salazón.................................
Cupones sustraídos de facturas presentadas por el Ban

co de España.................................................................... ..

CUARTA PARTE
CUENTA DE EFECTOS PARA LA QUEMA

Valores amortizados....................... ... , ............................. ..
Cupones de resguardos al portador ............... .............. ..

TESORO PÚBLICO
C U E N TA  DE SU PLE M E N TO S

Cuenta de intereses de depósitos de cuenta antigua . . .
Cuenta de suplementos.................. ........................... ..
Cuenta de suplementos por capitales;..............................

RESUMEN GENERAL

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS
Cuenta de metálico. . . , .................................. .......... .......
Cuenta de efectos públicos en equivalencia de los depó

sitos en metálico y antigua de m etálico.....................
Cuenta de efectos públicos.................................................
Cuenta de efectos para la quema..................... .

T o t a l  g e n e r a l ..............................

Tesoro público: cuenta de suplementos....................

$

*581*23
842*24

3.043.282‘ 18

450

>

* 581*23 
842‘24 

3.043 28248

450 ,

9.300: 
»

>

>

> .

450

>
9.300

450

»

> 581*23 
842*24 

. 3.043.282*18

9.300
»

T>

»

213.301.901*85 49.142.165*83 262.444.067*68 9.300 46.216.759*10 46.226.059*10 216.227.308*58 9.300

12.655 7.000 19.655 > » 19.655
2.250 > 2.250 > > 2.250

14.905 7.000 21.905 ; > • . 21.905 >

2.749.754*23 » 2.749.754^23 » 2.749.754*23
33.603.286*08 33.603.286*08 94.262.659*23 27.483.575*94 121.746.235*17 > 88.142.949*09

i 201.807.000 201.807.000 201.807.000

» 33.603-286*08 33.603.286*08 298.819.413*46 27.483.575*94 326.302.989*40 » 292 699.703*32

114.471.996*94 54.277.641*94 168,749.638*88 16.018.868*03 61.033,340 77.052.208*03 108.139.195*45 16.441.764*60;

221.895.545*86 » 221.895.545*86 5.477.550*74 i » 5 477.550*74 221.895.545*86 5.477.550*74
213.301.901*85 49.142.165*83 262.444.067*68 9.300 46.216.759*10 46.226.059*10 216.227.308*58 9.300

14.905 7.000 21.905 » 21.905

549.684.349‘65 103.426.807*77 653.111.157*42 21.505.718*77 107.250.099*10 128.755.817*87 546.283.954*89 21.928.615*34

> 33.603.286*08 33.603.286*08 298.819.413*46; 27.483.575*94 326.302.989*40 292.699.703*32

Madrid 31 de Octubre de 1906— El Tenedor de libros, Francisco García Pérez.=Conforme: El Interventor central, Rafael de Eulate.

D IR E C C IÓ N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S

R e l a c i ó n  de los cargamentos de trigo y demás cereales procedentes del extranjero que han sido despachados en las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de Octubre ultimo, que se publica 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oñcial de esta Dirección general en cumplimiento de la regla 6.a de la Beál orden fecha 28 de lebrero de 1896.

T R IG O

B U Q U E FECHA 
ó número del 

visado 
consular.

PUERTO P U E R T O FECHA Número Cantidad
manifestada.

Cantidad 
d e c la r a d a .

Resultado 
del despacho.

Kilogramos.Clase. NOM BBB
Tone
laje.

de

procedencia.

de

destino.

de

la llegada.

del

manifiesto. Kilogramos. Kilogramos.
OBSERVACIONES

V apor. . .  
Idem . . . .

F urtor................. . . . « ............................... 1.954 16 Marzo.. . . Bahía Blanca' Barcelona... 30 A b r il. . . . 601 1.300.000 1.300.000 1.250.729 A granel.
7>Konia................................. ............... .. 954 8  A gosto ... 

30 ídem........
Taganrog...  
Galatz.........

Idem............ 24 A gosto... 
4 Sept. . . . .

1.154 1.215.000 1.215.000 1.212.605
Id em . . . . Princess Sophie................................. . . . » 1.491 Idem............ 1.195 3.30*2.250 3.302.250 3.285.837
Idem . . . . Andalucía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.251 20 Sept. . . . . Marsella. . . . Idem ............ 21  ídem........ 1.268 5.100 5.050 5.050 En 50 sacos.
Idem . . . . Demetrios....................................... .. 1.184 18 ídem........ Salina.. . . . . Idem ............ 25 ídem........ 1.295 207.000 207.000 206.347 A granel.
Idem . . . . E. Couppa................. ................... .. 1 .6 8 6 2 Octubre.. Berdiansk ., Valencia.. . . 14 Octubre.. 876 1.528.312 1.528.312 L.540.253
Idem . . . . Donata.................................. ..................... 483 9 ídem....... L iverpool.. . Gijón............ 2 2  ídem........ 99 108.850 108.850 108.600

7.666.512 7.666.462 7.609.421

CEBADA

V apór. . .  
Idem. . . .

Andrassy 939 20 Sept. ■. • •. Marsella.. . .  
Berdiansk ..

Barcelona... 
A lm ería. . . .

1 O ctubre... 
30 A b r il. . . .

1.312 161.528 159.928 159.928
Karolos....................................................... 1.733 25 A b r il. . . . 159 398.248 398.248 399.878 %

559.776 - 558:176 559,806

C E M T E jS T O .-N o  hubo importación. 
MAÍZ

V apor. . .  
Idem . . . .

Clara ........................................ .. 2.541
945

1.989
2.103
1.915
1.491

21 A b r il. . . .  
24 Julio . . . .  
5 ídem.

Nnova Orloans.. . .  
Constantinopla.. . .  
San Nicolás. 
Buenos Aires
Idem ............
Galatz..........

Barcelona.. . 18 Mayo.. . . . 706 45.000 45.000 45.000 A granel.
>Angora. ...................................... .............. Idem ............ 6  A gosto ... 

11 ídem........
1.074 1.430.000 1.430.000 1.399,348

Idem . . . . Trevean........................................ Idem. . . . . . . 1.091 398.000 398.000 385.578
Idem . . . . B. el Grande ........................ .. 18 ídem Idem.......... . 23 ídem ... . . 1.143 1.618.274 1.615.854

315.000
1.544.098 A granel yen 1.420sacos* 

A granel.Idem . . . . Catalina..................... . 1 A gosto... 
30 ídem .. . .

ídem. . . . . . . 23 ídem........ 1.147 315.000 311.128
Idem . .. Princess S ophie.................... Idem ............ 14 Sept........ 1.195 300.000 300.000 292.223
Id em . . . . San José........ .................................... 583

2.720
30 íd em  , Marsella___

Buenos Aires 
Am beres.... 
Idem ...........

Idem ........... 14 ídem.. . . . 1.233 5.000 4.950 ... ? 4.950 En 50 sacos.
Idem . . . . León X III................................................... 1 S ep t... Idem ........... 2 2  ídem. . . . . 1.274 696.000 685.456: 679.834 A granel.
Idem . . . . Princesa Elisabeth............. . 1.540

831
21 ídem. Bilbao.......... 26 ídem........ 1.514 27.000 27.000 26.595

Idem . . . . Juan Cuningham. *................................. 2 2  ídem........
1 Octubre..

12  ídem........
19 ídem.

Idem ............ 27 ídem........ 1.522 25.500 25.500 25.118 T>
Idem . . . . Barón de Mácar................................ . 1 527 Idem ............ Idem ............ 6  Octubre.. 1.556 20.000 20.000 19.650
Idem . . . . Princesa Elisabeth............................« . . . 1.540 Idem ............ Idem ............ 18 ídem........ 1.620v 20.000 ; 20.000 19.700
Idem....... L is ta .................... ...................................... 754 

' *> 344
Idem ............
Buenos Aires 
Liverpool. . .  
Idem

Idem ........... 24 ídem........ 1.644 17.500 ‘ 17.500 17.237
Idem . . . . José G allart......................... .................... 16 A gosto...

20 Sept........
Núm. 371 ... 
ídem 384 ...
15 Sept........
29 ídem........

6  Octubre..
20  ídem........
Núm. 379 ...

A lm ería. . . . 22 Sept. . . . .  
1 O ctubre..

399 500.000 496.219 487.256
Idem . . . . Cecilia........ ................................................. 775 Gijón .--------

Avilés . . . . .
93 10.988 10.988 10.988 ->

Idem . . . . Cecilia.................. ....................................... . 775 28 Sep ..........
8  Octubre..

62 2 0 .0 0 0 2 0 .0 0 0 , 20.000
Idem . . . . Elvira.................. ....................................... 7 77 Idem Idem ........... 65 81.563 81.563: 82.125 »
Id e m .. . . Jacinta............................................... ' ........ 789

973
Idem Corana. . . . . 21 Sep..........

5 Octubre.. 
16 ídem;. . .  ’ 
25 ídem. . . . .  
4 ídem ...  •.

374 ■'* 14.996 14.996 14.900
Idem.*. . . Benita......................................................... Idem Idem .. 400 19.982 - 19.982 20.000
Id e m .. . . Bazán.. „ ................................................. 735

1.132
Idem Idem . 418 12.500 12.500 12.500

Idem. . . . Tordera...................................................... Idem Idem 435 ...... 65.000 65.000 65.000 »
Idem . . . . Benita.............. ......... .. ............................ 973 Idem F errol. . . . . . 85 75.000 73.875 •' 73.885 *

5.717.303; 5.699.383/ 5.557.113

de Noviembrede 1 9 0 6 , Director general, Juan B.Sitges,
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D irección gen eral de A duanas

Debiendo proveerse por oposición 25 plazas dé Oficiales de 
quinta clase del Cuerpo de Aduanas, según dispone la Real 
orden de fecha 25 del mes corriente, se hace saber á los as
pirantes que desde el día 1.° de Diciembre hasta el 3 de Ene
ro del próximo año de 1907 se admitirán en la Secretaría del 
Tribunal las solicitudes de los interesados, firmadas de_su

Suño y letra, en papel del sello correspondiente y acompaña- 
as de los documentos, todos ellos legalizados en debida for
ma, cuando así proceda, que acrediten:
1.° Ser español y mayor de diez y ocho años.
2.° No tener defecto físico que imposibilite para el ser

vicio.
3.° Observar buena vida y costumbres.
4.° Haber aprobado el examen previo á que se refiere el 

artículo 10 del Reglamento del Cuerpo. #
En el acto de la presentación de la solicitud documentada, 

los interesados se proveerán de la papeleta de examen, abo
nando 40 pesetas én concepto de derechos.

No se dará curso ni se incluirán en lista las solicitudes que 
se reciban por correo, si no acompañan á las mismas todos 
los documentos necesarios ó si no están en debida forma.

Las oposiciones se harán en cuatro ejercicios, con arreglo 
á los programas reformados por Real orden de 12 de -^bril 
de 1901, observándose las reglas que determina la de 12 de
Febrero de 1898.

El primer ejercicio empezará el día 7 de Enero de iyu7.
Madrid 27 de Noviembre de 1906.=E1 Director general, 

Juan B. Sitges. _ _ _ _ _ _ _ _ _

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno c iv il de la  provincia de Pontevedra.

n eg o c iad o  2.°—Beemplazofl:
Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen

cia de Manuel, Francisco, José Benito y Ramón Cal Conde, 
del Ayuntamiento de Vilaboa, cuyas señas personales se ex- 
presan á continuación, los cuales se ausentaron pasa de diez 
años y se hallan en ignorado paradero, encargo y ruego á 
todas las Autoridades y demás personas que de ellos tengan 
noticia se sirvan participar á este Gobierno civil cuanto les 
conste acerca de su residencia, con el fin de que su padre 
Benito pueda acreditar la ausencia dé aquéllos y producir a 
favor de otro hijo una excepción, con arreglo al art. 69 del 
Reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 24 de Noviembre de 1906. =  El Gobernador, 
José Boente.

Señas que se citan.
De Manuel: edad trein ta y tres años, estatura alta, pelo 

negro, ojos ídem, cara alargada, nariz regular, color moreno.
De Francisco: edad trein ta años, estatura regular, pelo 

negro, ojos ídem, cara alargada, nariz regular, color mo
reno. . r.  ̂ ,

De José Benito: edad veintiséis anos, estatura alta, pelo 
castaño, ojos ídem, cara redonda, nariz regular, ccflor mo-
ren°. j A _ . .

De Ramón: edad veinticuatro anos^ estatura baja, pelo cas
taño, ojos azules, cara abultada, nariz regular, color bueno.

P ——1227

D irección de las M in a * de A zo gu e  
de Alm adén.

A las doce de la mañana del día 17 del próximo mes de Di
ciembre tendrá lugar ante la Junta de subastas, y en el des
pacho de esta Dirección y simultáneamente en la Delegación 
de Hacienda de la provincia de Ciudad Real, la primera lici
tación pública para contratar el suministro de útiles, herra
mientas y otros efectos para el servicio de las Minas de Al
madén, correspondiente al año 1907, bajo ej tipo máximo y 
demás condiciones que se hallarán dê  manifiesto en la Sec
ción adm inistrativa de esta dependencia.

La importancia de este contrato se calcula en 24.188 pese
tas, sin perjuicio de ser mayor ó menor; el depósito previo 
será el 5 por 100 de aquella suma, y la fianza el 10 por 100.

Almadén 26 elle Noviembre de 1906.=W. Ferrer.
Modelo de proposición (en papel del timbre 11.°).

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y rela
ción presupuesto que le acompaña para contratar el suminis
tro de útiles, herramientas y otros efectos para el servicio 
de las minas de Almadén, correspondiente al año 1907, se 
compromete á cumplir y á realizar el mismo por la cantidad 
que para el remate determina la condición 6.a por los útiles, 
herramientas y efectos que comprende la citada relación pre
supuesto (y caso de que se haga baja se agregará) con la baja 
de ..... (expresado por letra) por ciento del importe de todo 
lo que por este contrato le corresponda percibir.

Domicilio del que suscribe.
(Fecha y firma, expresado en letra.) S—1247

D elegación de H acienda de la  provincia  
de Córdoba.

D. Francisco Rivas Moreno, Delegado de Hacienda de la 
provincia de Córdoba,

Por el presente cito y emplazo á D. Antonio Moreno, Don 
Joaauír1 Quero, D. J. de P. Almedra Administrador, Inter
ventor é Interventor interino que fueron de la Subalterna 
de Fuenteovejuna: D. E. Merino, D. Andrés Camañaque, Je
fes de Sección de Recaudación; D. Francisco López, D. B. Me- 
léndez v Sr. Giménez, cuyo nombre no consta, Oficiales de 
Hacienda en la provincia de Córdoba durante lbs ejercicios 
1889-90 y 1890-91, para que comparezcan en esta Delegación 
á recoger los pliegos de cargos que les serán extendidos y les 
han resultado en el expediente administrativo judicial se
guido contra D. Miguel Mata Ossorio, Agente ejecutivo que 
fué de la zona de Fuenteovejuna; advirtiéndoles que deberán 
recogerlos y ser contestados en el término de diez días, á 
contar desde que se publique el presente en lá G a c e t a  d e  
>TATYRir> (sin perjuicio de que se fije también en estrados), y 
que de no hacerlo se declarará la rebeldía, siguiéndose las 
actuaciones sin su audiencia. Por último, tam biénse les ad
vierte la obligación que tienen los que no residan en esta 
capital de nombrar persona que los represente, todo con 
arreglo á lo prevenido en los artículos 124 y Siguientes del 
Reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino.

Córdoba 23 de Noviembre de 1906.=E1 Delegado de Hacien
da, Francisco Rivas Moreno. ! P—1225

D elegación  de Hacléúilia'de la  p to vin ela  ' 
de T alenelá.

Ignorándose el paradero de D. Federico Morcillo, Tesórero 
de Hacienda que fué en esta provincia -desde.el 20 de Junio 
de 1894 ¿ 14 de Agosto del mismo año; DJ Francisco Alba- 
sanz,' Oficial de la misma dependencia; t). Domingo José 
Blanco, Administrador de contribuciones; D. Cesáreo Gon

zález Cortés, Jefe de la Seefc. ión de Recaudación; D. Ricardo 
Martínez y D. Pedro Borrega ei<b, Oficiales de la Jmisma Ad
ministración, se les cita y em^ daza por medio de la G a c í&a 
d e  Ma d b id  á fin de que en el iitíprorrogable plazo de diez dí&g 
se presentén en esta Delegacióm á recoger y contestar los 
pliegos de cargos que les han sido* deducidos en el expediente 
administrativo judiciál seguido» contra D. Fernando Mundi 
Yjcent, como Agente ejecutivo que fué de la segunda zona de 
Requena, por alcance de 39.965 pesetas 11 céntimos, y como 
responsables subsidiarios dpi mismo, conforme á lo determi
nado en los artículos 124, 125 y 126 del Reglamento orgáni
co del Tribunal de Cuentas del Reino, invitándoles á que 
nombren representantes que résidan en esta capital, con los 
cuales puedan entenderse las actuaciones; previniéndoles que 
si no lo verifican serán declamados rebeldes y se les harán las 
notificaciones en estrados, y que los diez días que se señalan 
para contestar los cargos se empezarán á contar desde el día 
siguiente al de la publicación dé este edicto en la G a c e t a .

Valencia 23 de Noviembre de 1906.=E1 Comisionado, José 
León Villanueva. P—1228
Jefatu ra de Obras públicas de la provincia  

de Oren§e.

Obras públicas.—Coinservación de carreteras.
Declarada desierta la subasta de acopios para conservación 

durante los años 1906 y 1907 d é la  carretera de^tercer drden 
de Orense á Portugal, he dispuesto señalar el día 14 de Di
ciembre venidero, á las once horas del mismo, para que ten
ga lugar la segunda subasta de dicho servicio por su presu
puesto de contrata, importante nueve mil doscientas cin
cuenta y dos pesetas veintitrés céntimos (9.252‘23), según el 
proyecto aprobado en 25 de Junio próximo pasado, con suje
ción á las mismas condiciones qúe sirvieron para la primera 
subasta, la que sé anunció en la G a c e t a  d e  Ma d b id  de 19 de 
Septiembre último y en el Boletín oficial de la provincia 
de 18 del mismo. .., , .

Orense 23 de Noviembre de I906.==E1 Ingeniero Jéfe, Se
bastián M. Risco.

Modelo de proposición •
Don N. N., vecino d e  , según cédula personal núm e

ro ..... .. enterado del anuncio publicado con fecha d e ......
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación én pública subasta de los acopios para conservación 
durante los años 1906 y 1907 de la carretera de Orense á Por
tugal, se compromete á tomar á su cargo dicho servicio, con 
estricta sujeción á las expresadas condiciones y requisitos,
por la cantidad d e  (aquí la cantidad en letra, admitiendo
ó mejorando el tipo, sin añadir cláusula alguna).

(Fecha y firma del proponente). S—1240

T e rce r tercio cíe la  Gruardía civil.

El día 26 de Diciembre próximo venidero, á las once de su 
mañana, se celebrará Subasta pública en la casa cuartel de la 
Guardia civil de esta capital (Consejo de Ciento), para con
tra ta r  el servicio de provisión de correajes que ppr el tiempo 
de cuatro años puedan necesitar las Comandancias de Gero - 
na, Barcelona y Caballería, que componen el tercer tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición ŷ  tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio se 
hallan de manifiesto en las oficinas de la Subinspécción dé 
todos los tercios y primeros Jefes de Baleares y Canarias.

Barcelona 26 de Noviembre de 1906.=E1 Coronel Subins
pector, Ricardo Teruel. S—1246

JFnnta adm inistrativa del A rsenal 
de C artagena*

ANUNCIO

Dispuesto por orden telegráfica de la Superioridad de 
22 del que cursa la suspensión de la subasta publicada en la 
G a c e t a  d e  Ma d b i d , Diario oficial del Ministerio de Marina y 
Boletines oficiales de las provincias de Murcia y Barcelona, con 
los números 319, 177, 274 y 275 respectivamente, del mes de 
Noviembre actual, para el suministro de los materiales y 
efectos de general consumo que puedan necesitarse en este 
establecimiento durante el bienio de 1907-908, se hac^ pú
blico por medio del presente ánuncio y de los que los señores 
Comandantes de Marina de Valencia y Barcelona fijarán opor
tunamente en vista del que se inserta en  ̂el Diario oficial del 
Ministerio del ramo, para noticia de los interesados y debido 
cumplimiento del art. 61 del Reglamento de contratación 
vigente; en la inteligencia que la suspensión de la subasta 
tiene por causa modificaciones que han de introducirse en 
los pliegos de condiciones.

Arsenal de Cartagena 23 de Noviembre de 1906.=E1 Secre
tario, Emilio Guitarte. S—1238

J u n ta  de obras del pantano de Buseo*

Concurso para la adquisición de cal hidráulica.
Autorizada esta Junta p o r . Real orden jde 20 de Octubre 

próximo para celebrar el correspondiente concurso para ad
quirir la cal hidráulica que ha de emplearse en las obras á 
su cargo, ha acordado convocar dicho concurso con sujeción 
á las prescripciones siguientes:

Primera. Durante los quince días laborables siguientes 
al de la publicación de este anuncio de concurso en la G a c e 
t a  d e  Ma d b i d  estarán expuestos al público el pliego <le ba
ses del concurso y modelo de proposición en el domicilio ofi
cial de la Junta en Valencia, calle del Trinquete de Caballe
ros, número 16, entresuelo, desde la» quince á las diez y nue
ve horas. r . , .

Segunda. Los concursantes extenderán sus proposiciones 
en castellano, consignando los precios en pesetas y los pesos 
en kilogramos, en papel de clase undécima (11.a), enviándjo- 
los en sobre cerrado dirigido á la Junta  de obras del pantano 
de Buseo, expresando que es para el concurso de adquisición 
de cal hidráulica, y acompañando á la vista un resguardo del 
depósito hecho en la Pagaduría de esta Jun ta  de la cantidad 
de mil (1.000) pesetas, á disposición de la propia Junta, á los 
fines de este concurso. . * .

Las proposiciones se ajustarán al modelo que figura en el 
pliego de bases. .................

Las proposiciones se recogerán en los mismos días y horas 
• y en el domicilio expresado én lá prescripción p rim era/en
tregándose el oportuno recibo^ en el que se consignara la fe
cha de su presentación. ; . . .

Tercera. Media hora después dé expirar el plazo de admi
sión de proposiciones, una Comisión dé la; Jun ta  abrirá los. 
pliegos y levantará acta de jas proposiciones presentadas^, 
que quedará expuesta al publico. . .

Cuarta. La Superioridad, 'propuesta de la Juhta,
hecha en un plazo dé cinco días déspúes de* lá apertura de 
pliegos, elegirá la proposición que estime más conveniente, 
aunque no sea la mas económica, pudiendo también desechar* 
las todas

Quinta  ̂ El resultado se publicará en la G AQHT4 be 
k M adbid .

I Sexta. Hecha Ja adjudicación, los concursantes no adjrP* 
dicatarios podrán recoger Jos. resguardos del depósito hecho.

Valencia 17 de Noviembre de 1906~El Presidente, Bautis
ta  Valldecabres. =  Por acuerdo de la Junta, el Secretario, 
F, Monleón. _ S-1237

Concurso para la adquisición de dos compuertas metá
licas, con sus aparatos ele maniobra, para las galería* 
de limpia de dicho pantano.
Autorizada esta Junta por Real orden de 20 de Octubre ú l

timo para celebrar el correspondiente concurso para adquirir 
dos compuertas metálicas, con su» aparatos de maniobra, ha 
acordadp convocar dicho concurso,, con sujeción á las pres
cripciones siguientes:

Primera. Durante los sesenta días aiguie ntes al de la pu
blicación de este anuncio de concurso* en la  G a c e t a  d e  Ma 
d b i d  estará expuesto al público el pliego de bases del con
curso y el modelo de proposición, en el domicilio oficial de la  
Junta en Valencia, calle del Trinquete de Caballeros, núme
ro 16, entresuelo, desde las quince á  las diez y nueve horas.

Segunda. Los concursantes extenderán sus proposiciones 
en castellano, consignando los prepiog en pesetas, en papel de 
clase undécima (11.a), enviándolos en sobre cerrado, dirigido 
á la Junta de Obras del pantano de Buseo, expresando que es 
para el cpncarso de adquisición de dos compuertas metáli
cas, con sus aparatos de maniobra, para las galerías de lim 
pia, y acompañando á la vista el resguardo justificativo de 
haberse constituido una fianza; dé qúinienfás (500) pesetas.

Las proposiciones se ajustarán al modelo que figura en el 
pliego de bases.

Las proposiciones se recogerán en los mismos días y horas 
y en el domicilio expresado en la prescripción primera, en
tregándose el oportuno recibo, en el que se consignará la fe
cha de su presentación.

Tercera. Media hora después de expirar el plazo de adm i
sión de proposiciones, una Comisión de la Junta abrirá los 
pliegos y levantará acta de las proposiciones presentadas, 
que quedará expuesto al público,

Cuarta. Cinco días después de la apertura de pliegos la  
Junta hará la adjudicación del concurso y dispondrá la devo
lución de sus resguardos á los concursantes cuyas proposi
ciones no se acepten.

Presupuesto de una compuerta según proyecto.
Pesetas. .

Compuerta con sus deslizaderas...............................  1.038*96
Marco con ídem....................................... ..................... 684‘03
Suspensión de la com puerta,..................................... 521‘73
Aparato de maniobra..........................................   2.000

Total............................. ...........  4.244*72

Valencia 17 de Noviembre de 19Q6.=E1 Presidente, Bautis
ta  Valldecabres. = P o r acuerdo de la Junta, el Secretario,
F. Monleón. S —1239

Distrito universitario de Zaragoza*
P rim e ra  enseñanza.

Relación de los Sres. Maestros que habiendo solicitado tomar parte 
en los ejercicios de oposición á todas las Escuelas vacantes en 
este distrito universitario hicieron constar este extremo solo en 
una instancia, por lo que se omitieron sus nombres en la de opo
sitores á las dos Auxiliarías vacantes en la Graduada de la  
Escuela Normal de Maestros de Teruel, y al efecto, se adicio
nan sus nombres á los incluidos en la mencionada relación, publi- 
cada en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  correspondiente al día 17 de 
Noviembre actual, considerándose opositores á dichas Auxiliarías:
D. Félix Urabayen Gindo, D. Eugenio Zueco Sánchez, Don 

Antonio Cremades Jimeno, D. Carlos Homede Pere, D. San
tiago Garra y Millén, D. Felipe Murga Martínez, D. Severia- 
no Ibáñez Cuevas, D. Francisco Blasco Blasco, D. Manuel 
María Lizarraga, D. Ramón Otero Blanch, D. Agustín G uarch 
Juan, D. Antonio Casaus Ledesma, D. Maximino Beriaín,
D. Conrado P rat Fábregas, D. Sebastián Sanjoaquín Arnedo,
D. Constantino Pemán Otal, D. Joaquín Salvador A rtiga,
D. Fernando Cid Momblau, D. Víctor Pérez Martínez, Don 
Emilio Gascón Zurinaga, D. José Amado Tomás, D. Vicente 
Cercos Garcia, D. Francisco Martín y Mor, D. Guillermo A r-  
tiaga Manzano, D. Luis Aguilá Montesinos, D. Juan Antonio 
Jimeno, D. Julio Carceller Crespo, D. Francisco Calero Urroz, 
D. José Salvador Tarragón, D. Isaac Alvarez Gómez, D. José 
Rosselló Urdinas, D. Raimundo Alonso Ejea, D. Tomás J i
ménez Bobadilla, D. Jesús Aguarod Cascarilla, D; Mariano 
Moreno Bustillo, D. Jorge Pérez Membrado, D. Higinio- Zu- 
gasti Aramendia, D. Fermín Barceló Gállego, D. Rafael Se
rrano Villauna, D. Santos García Grávalos, D. Clemente Pie- 
ra  A rnat, D. Claudio Manuel Gómez Gómez, D. Ciríaco V ir-  
seda Páez, D. Demetrio Gil Boix, D. José Galisteo Sotos, Don 
Nicolás Gómez Ayaira, D. Julián Lorente Blasco, D. Cristó
bal Galiana Zaragoza, D. Pedro Pascual Martín Latorre, Boíl 
Vicente Aztor Nadal, D. Pedro Pascual Martín Latorre, Don 
Eugenio Ortega Oteo, D. Vicente Jimeno Palau, B. Carlos 
V erdúVerdú.

Zaragoza 22 de Noviembre de 1906.—El Rector, M. R*- 
pollés. P—

U n iversid ad literaria de Talfladolid*

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 7.Q del Reglamento 
de 11 de Agosto de 1901, modificado por el Real decreto de 13 
de Noviembre de 1903, previa propuesta del Consejo un iver
sitario, he acordado nom brar Jueces de los Tribunales de opo
sición a Escuelas elementales completas, vacantes en este 
distrito:

d e  n iñ o s

Presidente: D octor D. Alberto Inclán López, Catedrático del 
Instituto de Burdos.

Vocales: D. Re migio de Pablo y Amutio, Profesor num era
rio y Director \ie la Normal de Valladolid.—D. Eudoro Casas 
y Arrióla, Profesor numerario de la Normal de Burgos.— 
Doctor D: Ju an del Valle y Heredero, Presbítero y Catedráti
co de la Uní .versidad Pontificia.—D. Santiago García Rivero, 
Maestro Nr ,rmal de la Escuela pública de Bilbao.

Supliente s: Licenciado D. Marcelo Llórente Sánchez, Cate- 
, drático Tnumerario de este Institu to .—D. Simón Juan y Seis- 

dedos^ Profesor numerario y Director déla Normal de Burgos^

‘Tribunal de oposiciones a Escuelas de niñas, 
con sueldo de 825 pesetas.

Presid&nte: D. Pedro Muñoz Sanz, Catedrático numerario 
'del Institu to  de Palencia. .

Vocales: Doña Luisa Díaz Recarte, Profesora numeraria de 
I la  Normal de Bilbao.—Doña Benita Encarnación García, P ro-
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fesora numeraria de la Normal de Burgos.—Doctor D. Fran
cisco Calzada y Rodríguez,Presbítero, Catedrático de la Uni
versidad Pontificia.—Dona Elena RuizPatiño, Maestra Auxi
liar Normal por oposición de Escuela graduada.

Suplentes: Licenciado D. Manuel Labajo y Pérez, Catedráti
co numerario del Instituto de Valladolid.—Doña ManueíaTó- 
rcalba y Yivo, Profesora numeraria y Directora de la Normal 
de Palencia.

Tribunal de oposiciones á 'Escuelas de párvulos 
superiores en sueldo á 825 pesetas»

Presidente: Doctor D. Tomás Alonso de Armiño, Catedráti
co numerario del Instituto de Burgos,

Vocales: Doña Nicanora Diez Carredano, Profesora numera
ria y Directora de la Normal de Valladolid.—Doña Matilde 
¿ove, Profesora numeraria de la :Normab de Bilbao, rr Doctor

D. Antonio González San Román, Presbítero, Catedrático 
la Universidád Pontificia.—Doña Teófila San Martín Bolado*. 
Maestra Normal por oposición. de la Escuela pública de 
Orozco.

Suplentes: Ijiicenciado D. Arturo Beléña Porto, Catedrático 
numerario del Instituto de Pálenoia.—Doña Guadalupe Gon
zález Mayoral, Profesora numeraria de la Normal de'Valla
dolid.

Relación por orden alfabético de apellidos de los Maestros aspirantes á Escuelas de 825 pesetas que han de proveerse por oposición.

Número A P E L L ID O S NOMBRES DOCUMENTOS QUE LES FALTA Número A P E L L ID O S NOM BRES ; DOCUfflTflS QUE LES FALTA

1
■

Aguado y Llanos» Leovigildo . . . . . » . . . « > 54 Lizarraga y López Vailo. •. • Manuel María. . . . . . .
2 Alcain Ibarrola. . . . . . . . . . . . . . Pedro Daniel........ •# > 55 Lorenzo y San Román. . . «# . . . Ulpiano Cipriano,. . .  

Justo. . . . . . . . . . . . . . .  i3 Al m cid a y Rodríguez, Pedro.#. . . . . . . . , . * . . Todos»
Idem.

56 : - Lorenzo de la Torre^.. . .  •.  •
• A - Alonso Vázquez* . . . . . . . . . . . . . Luis.. . . . . . . . . . . . . . . 57 Lorenzo ó Iglesias. . . « .  • ........... José. ■Todos.

;Idem.
ddem.
Certificación de nacimientOf

5 58
59

I T j i  T| TíP PT1 á n H P7 Opttivin
6 Arenas Santidrián»........... .. • . . . Salustiano.. .  • . . .  • . . Certificado de penales» Martín v T¿atorre . Pedro Pascual. . . . . . .

Antolín.v#»• • » » .  # . . .7 Barbero Carrasco... . . . . . . . . . . Santiago.. .# ••• ..• .. 60 Martín Masas . ..
8 Barcenilla y Cano............. ..» Gerardo. . . . . .  • , . . . . Todos. 61 Martínez García. ............... . José. . .# • « ...............
9 Baz Herrero» . . . . . . . ....... ........ Casimiro . . . . . . . . . . . 62 Máteo Gastón. ....................... Tomás.. ••••••••«•». Todos.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

10 Beriain Goyenecbea. . . . . . . . . . Maximino.. . . . . . . . . . Certificado de penales. 
>

63 Menay Antón. . » . . . . »  .. .. Eduardo. • ............ ..
11 Caballero Gregorio. •. • • •j. .. • • Jacinto. . ........ 64

65
66

Moral Guisado* . . . .  • . . A nreliano ................
12
13

Calvo Martínez.... . . . . . . . . . . .
Casado Gutiérrez.. . . . . . . . . . . .

Cirilo;. . . . .  • • * . » . , . . Todos.
Certificado de penales.

T11 Ti ¿ti . __ .
Restituto ............. .. Morillo González.. .  .. r . . . . . Cipriano .-••••••.#..•

14 Cimas Revuelta..................... Probo....... . 67 Ocboa Cerro ........................ Manuel# » • • # • « « • • • ■ .
15
16

Emiliano . . . . .  * . . • .. Todos. 68 Pascual Caballero............... Tomás. Todos.
Cruzado Vega................. Macario.. . . . . . . . .  » . . 69 Plaza Mediavilla . . . . . » .......... Juan ......... ..

17 Cuadrado y Fuentes.......... .. Mariano 70 Peñaranda Cortés........ Lázaro. ••••»••••••«.
18 Cuadro Cuesta ........................ Rafael...................... $ 71 Pérez Martínez.................... Víctor#*• • • # . • • • • • • • Todos.

Idem.
Certificado de penales» 
Todos.
Idem.

19 Díaz Guarnan Ramón....... ............. » 72 Pino y López........................... Luis.
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44 

• 45
46
47
48
49
50
51
52
53

Ezcurra y Gallastegui............ José María.. . . . . .  •.. $ 73 Prieta y Puerta ...................... Anácleto •••••••»•».
Eguiluz y Victoriano.............. Rafael........ $ 74 Paunero Redondo. . .................. Jerónimo. • # • • • • • . • •
Escobar.y4 Pérez................ Gervasio Alfredo . . . . 75 Quesada Pérez........................ José....... ..
Fernández Aparicio............... Esteban................. Todos#; 76 Raposo González .................... Francisco. .#••••#... Idem»
Fernández Mancebo.......... Maximino. ••••••#... Idem. 1 77 Raposo González ............. Joaquín.. ••••«•*#... Idem. 

Idem.Férnández Méndez.. . . .  ....... Faustino.. » . .  • • . . . . . Idem. 78 Rebollo y Toledano................. Aureliano. • #..#•■•..
Fernández Repiso........ Melitón............... . ídem.

Idem.
79 Río y Tomás........................... Juan Francisco •. • #. Idem,

Fernández Rodríguez............. Manuel........ 80 Rodríguez Sáénz................... Marino. • • • • . . • • # • • . Idem.
Fernández y Velasco............... José............. 81 Rodríguez Salcedo................. Luis.. . . . . . . . . . . . . . . »
Frán'ciscó Amigo.................... Andrés de............. > 82 Rubio Marianini...................... Tomás Emilio • • • • # . . $

Fuente Romo. . . . . . . . . . . . . . . . Valentín de la .. . . . . . 83 Ruiz Hernández....................... Julián........... • # # . . . Todos.
Idem.Galindo González.................... Dióscoro.......... .. 84 Róscales Herrero. . . . . . . . . . . . . Tomás. . . , # • . . # • • » . •

García y Alonso............. Teodoro ................... Todos. 85 Salgado Hernández................. Joaquín.........
García Calzada........ ............... Victoriano • .  • ........... Idem. 86 Salvador Hernández............... José # .••.••.# ..••••« »
García Somavilla.................... Mauricio............. . 87 Salve R ivera....................... Angel •.. .............. .. Todos.
Gil García.............................. Ramón................. 88 Sánchez y García. . . . . . # ......... Fernando • • •. .......... Idem.
Gómez Sen Martín .................. Eugenio • • • • . • • • # . . . 89 Sánchez y Martín.. . . . . . . . . . . . Pablo.................... • • Idem.
Gómez Velasco........................ Rafael. . « • » . . . . Todos. 90 Sánchez y Moñita. . . . . . . . . . . . José Manuel.............
González Bellido.................... .. Sebastián. .  • . . . . 91 Sánchez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , Maximino...... ..
González García....... .. Emilio.................... . > 92 Santos Echeresté y Elicechea. 

San José.................................
Luis Ignacio............ >

González .................. Teodoro Arturo . .  • •. Todos. 93 Juan ........................
Gnu yál ez v González . . . . . . . Rafael.......• • • • » .... Idem. 94 1 Sanz Veloso Ancheo............... Alberto............. .
González Rodríguez . * ............ Gregorio. ........... 95 Sastre Ausín........ . Albino........... . Todos.

Dionisio 96 Suarez López.......................... Mariano................... Certificado de penales» 
Idem.Teófilo............. . Todos. 97 Tejero Velasco........ ................. Basilio......................

Graner Moloro........................
Giménez RobadiHa . . . . . . . . . . .

J osé. • • • . . • • « • • # • » . . 98 Toral y Castro ..................... Marcelo.. . ................ »
Tomás....... ..* # . . . . . . Todos. 99 Torres y Blesa........................... Raimundo................ Todos.

Gutiérrez Alonso. ■ . . .  . . . . . . H igin io.. . . . . . . . . . . . Idem. 100 Valle González ....................... Valentín........ ......... Certificado de penales,
Típi»oc* Sánchez . . . . Pí0  de las.»• • • » »• » . . » 101 Vaquero Pintado . .......... Otilio........... ...........
Hernández A lva re z ................ Angel • • . . . • • • • • # . . • 102 Villanueva Freire ................. • Raimundo.......... • . .
TTftrrpi%o Asftnsio................• • • Onésimo............ ........ Certificado de reválida* 103 Villasur Niño......................... Calixto . . . . . . . . . . . . . »
Hidalgo Martín . . . . . . . . . . . . . Teodosio....................... 104 Virseda Páez.. . . . . . . . . . . . . . . . Ciriaco.................... Todos.

. Tháfípy, v C\ 11 fifi.fift . . .............. Julio . . » • • . .• • • • , . . . Certificado de penales. 
Autorización copia del título

105 Yurrita Aramburu................. Ignacio .••..•••••#•. Reintegrar la certificación de 
nacimiento.Junquera Fernández#. . . . . . . . . Teodoro

*■".. " . . . . . . .  1

Relación por orden alfabético de apellidos de las Maestras aspirantes á Escuelas de 825 pesetas que han de proveerse por oposición.

i
o

Alaiz v Anaricio . Daniela . . . . . . . . . . . . . 29 Isla Vallecillo.......... .............. Micaela.................... Todos.
A lrirmo Fmnííos . . Petra » 30 Lecumberri Lansoro............... Dorotea.................... Idem./C

3 Alvarftz O astillo......... Francisca................. Todos. 31 Lizarraga y  Echeverría.......... María Jesús.............
4 Alvarez v Moreno.................. E lisa........ .............. Idem. 32 López Pardo ............... A n g e l a .......

María del Rosario,...
»

5 Alvarez Potenciano............... Josefa .............. Idem. 33 Martín Pérez...........................
6
7

Alvarez Robles.. . .  ............... Valentina...... .......... Idem. 34 Martínez Espiga...................... Gregoria........ .......... Autorizarla copia del título,» 
Todos.Andrés Portolés...................... Luisa........... ............ Certificado de nacimiento. 35 Mendiluce y  Arrióla............... Antonia Martina. . . .

8 A rrese To’oz v Zalduo.............. María P ila r.............. Todos. 36 Medina Jiménez.......... ........... María Concepción . . .  
Benita...................

Idem.
o A z nirnz M i nneo . . . . . Josefa.................. »*. 37 Moreno Moreno........

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25 

/ 26
. 27 
[28

AynrmPTidi v Eliceoui Francisca................ » 38 Moretón Tejedor...................... Luisa....................... Todos.
María del Pilar. Todos. 39 Mozos Varona......................... María Anunciación..

Blanco Rodrífiruez . ............... Dorotea.. » 40 Olmedo y Ortega.................... Felisa . . . . . . . . . . . . . . Todos.
Cal vo A rranz ........................ Vicenta........... 41 Pascua! Quiroga..................... Rosario........ .......... »
Calvo Jiménez.. ................. Juana. . . . . . . . . . . . . . Todos. 42 Prieta Fongado...................... Concepción de la . . . .  

Valentina.. . . . . . . . . .
TodoSo

Cal leí a Otero . . . . . . . . . . . . . . . . Tomasa.. . . . . . . . . . . . 43 Quintana Martín......................
Camnon Gutiérrez ................. Emilia...................... Todos. 44 Ramos Hurtado................ Esperanza................. »
Can seco Salcedo .......... . A na .. . .................... Idem. 45 Rioja Mozas........................... Hlginia.
Cao— Cordido Calvo ............... Valentina............... . Idem. 46 Rodríguez Agüero................... Emilia........ ............ Todos,
Cendrero v Cu riel ............ Patrocinio E lvira.... Idem. 47 Ruiz Diez......................... Eliisa. . . . . . . . . . . . . . .
Bernárdez A drádos............... Tomasa................. 48 Sáliiias Hernando.......... . Aurelia................... Todos.
Fernández Cnende................. María.................. ... » 49 Salinas Hernando.................. Aurelia....................
Fronte!a Zurita .............. Marcela ................... » 50 Sánchez Ucar.......................... Ba^ilisa Matilde . . . .  • Certificación do nacimiento j  do penales, 

»Fuentes Camión............. Macrina................ * Todos. 51 Serrano del Castillo....... ..... Teresa...................... ..
Galleo*o G arc ía ................. . Faustina................... Idem. 52 Utrilló Selles .......................... Joáquiná.......... .......
ira vfiY'aldp v TiPmida. * • • ......... Joaquina............... ♦. Idem. 53 Varona de la Fuente................... Eléna....................... Todos.
Ctc\t\ 7 1 piTi R ftrn o  . • t. . .  A. A. . , María de las Nieves.. Idem. 54 Vilda Represa........... ............. Máría Encarnación. . Idem.
rTntiftrrftz Pérez...................... .. Eugenia ................... Idem. 55 Viñegra y Martínez............. María Amparo . . . . . .

María del Consuelo...
Idem.

H ern an d o  Elímea . . . . . . . . . . . Eulalia................... . Idem. 56 Sal y Larranaga...................... , Idem.

Aspirantes á las Escuelas de superior dotación á 825 pesetas^

1
2

A t v?i r'p? r!a«>tiilln. . .............. Francisca....... Todos. 15 Lizárraga............................ .
Mendiluce y  A rrióla ............. .
Moreno Moreno....................

i
MÉría Jesús............. Reintegro mi las  ce rtificac ión^

A1 vfipp7 PfttenPiano. Josefa....................... Idem. 16 Antonia Martina Todos.
3 Amor Lom as............ ............. Anunciación......... Idem. 17 Benita..... ................. Idem,
4 Aragonés Mastialav ................ Francisca Saturnina. Certificación ¿0 nacimiento j de penales. 

Todos.
>

18 Mozos Varona . .......................
pascual Quiroga.. . ............. . .

t Portavitáte Gibaja ...............

Mapa Anunciación..
5 Azpiroz Miqueo........ . Josefa ............... 19 Rosario.*. . . . . . . . . . .
6
7
8 
9

. 10 
11 
12
13
14

Azurmendi v Eliceemi. . . .  ... Francisca................ 20 S o fía . , . . . . . . . . . u...
TlóWniri Hftl Ppphn Germana 21 Ramos Hurtado .............í . . . . Esperanza . . . . . . . . . . Todos.
rjalvo A rranz . . .  • . . . . . . .  *. Vicenta...................... 22

23
]$ico j  R ic o .. . , . .  ...................... Co^suéló........ Idem.

Calleja Otero............... .. Tomasa........ .. Todos# Rodríguez Pardo. . . ........ ?i, Juána . . . . .  . ¿ . . . . . . . Idem.
Tírvminffn Rérez Julia............ .. 24 Sal y  Larrañaga . . . . . . . . . . . Májría del Consuelo . . Idem.
Fernández Miranda.. . . . . . . . . . Estrella............... ...... Todos. 25 Salinas Hernando 

Ütrilio Selles.. . . . . . . . ___ __
Aiírelia.. . . . . . . . . . . . Idem.

flnmp7 v í-rÓTiválp̂ Lucía María............. * 26 Joaquina... .  . . . . . . . . Idem.
TToNllQ,nnP7 T iG7íÍllG Valeriana ............ Todos.

Idem.
27 Vill&da Palacios...................... Juana................ Idem.

fíppnftDHn TillñfiPfi . . Eulalia 28 Olmedo y Ortega . . . . . . . . . . . . . Felisa...................... , Idem.

Valládolid 2Q de Noviembre de 1906.=E1 Rector, Dr. Didio G. Ibarra. ,
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de prim era instancia

ALBACETE
D. Antonio^de la Vega y Mateos, Juez de primera instancia 

de este partido.
En virtud del présente primer edicto hago saber que por 

Pascuala Pérez Yillena, de esta vecindad, se ha promovido en 
este Juzgado expediente para justificar la ausencia de su es-
Soso Pedro Just-vengler y Capp desde el afra I8&2, en que 

esapareció de esta capital,-sin dejar persona alguna encar
gada de sus asuntos, y sin que desde aquella fecha se haya 
tenido noticia de su paradero.;

Y a los efectos del artículo dos mil treinta y cuatro de la 
ley de Enjuiciamiento civil, se expide el presente para que 
en el término de dos meses, á contar desde su inserción en la 
G aceta  de M adeid, comparezca ante este Juzgado el Pedro 
Just-vengler, ó los que se crean con derecho á la adminis
tración de sus bienes si aquél no se presentare, lo que justi
ficarán con los documentos correspondientes.

Dada en Albacete á 24 de Noviembre de 1906.=Antonio de 
la Yega.=El actuario, Alfredo Muñoz. X—2659

ALCALA DE HENARES 
D, Pedro de Solís Alonso, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido. I
Por el presente edicto hago saber que en los autos civiles 

ordinarios de que se hará expresión, seguidos en este Juzgado 
y por la Escribanía del actuario que da fe, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva de la 
misma dicen así: 

tSentencia.-^En la ciudad de Alcalá de Henares, á 26 de 
Septiembre de 1906, el Sr. D% Manuel Martín Esperanza y 
Antón, Juez municipal é interino de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo visto los autos civiles ordina
rios seguidos en juicio declarativo de mayor cuantía entre 
partes, de la una, como demandante, D. Cayetano Martín y 
Prieto, mayor de edad, viudo, rentista y vecino de Tejada, 
representado por el Procurador D. Juan Francisco VíllafrL 
lia y Tomas y defendido por el Abogado D. Luis Morcillo; y 
de la otra, como demandados, D. José Bonet y Sanz, D. Gre
gorio Martínez y D. Norberto Hebrar y Hernández, ó los que 
sean sus herederos y causahabientes, declarados en rebeldía 
por no haber comparecido, sobre cancelación de anotaciones 
preventivas.....

Fallo que debo declarar y declaro extinguidas por pres
cripción las anotaciones preventivas‘tomadas en el Registro 
de la propiedad de este partido en 23 de Enero de 1870, en vir
tud de lo ordenado por el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de Madrid, hoy de Chamberí, en au
tos ejecutivos promovidos por D. José Bonet y Sanz, contra 
¿.Joaquín Balsalobre y D. Manuel Hebrar, y las tomadas 
también en 4 de Noviembre de 1870, y ordenadas por este 
Juzgado en los autos ejecutivos seguidos por D. Gregorio 
Martínez contra D. Joaquín Balsalobre y Dona Concepción 
López Soldado, y en 17 de Abril de 1874, en los autos ejecu
tivos seguidos por D. Norberto Hebrar contra la dicha Doña 
Concepción López Soldado, y libres de dichas cargas los bie
nes anotados que se describen y deslindan en el segundo re
sultando; y mando que para que se cancelen dichas anota
ciones se expida el oportuno mandamiento por duplicado al 
Sr. Registrador de la propiedad del partido, luego que esta 
sentencia cause ejecutoria, y sin hacer expresa condena de 
costas.

Así por esta mi sentencia, que se notificará en los estrados 
del Juzgado y se publicará por edictos en el Boletín oficial de 
la provincia y en la G aceta  de M adeid, conforme á lo dis
puesto por el artículo setecientos sesenta y nueve de la ley 
de Enjuiciamiento civil, por la rebeldía de los demandados, 
si no se solicitara por el demandante que se les notifique per
sonalmente, lo pronuncio, mando y firmo. =Manuel Martín 
Esperanza.»

Y para que se publique en la G a ceta  de M adrid, expido 
el presente en Alcalá de Henares á 10 de Noviembre de 1906. 
Pedro de Solís.=Ante mí, Pascual Moreno. X—2661

AYILA
D. Yicente de Castro y Matos, Juez de instrucción de Avi

la y su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a ceta  

d e  M adeid y Boletín oficial de esta provincia, exhorto á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares, y encargo 
muy especialmente á todos los agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca de las tres caballerías y demás efectos 
que se expresan á continuación, todo lo que en la noche del 
11 del mes actual fué sustraído del pueblo de Urraca Miguel 
al vecino del mismo Tomás García, poniéndolo, caso de ser 
habido, á la disposición de este Juzgado con la persona ó 
personas en cuyo poder se encontraren.

Dado en Avila á 19 de Noviembre de 1906.=Yicente de 
Castro.=Por mandado de S. S., Yicente Romero.

Señas.
Un burro capón, pelo rucio, de siete á ocho años, alzada 

sobre seis cuartas, herrado de las manos.
Una burra parda, cerrada, de la misma alzada que el an

terior, con marco al lado derecho del pescuezo, hecho á 
fuego. pí-

Una muleta de año y medio, pelo] castaño oscuro, alzada 
de seis cuartas próximamente; y “

Dos albardas, forradas con piel de oveja, en buen uso f  
, JO—11230

AZPEITIA
¡^D. Yicente Crespo y Franco, Juez de instrucción]*de esta 
villa de Azpeitia y su partido.

Hago saber que en el sumario núm. 40 de 1905, por robo 
frustrado y lesiones en el caserío Mamendi de Ezquioga, ten
go acordado llamar por el presente á efê : sujetos enmascara
dos, que en la noche del 4 de Septiembre último penetraron 
en referido caserío, uno de ellos más bajo que el otro, que 
hablaban castellano, con acento vascongado, y cuyas demás 
circunstancias personales se ignoran, y á las personas que 
puedan dar razón de los mismos ó de su paradero, para que 
unos y otras comparezcan ante este Juzgado á prestar decla
ración en el término de diez días; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho. -^  ;

Dado en Azpeitia á 19 de Noviembre de 1906.=Yicente 
Crespo y Francó.=De su orden, Yicente Pereda. JO—11231 

^^-^BARCELONA^-AUDIENCIAl^^ ^  
José Catalá y Fluixá, Juez de instrucción^ del distrito 

de 1 a Audiencia de esta capital.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú-: 

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se llama a Augusto Valette Yilaret, de cincuenta y un altos, 
viudo, perfumista, hijo de Pedro y de Julia, natural de Du- 
for (Francia), vecino de esta ciudad, para que dentro del tér
mino de seis días comparezca ante este Juzgado en méritQ5

de la causa criminal que contra el mismo se instruyó sobre 
estafa; bajo apercibimiento dé que en otro caso le parará el 
perjuicio a que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á lo£ 
agentes que componen la policía judicial que practiquen 
cuantas diligencias se hallen ¿ su alcance para conseguir 
la captura del referido procesado y para su conducción á la 
prisión celular de esta ciudad, á disposición del presente 
Juzgado.

Barcelona 19 de Noviembre de 1906.=José Catalá.=Por 
disposición de S. S. y D. Juan Bautista Gil, Victoriano Ca
llizo, habilitado. JO—11232

BARCELONA-LONJA 
D. Alvaro Camín de Angulo, Juez municipal de la Lonja, 

encargado accidentalmente del Juzgado de instrucción del 
propio distrito de Barcelona.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado en mé
ritos de la causa sobre hurto José Avino Inglés, natural de 
Salsadella, partido de San Mateo, provincia de Castellón, de 

. unos cincuenta y dos años de edad, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a ce ta  

, de M adeid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de 
responder á los cargos que le resultan en la indicada causa;

, apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, y .en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en la prisión celular de esta ciudad* 

Dada en Barcelona á 17 de Noviembre de l906.=Alvaro 
Camín de Angulo,=Por disposición de S. S. y por D. Carlos 
Roig, Tomás Ribes, habilitado. JO—11233

D. Alvaro Camín dé Angulo, Juez municipal de la Lonja, 
encargado accidentalmente dél Juzgado de instrucción del 
propio distrito de Barcelona.

Por la presenté se cita, llama y emplaza al procesado en 
méritos de la causa sobre hurto José Rodríguez Pérez, de 
unos cuarenta y cuatro anos, albañil/natural de la ex villa 
de Gracia, provincia de Barcelona, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término dé diez días, contados desde 
el siguiente al en que ésta requisitoria se inserte en la G ace
ta  de M adeid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de 
responder á los cargos qué lé resultan en la indicada causa; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en la prisión celular de esta ciudad# 

Dada en Barcelona á 17 de Noviembre de 1906.=Al varo 
Camín de Angulo.=Por disposición de S. S., y por D. Carlos 
Roig, Tomás Ribes, habilitado. JO—11234

BARCELONA-SUR 
. D. Bernardo Longué y Mariátegui, Juez de instrucción del 

distrito del Sur de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Tomás Tor

tosa, de treinta años de edad, de profesión ebanista, natural 
de Novelda, provincia de Alicante, casado, vécino que fué de 
esta ciudad y cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a ceta  de 
M adeid , comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia (salón de San Juan), al objeto de notificarle el auto 
de procesamiento y prisión contra el mismo dictado en méri
tos del sumario sobre robo de 2.500 pesetas; apercibiéndole 
que de no comparecer Je parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
I individuos que constituyen la policía judicial procedan á 
la busca y captura del referido Tomás Tortosa y Tortosa, po
niéndole en su caso á mi disposición.

Dada en Barcelona á 12 de Noviembre de 1906.=Bernardo 
Longué.=Por mandado de S. S., Licenciado Miguel Serrano.

JO—11235
BELCHITE

D. Antonio Bergali y Maig, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Hace saber que en este Juzgado, y por ante el Escribano 
que refrenda, se instruye sumario para el descubrimiento de! 
autor ó autores del robo perpetrado en la noche del 12 de lo» 
corrientes en la morada de Doña Josefa Malo Teresa, de esta ve
cindad, habitante en la calle Mayor, núm. 17, habiéndole sido 
sustraído un bolsillo verde de seda con 30 duros en piezas de 
á cinco pesetas; un portamonedas de vaqueta azulada con 
otros 30 duros en igual cJase de monedas que las expresadas 
anteriormente; otro ídem color café con 10 ó 12 duros en pe
setas y pesetones; sobre 30 duros en piezas de á cinco pesetas, 
envueltos en un papel blanco manuscrito, y sobre 35 á 40 pe
setas en calderilla, en paquetes de á cinco pesetas, formados 
con papel de cartas y de paja amarillento.

En su consecuencia, ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan a la busca y ocupación 
del expresado metálico y detención de la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentre si no justifican su legítima per
tenencia, poniéndolas á mi disposición en la prisión preven
tiva de este partido .

Dado en Belchite á 20 de Noviembre de 1906.=Antonio 
Bergali.=Por mandado de S. S., Licenciado Jorge Garcia 
Alarcón. JO—11236

BENAVENTE
D. Euquerio Lueñay Heredia, Juez de instrucción de esta 

villa de Benavente y su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en el BoleUte 

oficial de esta provincia de Zamora y en la G a ce ta  d e  M a- 
d e id , de conformidad al art. 512 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Francisco 
Pérez Lobato, de veintidós años de edad, soltero, jornalero y 
domiciliado en San Pedro de Ceque, pueblo correspondiente 
á este partido judicial, á @n de que en el término de diez 
días, á contar del en que aparezca esta requisitoria en el Bo
letín oficial de la provincia $e Zamora y G a ceta  d e  M adeid , 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración de inqui
rir en causa que contra el mismo se sigue por el delito de le
siones inferidas á Ramón Simón Pérez, y por virtud de la 
cual está acordada la prisión del mismo.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tan
to civiles como militares, procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, oAue Ja noche del 17 del actual salió de San 
Pedro ae Qeque con dirección á embarcar para la República 
Argentina, y cas,o de ser habido sea puesto á mi disposición, 
y con la«  seguridades debidas, en la prisión preventiva de esta 
villa; p ues así lo he acordado por auto de esta fecha* dictado 
en referido sumario.

Benavente 20 de Noviembre de 1906.=Euquerio Lueña.= 
Pq? su mandado, Laureano Lamadrid* JO—11237
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CALDAS DE REYES 

D» Angel García Yarela, Juez de instrucción de Calólas de 
Reyes.
' Llama y emplaza á R ita Cousido Diez, natural y vecina de 
Perdecanaz, término de Barco, de cuarenta y cuatro años, 
casada con José Chao Rivas, labradora, sin mote, y  sabe leer 
y escribir, y en la actualidad en ignorado paradero, dé las 
senas y circunstancias que á continuación se expresarán, 
para dentro del término de diez días, contados desde la úl
tim a inserción de la presente en el Boleta oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en la sala de au
diencia de este Juzgado á constituirse en prisión, en suma
rio que se instruye por el delito de in jurias; bajo apercibi
m iento de que en otro caso sera declarada rebelde y la pa
ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruego á todas las Autoridades y demás individuos 
de la policía judicial procedan á su busca y captura, ponién
dola en la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.

Ualdas de Reyes 17 de Noviembre de 1906.=Angel G. Va- 
re la ~ D e  orden d'e S. S., Manuel Pastrana.

Señas de la procesada.
Estatura alta ó regular, ojos castaños, nariz y boca regu

lares, sin seña particular alguna; viste saya de género ne
gro , mandil rj,zul con pintas blancas, pañuelo mantón negro , 
al cuello y fie algodón blanco á puntos colorados a la cabeza, 
calza zuecos. JO — 11238

CAMBADOS
D. Jacobo Giráldez Gutiérrez, Juez de instrucción de Cam

bad os y su partido.
P«or la presente cito, llamo y emplazo á Fidel Morrazo Calo, 

de¿ diez y nueve años de edad, hijo de Crisóstomo y G ertru
d is ,  de estado soltero, natural de San Miguel de Deira, de 
profesión labrador, vecino de Deira, y cuyo actual paradero 
■¿se ignora, para que dentro de diez días, contados desde el 
siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado instructor ó se cons
tituya  en la cárcel del partido con el fin de prestar declara- 
tión indagatoria y responder de los cargos que contra él re
sultan  en el sumario que se le instruye sobre la muerte vio
lenta de Eduardo Blanco Marino; bajo apercibimiento en 
otro caso de ser declarado rebelde y de pararle él perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y  conducción del Fidel Morrazo Calo, si fuere habido, á la 
expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley 

~ de Enjuiciamiento criminal, toda vez que ha sido acordada 
su prisión por auto del 14.

Dada en Cambados á 19 de Noviembre de 1906.=Jacobo 
G iráldez.~Ante mí, Joaquín F. del Villar.

Señas particulares del procesado.
Rubio, bigote incipiente, estatura regular. JO^-11239 

CARTAGENA
D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este par

tido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción hago saber que en este Juzgado, y por la actuación de 
D. José Calvo y Font, se instruye sumario por el delito de 
hurto contra Carlos Capdevila Fernández, hijo de Antonio y  
Carmen, natural de San José de Costa Rica (América), veci
no de Alicante, en la calle de León, 17, factor y de diez y 
ocho años de edad; señas: rostro moreno, color del pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, boca y cara regulares; 
he acordado expedir la presente requisitoria, por la que, en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y 
encargo á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á 
la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, 
«on las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado, en las cárceles de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á hacerle una notifica
ción y emplazamiento en dicha causa, se le concede el térm i
no de diez días, contados desde la inserción de la presente en 
los Boletines oficiales de Alicante y Granada y G a c e t a  d e  Ma 
d r i d ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
á  que hubiere lugar con arreglo á ley por su rebeldía.

Dado en Cartagena á 19 de Noviembre de 1906.=Eduardo 
Chalud y S o la~ E l actuario, José Calvo. JO—11240 

CASTELLÓN
D. Ricardo Manresa Galiana, Juez instructor de esta ca

pital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, como 

comprendidos en el núm. l.°  del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento crim inal, á los procesados Francisco Serrano 
Arambul, hijo de Domingo y Rosa, natural de esta capital, 
vecino de Valencia, en el camino de Benimadet, al lado de la 
tiénda de vino denominada del Guerra piso primero, dere
cha, y Vicente Monró, que se dice anda por Burriana, para 
que en el término de diez días, á contar desde su publicación 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia 
y  la de Valencia, comparezcan ante este Juzgado á responder 
dé los cargos que les resultan en la causa núm. 316 del co
rriente ano, sobre ftentativa de robo; apercibiéndoles que si 
no lo verifican serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades del Reino, 
así civiles como militares, y encargo á los individuos de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura de dichos pro
cesados,poniéndoles, caso de ser habidos, en estas cárceles y 
á  disposición de este Juzgado.

Castellón 17 de Noviembre de 1906.^R icardo  Manresa.= 
De su orden, Enrique Huguet. JO—11241

D. Ricardo Manresa Galiana, Juez de instrucción de la c iu 
dad de Castellón y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Baltasar Meseguer Marín, de vein
tidós años, hijo de Baltasar y de Gracia, soltero, labrador, 
natu ral y vecino de Villar real, de estatura regular, pelo ne
gro; cejas al pelo y bien arqueadas, ojos pardos, rostro more
no y afeitado, nariz aguileña, boca regular, procesado en cau
sa sobre hurto' y contra el cual se ha dictado auto de prisión,

' piara que dentro del término de diez días, á contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en 
2a calle Mayor, núm. 25, al objeto de notificarle el auto de 
prisión y trasladarlo á las cárceles de este partido, á disposi
ción de la  Audiencia de esta provincia; bajo apercibimiento 
de que en otro easo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tu ra  del repetido Baltasar Meseguer Marín, y caso de ser ha
bido dispongan su cosaducción á las cárceles de este partido, 
á  disposición de la Audiencia de esta provincia, y participán
dolo á este Juzgado.

Dada en Castellón de la Plana á 16 de Noviembre de 1906. 
Ricardo M anresa~Por su mandado, Enrique Huguet.

JO—11242

CAZALLA
D. Angel Reguero Guisasola, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Alonso Martínez Domenech, de cincuenta y tres 
años de edad, hijo de José y Teresa, soltero, natural de la 
Granja de Torre Hermosa y 3ornalero, cuya actual vecindad 
y paradero se ignoran, á fin de que dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia y  Badajoz, comparezca ante este Juzgado para la prác
tica de cierta diligencia de emplazamiento en el sumario que 
contra éste se instruye por lesiones; apercibido que si no 
comparece le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Al mismo tiempo se excita el celo de todas las Autorida
des  ̂tanto  civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cár
cel de este partido, y á mi disposición, de referido procesado 
Alonso Martínez Domenech.

Dada m  Cazalla á 17 de Noviembre de 1906.=Angel Regue
ro Guisasola.= El actuario, Eduardo Gómez. JO—11243

CERREROS
‘D. Carlos de Entrambasaguas y Corsini, Juez de instruc

ción de esta villa y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza para que 

comparezcan en este Juzgado dentro del término de quince 
días, siguientes á la publicación del mismo en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  y en los Boletines oficiales de Avila y Toledo, á pres
ta r  declaración en causa que se sigue por hurto de caballe
rías, los gitanos que se expresan á continuación, y cuyos do
micilios se ignoran: Catalina Jiménez, natural de Ciudad Ro
drigo, de veintidós años; Vicenta Fernández Losada, natural 
de la Puebla de Almenara, de veintiséis años; Teresa Lean
dro Vicente, de veintiún años, natural de Huéscar (Grana
da); Ramona Heredia Quirós, natural de Tevar (Cuenca), de 
cuarenta y seis años; María Fernández, de diez y nueve anos, 
natural de Algamasi (Toledo); Elvira Vargas Montoya, de 
doce años, natural de Madrid, y Ramona García Torres, de 
trece años, natural de Peñatordo (Cáceres); Ricardo de la 
Rosa, de cuarenta y cuatro años, moreno; José Rotola, de 
treinta y cinco años, moreno y de estatura regular; Juan, 
alias el Matón, de treinta años, de estatura regular, y grue
so; Ramón Montoya, de treinta años, bajo y delgado; un tal 
José, otro tal Gregorio, Antonio el Orangután, de veinte 
años, y Francisco Iglesias.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, y mando 
á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, cap
tura y conducción á esta cárcel de partido de los referidos 
gitanos, y que la Autoridad que lleve á efecto la detención 
me dé cuenta por el medio más rápido.

Dado en Cebreros á 20 de Noviembre de 1906.=Carlos de 
Entram basaguas.=El Escribano, Nicolás Carrillo.

. JO—11245
CELANOVA

D. Gerardo Pardo y Prado, Juez de instrucción de Cela- 
nova.

Por la presente llama á Benito González Martínez, natural 
y vecino de Arnedo, de este término municipal de Celanova, 
y actualmente ausente en ignorado paradero, para que den
tro del término de diez días, siguientes al de la últim a inser
ción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca ante la Audiencia provincial de Orense para res
ponder á los cargos que le resultan de causa contra el mismo 
sobre resistencia á la Autoridad; prevenido que de no com
parecer se le declarará rebelde y le parará el demás perjuicio

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y m ilita
res y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tu ra  del procesado, poniéndolo en su caso en la cárcel de 
Orense, á disposición de la Audiencia, por haberse decretado 
la prisión provisional del mismo.

Celanova 19 de Noviembre de 1906— Gerardo Pardo.=El 
Secretario, Constantino Fernández.

Señas del procesado.
Edad veintiocho años, estatura baja, barba poca, sin bigo

te, color moreno, pelo negro, ojos castaños, algo tartamudo.
JO—11244

CERVERA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

del día de la fecha dictada en el sumario que se instruye por 
disparo y lesiones contra Salvador Escasany Rovira y otros 
dos, vecinos de Pallargas, ha acordado se cite á los padre é 
hijo Francisco y Juan Cisquella, que se ausentaron de dicho 
pueblo y cuyo paradero se ignora, para que dentro de quinto 
día comparezcan ante este Juzgado á fin de ser ofrecido el 
procedimiento al primero como representante de su expre
sado hijo, y de ser ampliada á éste la declaración que tiene 
prestada; bajo apercibimiento que de no hacerlo en el térm i
no señalado, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lérida, 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Y para que tenga lugar la citación en la forma acordada, 
expido la presente cédula en Gervera á 17 de Noviembre 
de 1906.=E1 Escribano, Luis Pomés. JO—11248

D. Julián Huerta Pobes, Juez de instrucción del partido de 
Cervera (Lérida).

Por el presente hago saber que en la noche del 15 al 16 del 
mes actual fueron sustraídos de la cuadra aneja á la casa de 
D. Vicente Secanell Solé, vecino de Tarroja, con fractura de 
la cerradura de aquélla, una burra y un trozo de toldo de ca
rro, cuyas señas al final se expresarán, sobre cuyo hecho me 
hallo instruyendo sumario, y en él he acordado interesar de 
las Autoridades y agentes de policía la busca y ocupación de 
lo sustraído y detención de las personas en cuyo poder se ha
llen si no legitimaren su adquisición, que serán puestos á mi 
disposición.

Dado en Cervera á 20 de Noviembre de 1906.=:Julián Huer- 
tas;=;Por su mandado, Luis Pomés.

Señas de la burra y toldo sustraídos.
Una burra de cinco á seis años, pelo castaño, herrada de 

los cuatro pies, con una hendidura en los cascos de las manos 
en dirección de arriba abajo, una pequeña llaga y matadura 
<en la parte superior del cuello y un mechón de pelo ó lunar 
blanco próximo á la matadura.-^El toldo es un trozo del 
correspondiente á la parte trasera del carro. JO—11247

CORDOBA
D. José Marín Fernández, Juoz de instrucción de esta ca

pital.
Por el presente, y término de diez días, contados del de su 

inserción en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, cito, llamo y emplazo á Manuel Ortega Parrado y 
Miguel López Cazorla, alias Carretilla, ambos de esta vecin
dad, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de 
dicho término comparezcan ante este Juzgado, sito calle de 
Góngora, sin número, para la práctica de diligencias en cau

sa que se sigue por hurto al primero; apercibidos de qué si 
no lo verifican les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Córdoba á 20. de Noviembre de 1906.= José Marín 
Fernández.=E1 actuario, Licenciado Pedro Fernández Pin
tado. ____________  JO—11248

D. José Marín y Fernández, Juez de instrucción de esta ca
pital.

Por el presente se cita y llama por término de diez días, á 
contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, á los autores del hurto de dos cerdos, 
cuyas señas á continuación se expresan, propios de D. E nri
que Pineda y Pineda, vecino de Espejo, los cuales fueron h u r
tados en la noche del 23 de Octubre último del cortijo Mon- 
tefrio Alto, termino de esta capital, para que en referido té r
mino comparezcan ante este Juzgado, situado en la calle de 
Góngora, con el fin de recibirles declaración y responder á 
los cargos que les resultan en sumario que se instruye con 
ta l motivo; bajo apercibimiento de que si no comparecen les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca de re
feridos cerdos, y caso de ser habidos los pongan á mi dispo
sición con las personas en cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su legítima procedencia.

Dado en Córdoba á 20 de Noviembre de 1906.=zJosé Marín. 
El Escribano, Licenciado J. Antonio Montero.

Señas dé los cerdos.
Un macho negro, de año y medio, de siete á ocho arrobas 

de peso.
Una hembra capada, pelona, del mismo peso que la an

terior. JO—11249
CHINCHON

G. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un sujeto que 
dice llamarse Manuel ó Antonio García, de estatura regular, 
más bien alto que bajo, pelo negro, color moreno cetrino, 
ojos pardos saltones, afeitado; viste pantalón de pana color 
cafe, botas color avellana con ojetes delante, chaleco de paño 
color ceniza, chaqueta de paño negra, pañuelo negro al cue
llo y sombrero de los llamados Frégoli, color café y estrecho 
de ala, cuyo domicilio y actual paradero se ignoran, y que 
sobre las tres de la tarde del día 10 del actual se fugó del pa
rador de la Concha, de Colmenar de Oreja, al presentarse en 
el mismo una pareja de la Guardia civil de aquel puesto, 
para que en término de cinco días, contados desde la publi
cación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca ante este Juzgado con objeto de 
oirle acerca de los cargos que resultan contra él en causa 
contra Antonio Haro Herrero, Lucas y Cleto Mediavilla Gar
cía sobre tenencia de instrumentos destinados á delito; con 
prevención de que si no comparece le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo intereso á las Autoridades y agentes de 
policía procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de este 
partido.

Dada en Chinchón á 18 de Noviembre de 1906.=:Eladio 
A rnáiz.=El Escribano, Juan Escanellas. JO—11251 

MADRID—HOSPICIO 
En virtud de providencia dictada en el día de ayer por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de 
esta Corte en los autos que ha promovido el Procurador Don 
Luis Lumbreras, en representación del Banco Hipotecario de 
España, contra Doña Vicenta González López, vecina de Za
mora, por sí y como viuda de D. Antonio Mundiña Méndez, 
sobre secuestro, se saca á la venta en pública subasta por se
gunda vez la siguiente 

«Finca.—Una casa sita en el casco de la ciudad de Zamora 
y su calle de la Alcazaba, hoy de Castelar, señalada con el 
número cuarenta moderno, que linda por la derecha entran
do con casa de D. Juan de la Peña y corral de la casa de Don 
Francisco Alonso de la Fuente, hoy de Tomás Villanueva; 
por la izquierda con casa de Manuel Díaz, y por el testero 
con casas de los señores demandados en estos autos; su plan
ta es de un polígono irregular de diez lados, que comprende 
una superficie de trescientos un metros cuadrados próxima
mente, de los cuales ocupa la parte edificada doscientos se
tenta, estando el resto destinado á patio; tiene una cuadra á 
la derecha entrando, sobre la cual pisa la casa de D. Juan de 
la Peña, y consta de planta baja, entresuelo, principal y des
ván, con las habitaciones siguientes: en planta baja, portal, 
cocina, tinajero, un cuarto, patio, dos cuadras y escaleras, 
una inmediata al portal y la otra en el patio; en el entresue
lo, pasillo, sala con alcoba, comedor y otra sala con alcoba; 
la planta principal contiene escalera, pasillo, un cuarto, dos 
salas con alcoba, una sala y despensa.

La casa que queda descrita sale á subasta por el tipo de 
trece mil quinientas pesetas, y se previene que el remate, que 
será doble y simultáneo en este Juzgado y en el de prim era 
instancia de Zamora, se celebrará el día 18 de Diciembre 
próximo, á las dos de la tarde; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo señalado; que 
para tomar parte en la subasta deberán consignar previa
mente los licitadores que lo intenten, en la mesa del Juzgado 
ó establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento del tipo del remate; que si se h i
cieren posturas iguales se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes; que la consignación del precio se verificará 
á los ocho días siguientes á la aprobación del remate, y que 
los títulos de propiedad de la finca que se subasta, suplidos 
por certificación del Registro de la propiedad, se encuentran 
de manifiesto en la. Escribanía del que refrenda, donde po
drán examinarlos los que deseen interesarse en la licitación, 
y con los que deberán conformarse, sin derecho á exigir n in 
gunos otros; advertidos que después del remate no se admi
tirá  reclamación alguna por insuficiencia ó defecto de 
aquéllos.

Madrid 24 de Noviembre de 1906.=V.° B.°=E1 Sr. Juez de 
primera instancia, Alejandro B ustam ante~ E l Escribano, 
Licenciado Pedro Taracena. X—2622

SAN SEBASTIAN 
D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, y por hallarse comprendido 

én el. núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita, llama y emplaza á los procesados Lorenzo Es- 
teruelas y Castejón, de veintiocho años de edad, soltero, al
bañil, hijo de Blas y de María, natural de Almalda (Zarago
za) y vecino de Madrid, el cual es de estatura alta, colorbajo, 
pelo castaño, ojos oscuros, cara afeitada, y viste traje de 
paño azul, botas negras y gorra, y María Perazoli y Martini, 
de trein ta y dos años de edad, soltera, hija de Mariano y Ca
rolina, natural de Ginebra (Suiza) y vecina de Madrid, y la  
cual es de estatura regular, color sano, pelo rubio, ojos oscu
ros, y viste traje negro, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que tenga lugar la inser
ción de la presente en la Gaceta de Madrid, comparezcan
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" <en este Juzgado; bajo apercibimiento que si no lo verifican 

«erán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de dichos procesados y su conducción á la 
cárcel de esta ciudad, á mi disposición.

Dada en San Sebastián á 13 de Noviembre de 1906.=José 
Y. Pesqueira.=Por su mandado, Licenciado José María de 
Paternina. JO—11197

D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instruc
ción de San Sebastián y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los testi
gos Martín Zurrutuza y Miguel Erice, vecinos que han sido 
de esta ciudad, con domicilio en el caserío Ansietagoya, y 
cuyo paradero actual se ignora, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la publicación de este edic
to en  la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezcan en la sala audien
cia de este Juzgado, á fin de recibirles declaración en causa 
que pende sobre robo de dinero y efectos á Bernardo Echa- 
rri; bajo apercibimiento de que si no comparecen les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en San Sebastián á 14 de Noviembre de 1906.=José 
Víctor Pesqueira=Por su mandado Pedro Valmaseda.

H JO—11198
D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto, y en virtud de lo acordado en causa 

criminal que me hallo instruyendo sobre atentado al guarda
barrera del ferrocarril del Norte en el paso á nivel de las 
Yentas de Irún, Venancio Etura, la noche del 2 al 3 del mes 
de Septiembre último, por M. Durruty, sê  cita al Ingeniero 
que en compañía de D. López Alfaro, así como también á 
éste, y en el automóvil núm. 228—M., propiedad del último, 
pasaron con dirección á Francia por las indicadas Ventas la 
noche referida, y que al llegar al paso á nivel, sobre las vías 
férreas de dichas Ventas, presenciaron el hecho de autos, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción del presente en los periódicos oficiales, comparez
can en este Juzgado al objeto de prestar declaración en la ex
presada causa; bajo apercibimiento de que si no comparecie
ren les parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en San Sebastián á 14 de Noviembre de 1908.=José 
V . Pesqueira.=Por su mandado, Licenciado Pedro Buene- 
chea. JO—11199

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA
D. Manuel Pérez y Crespo, Juez instructor de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Bartolomé Ji

ménez Duval, oriundo gitano, tratante en ganado, vecino que 
lia sido de Villamediana y cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde la inserción de 
ésta en la G a c e t a  d e  M a d e i d , comparezca en este Juzgado á 
declarar en la causa que se le sigue sobre tentativa de hurto 
de caballerías; apercibido de que si no compareciere será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
' Asimismo ruego á las Autoridades y demás individuos que 
constituyen la policía judicial procedan á la busca y captu
ra de dicho Bartolomé, alias Bartolo, y si fuese habido, con 
las seguridades necesarias, sea conducido á la cárcel de este 
partido, á mi disposición.

Santo Domingo de la Calzada 14 de Noviembre de 1906.= 
Manuel Pérez Crespo.=Por su mandado, Juan Antonio de 
Dama. JO—11200

SEVILLA—SALVADOR
D. Cayetano Mesas Domeñe, Juez de instrucción del distri

to del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una 

sola vez y término de diez días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id , sin per
ju icio  de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á 
Manuel López, conocido por Tijereta, hijo de José, de este 
vecindario, y que aparece estar domiciliado en la calle de 
Eduardo Cano, núm. 4, para que se presente en este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en sumario por 
hurto á Dolores Calvo Olivares y á prestarse al cumplimien
to de las resoluciones que se encuentran dictadas y que se le 
notificarán oportunamente; bajo apercibimiento de que si no 
lo ejecuta se le declarará rebelde y le pararán los perjuicios 
que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, y con especialidad á los individuos 
<ie la policía judicial, para que tan luego como lo encuen
tren, por presentación espontánea ó por consecuencia de su 
busca, le hagan conocer este llamamiento^ y con las seguri
dades oportunas lo comparezcan por tránsitos en este Juzga
do; pues en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se 
Ies queda obligado en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 12 de Noviembre de 1906,=E1 Juez ins
tructor, Cayetano Mesas.=El Escribano actuario, P. H., 
A. Sánchez Meló. JO—11202

D. Cayetano Mesas Domeñé, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de diez días, contados desde la~ publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d , sin per
juicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á 
Juan Velasco Galiano, alias el Bizco Iñiguez, hijo de Juan y 
de María, de este vecindario, y que aparece habitar en la 
calle de Jáuregui, núm. 6, para que se presente en este Juz
gado á responder de los cargos^ que le resultan en sumario 
por hurto á Dolores Calvo Olivares y á prestarse al cumpli
miento de las resoluciones que se encuentren dictadas y que 
se le notificarán oportunamente; bajo apercibimiento de que 
si no lo efectúa se le declarará rebelde y le pararán los per
juicios que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, y con especialidad á los individuos 
de la policía judicial, para que tan luego como lo encuentren^ 
por presentación espontánea ó por consecuencia de busca, le 
hagan conocer este llamamiento y, con las seguridades opor
tunas.*, lo comparezcan por tránsitos en este Juzgado; pues en 
hacerlo así administrarán justicia, á la cual se les queda obli
gado en igualdad de circunstancias.

Dada en Sevilla á 12 de Noviembre de 19Q6.=Cayetano Me
sas Domeñe .=E1 Escribano actuario, P. H., A. Sánchez Meló.

JO—11203
TAFALLA

D. Florentino Sacristán y Pascual, Juez de instrucción del 
partido de Tafalla. ,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Esparza Gebreros, de diez y siete años de edad, soltero, labra- 
<Lor, natural y con residencia en Milagro, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que dentro del término de diez 
días comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue por violación m- 
. tentada.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,

así civiles como militares, Jueces, Tribunales y agentes de 
la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción 
del mismo á esta cárcel y á mi disposición, pues contra él 
pende auto de prisión.

Tafalla 13 de Noviembre de 1906.=Florentino Sacristán.=  
Ante mí, Licenciado Federico Huerta. JO—11204

TUY
D . Manuel Pino Sánchez, Juez de instrucción accidental 

de Túy.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Marcelino Pérez, sin segundo, 
de catorce años de edad, hijo de María Jesusa, soltero, natu
ral y vecino de Pontellas, partido de Túy, en esta provincia, 
jornalero, de estatura alta, ojos castaños, pelo negro, rostro 
largo, cejas al pelo, nariz larga, boca grande; viste traje ne
gro, calza zuecos y usa á la cabeza boina azul, cuya actual 
residencia y paradero se ignoran, para que dentro del término 
de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
e§ta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante la sala audiencia de este 
Juzgado y se constituya en prisión en la cárcel del partido, 
para responder á los cargos que le resultan de la causa que 
contra el mismo y otros se le instruye por hurto, pendiente 
ante la Audiencia provincial de Pontevedra; prevenido de 
que si no compareciere será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás agentes de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura del expresado sujeto, 
poniéndolo de ser habido, á mi disposición, en la prisión de 
esta ciudad en concepto de preso; pues así lo tengo acordado 
en la mencionada causa.

Dada en Túy á 11 de Noviembre de 1906.=Manuel Pino.= 
De orden de 8. S., José Leira. JO—11205

VALDEPEÑAS
D. Antonino García y Gutiérrez, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Valdepeñas y su partido.
Por la presente se cita y llama á Antonio Martínez y Jimé

nez, de veinticuatro años de edad, hijo de Francisco y de Pas
cuala, soltero, herrador, natural y vecino de Madrid, habi
tante en la plaza de Lavapiés, núm. 5, cuyo actual paradero 
se ignora, y que es cojo, auxiliándose para andar con dos 
muletas, para que dentro del término de quince días, que em
pezarán á correr y contarse desde el siguiente al en que ten
ga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  y Boletín ofi
cial de Madrid y en el de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado con el fin de practicar una diligencia en el sumario 
qué se le sigue por estafa; previniéndole quê  si no compare
ce será declarado rebelde, parándole además los perjuicios 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares de la Nación y demás individuos 
de la policía judicial, procedan á la busca y captura de ex
presado sujeto, poniéndolo caso de ser habido, a mi disposi
ción, con las seguridades convenientes, en la prisión preven
tiva de este partido y en concepto de preso.

Dada en Valdepeñas á 17 de Noviembre de 1906.=Antoni- 
no García y Gutiérrez.=E1 Escribano, Manuel Recuenco.

JO—11206
VALLADOLID— AUDIENCIA

D. Adolfo Serantes y Feijoo, Juez de instrucción del dis
trito de la Audiencia de esta ciudad de Valladolid y su par
tido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mag
dalena Rodríguez Andrés, natural y vecino de Villasarraci- 
no, partido de Saldaña, provincia de Valencia, hijo de Bi
biano y Gaspara, de cuarenta y seis años, casado, labrador, 
vecino de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de* diez días, contados desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletines oficiales 
de Valencia y esta provincia, comparezca en̂  la sala de 
audiencia de este Juzgado al objeto de constituirse en pri
sión, decretada contra el mismo en causa que se le sigue 
sobre denuncia calumniosa; apercibido que en caso contra
rio será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Así bien, ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y  agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de indicado procesado, ponién
dolo con las seguridades necesarias en la cárcel de Audien
cia de esta ciudad, á mi disposición.
I^Dada en Valladolid á 16 de Noviembre de] 1906.=Adolfo 
Serantes . = Ante mí, Pedro A. Velasco. JO—11207

VIGO
D. JoséJRodal Troncoso,accidental Juez de instrucción del 

partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación que en este Juzgado y 
actuación de D. Enrique Pita Cobián se instruye sumario por 
el delito de uso de nombre supuesto contra Juan Debesa Alva- 
rez, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, 
en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las 
expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap
tura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz
gado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales: apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Sé interesa en esta requisitoria la busca y captura del pro
cesado Juan Debesa Alvarez, de treinta años, soltero, labra
dor, natural y vecino de San Martín del Pazo, en el partido 
de Allariz, é hijo de Manuel y Josefa.

Dada en Vi£o á 16 de Noviembre *de 1906.=José Rodal.= 
El actuario, P. S.,; Ramón Paredes. JO—11208

VILLALBA
En virtud de lo acordado en providencia de hoy dictada 

por el Sr. Juez de instrucción de este partido en sumario que 
instruye por disparo de arma de fuego y lesiones al niño Ino
cencio Lagares Rodríguez, vecino dê  Santiago de Illán, á me
dio de la presente cito á varios pordioseros ambulantes, dos 
de ellos mancos, que representan tener la edad de veinte á 
veintitrés años, quienes, formando grupo, se encontraban al 
anochecer del día 2 de Octubre próximo pasado en la carre
tera general, en punto que atraviesa la parroquia de Gaibor, 
cuyos nombres, apellidos, vecindad y actual paradero se ig
noran, á fin de que dentro del término de cinco días compa
rezcan ante este Juzgado con objeto de prestar declaración en 
dicho sumario; apercibiéndoles que de no verificarlo incu
rrirán en la multa individual de 5 á 50 pesetas.

Villalba 12 de Noviembre de 1906.=E1 actuario, Manuel 
Rodríguez. JO—11209

D. Fernando Baeza y Saravia, Juez de instrucción del par
tido de Villalba.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Vicente López y López, de veinticuatro años de edad, solte
ro, labrador, hijo de José y Antonia, natural y vecino de San 
Andrés de Lonsada, término municipal de Germade, en este 
partido, hoy ausente en ignorado paradero, de estatura más 
bien alta que baja, ojos y pelo castaños, le falta un diente de 
los incisivos y no tiene barba, vistiendo traje de paño, oscu
ro, á fin de que dentro del término de diez días comparezca 
ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan de 
causa que se le sigue por homicidio de su convecino Ramón 
Vérez Hermida; apercibiéndole que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parara el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca de dicho sujeto, y 
en caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel 
de este partido, con las seguridades debidas.

Villalba 15 de Noviembre de 1906.=Fernando Baeza y Sa- 
ravia.=El actuario, Manuel Rodríguez. JO—11210

VILLENA
D. Pascual Domenech y Marín, Juez de instrucción de Vi- 

llena y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, cito, llamo y emplazo á las procesadas Filomena García 
Calleja, de treinta y dos anos, soltera, natural de Móstoles 
(Madrid), hija de Ginés y Petra, y Josefa Medrano Carrión, 
hija de Manuel y Catalina, natural de Albacete, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en el Boletín oficial de la provincia y Ga c e it a  
d e  M a d b i d , comparezcan en la sala audiencia de éste Juz
gado al objeto de notificarlas el auto de prisión dictado por 
la Audiencia de Alicante en la causa que contra las mismas 
se instruye sobre hurto y robo; apercibidas de que si no lo 
verifican las parará el perjuicio á que hubiera lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de las mencionadas 
sujetas, poniéndolas á mi disposición, caso de ser habidas, 
en la cárcel de este partido.

Dada en Villena á 17 de Noviembre de 1906.=Pascual Do
menech y Marín »=De su orden, Juan Blanes. JO—112II 

VITORIA
En virtud de providencia dictada en el día de hoy ante m í

por el Sr. Juez de instrucción del partido en el sumario que 
se instruye bajo el núm. 135 del año 1906, por incendio de 
un borde en el pueblo de Araya, de esta provincia, se cita á 
Segundo Marquina, cuyo actual domicilio ó paradero se igno
ra, para que en término de nueve días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  
d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado de instrucción á fin de recibirle declara
ción en la causa referida, y cuyo incendio tuvo lugar en la 
noche del 4 de Octubre próximo pasado; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Vitoria 15 de Noviembre de 1906.=Ante mí, Faustino Gu
tiérrez. JO—11212

Jurisdicción de Guerra»
BARCELONA

D. Fernando Paredes Vicente, Comandante, Juez instruc
tor del regimiento Infantería de Vergara, núm. 57, y  del ex
pediente que se forma al recluta Isidro López Fernández por 
falta de concentración.

Por la presente cito, llamo y  emplazo al recluta Isidro Ló
pez Fernández, hijo de Isidro y  de Victoria, natural de Bue
nos Aires (República Argentina), avecindado en Bilbao, de 
veintidós años de edad, de un metro 680 milímetros de esta
tura, ignorándose sus demás señas personales, para que en el 
término de treinta días, á contar desde su publicación, se 
presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Jaime I, para 
responder á los cargos que le resulten en dicho expediente; 
bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado 
rebelde.

Por tanto, á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, les ruego procedan á su busca y captura y  caso de ser 
habido lo conduzcan, con las debidas seguridades, á mi dis
posición, á este Juzgado.

Dado en Barcelona á 14 de Noviembre de 1906.=Fernand<* 
Paredes. JG—4410

BILBAO
D. Simón Safón ®Pena, Comandante de Infantería y Juez 

instructor de la plaza de Bilbao y de la causa que se sigue 
por injurias á la Guardia civil y al Cuerpo de Miñones, infe
ridas en el semanario La lucha de clases.

^or la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Domenech Vinajera, de veinticuatro años de edad, ca
sado, de oficio peluquero, hijo de Francisco y  de Josefa, na
tural de la Habana (Cuba) y  vecino de esta villa, para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de 
la provincia de Vizcaya, comparezca ante mí en este Juzgado, 
sito en el Hospital Militar de esta plaza, á responder de los 
graves cargos que contra los referidos Institutos armados for
mula y de los que sobre él recayeren en la referida pausa; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica le pararán los 
perjuicios á que hubiere lugar y  será declarado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de la policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias para la busca y captura del referino individuo, y 
caso de ser habido lo conduzcan preso á esta plaza^y á mi 
disposición con las seguridades convenientes.

Bilbao 16 de Noviembre de 1906.=Simón Safón.
JG-4409

CÁDIZ
D. José López Gómez, Comandante, Jefe del tercer bata

llón del regimiento Infantería Alava, núm. 56, y Juez ins
tructor de la causa seguida de orden del Excmo. Sr. General 
del segundo Cuerpo de Ejército contra el carabinero que fué 
de la Comandancia de Algeciras Juan de Navas López por el 
delito de contrabando.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al pro
cesado Juan de Navas López, natural de Casabermeja, parro
quia de Santa María del Socorro, provincia de Málaga, hijo 
ae Sebastián y Sebastiana, de estado casado, de cuarenta y 
seis años ele edad, de oficio del campo, cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, color sano, 
frente regular, nariz ídem, boca ídem, barba poblada, de un 
metro 655 milímetros, de estatura, para que en el preci
so término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín ofi
cial de la provincia de Málaga, compareaea en este Juzgado, 
sito en el cuartel de Santa Elena, y á mi disposición, para
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responder á ios cargos que le resultan en la causa que de or
den del Excmo. Sr. General de este distrito se le sigue por el 
delito de contrabando; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Juan de Nayas López, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Cádiz á 15 de Noviembre de 1906.=José López y 
Gómez. JO—4411

Jurisdicción de M arina*
MARBELLA

D. Eduardo Pasquín y Reynoso, Teniente de navio de la,
rmada, Ayudante de Marina de este distrito y Juez ins

tructor del expediente de hallazgo de un bocoy vacío.
Por el presente edicto hago saber que, con fecha 24 del pa

sado mes de Octubre, fué arrojado por el mar á las playas 
del Duque, de este distrito, un bocoy vacío, que ha debido 
contener vino, como de unos 600 litros de cabida, con una 
marca M. López y dos letras borrosas J. S., el cual se encuen
tra  depositado en un almacén de esta ciudad; y se cita por tér
mino de treinta días, á contar desde el siguiente en que apa
rezca inserto en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta  
de  Mad bid , á los que se crean con derecho al mencionado 
bocoy para que comparezcan por sí ó por medio de apode
rado ante la Capitanía general del Departamento de Cádiz á 
hacer las reclamaciones necesarias.

Dado en Marbella á 14 de Noviembre de 1906.= El Juez 
instructor, Eduardo Pasquín. JM—1079

SANTA POLA
D. Alberto Medrano y Ortiz, Teniente de navio y Juez ins

tructor de la causa seguida contra Mariano Manresa Orts por 
delitos de usurpación civil y falsificación de documento pú
blico.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de Mariano Manresa Orts, de cuarenta y ocho 
anos de edad, de estatura regular, grueso, bigote canoso, ca
sado con Concepción Bernal Imberum, natural de Torrevie- 
ja, que usa del nombre de Ramón García, acusado de los de
litos antes mencionados, cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido individuo á fin de que en el tér
mino de treinta días se presente en este Juzgado, sito en la 
Capitanía de puerto; bajo apercibimiento que de no compa
recer será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto 
tengan conocimiento del paradero del individuo expresado 
procedan á su detención, ordenando sea conducido con cus
todia á este Juzgado de instrucción y á mi disposición.

Santa Pola 30 de Octubre de 1906.=V.° B.°=AIberto Me- 
drano.=Por su mandato, José Bayle Botella. JM—1067

ANUNCIOS OFICIALES
B a n co  de E sp a ñ a.

Logroño.
Habiéndose extraviado los resguardos de depósito trans

misibles números 6.793 y 9.239, expedidos por esta sucursal 
en 4 de Octubre de 1901 y 30 de Diciembre de 1904 respecti
vamente á favor de D. Francisco Gil y Royo y Doña Bibiana 
Martínez Barco, indistintamente, se anuncia al público por 
segunda vez para que el que se crea con derecho á reclamar 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la 
inserción del primer anuncio en los periódicos oficiales Ga ce
ta  de Madbid  y Boletín oficial de esta provincia, según deter
mina el art. 6.° del Reglamento vigente de este Banco; advir
tiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero se expedirá el correspondiente duplicado de los citados 
resguardos, anulando los primitivos y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Logroño 15 de Noviembre de 1906.=E1 Secretario, F. Fer
nández. X—2595—2

Compañía de los Caminos de Hierro 
del N orte de E sp a ñ a .

En los sorteos verificados ayer y hoy, ante el Notario del 
Ilustre Colegio y distrito de Madrid, D. Modesto Conde y Ca
ballero, de las obligaciones correspondientes al vencimiento 
de 1.° de Enero próximo, han resultado amortizadas las si
guientes:

Línea de Segovia á M edina del Campo.
74 obligaciones especiales.

Números 5.501 á 74.
L inea de Zaragoza á Barcelona.

13 obligaciones del 5 por 100.
Números 1.351 á 53 y 1.731 á 40.

794 obligaciones del 6 por 100.
Números 731 ¿ 40-3.371 á 80—4.951 á 60-10.261 á 7 0 -  

10.376 á 80-12.021 á 30—12.941 á 50-13.651 á 60-16.531 á 
40—1)5.611 á 20-16.791 á 800—18.291 á 300-22.191 á 200— 
23.431 á 40-26.851 á 60-28.351 á 60-29.331 á 40-30.031 á 
40—31.081 á 90-32.301 á 10-32.461 a 70-33.301 á 10-34.891 
á 900-34.981 á 90—37.161 á 70-38.001 á 10-39.701 á 10— 
41.831 ¿40—41.891 ¿ 900—42.851 á 60-43.591 á 600-43.921 
á 30—44.181 á 90-44.661 á 70-49.721 á 30-51.341 á 5 0 -
51.381 á 90-58.895 á 904—62.405 á 14-62.445 á 54—62.625 á 
34-64.465 á 74-67.425 á 34-69.425 á 34-71.135 á 44—72.375 
¿ 84-73.335 á 44—73.465 á 74—73.865 á 74—74.095 á 103- 
74.895 á 904-75.235 á 44—75.585 á 94-75.635 á 44-76.615 á 
24-79.025 á 34-79.735 á 44—79.875 á 84—83.045 á 54-83.895 
á 904—84.425 á 34-85.495 á 504-85.715 á 24-88.615 á 2 4 -  
89.405 a 14—90.945 á 54—91.335 á 44-92 495 á 504-92.975 á 
84—93,395 á 404-93.745 á 54-94.495 á 504—96.035 á 44— 
96.395 á 404-1-98.Ó15 á 24-98.711 á 20—101.461 á 70-102.131 
a 40—103.391 á 400 y 103.411 á 20.

78 obligaciones del 3 por 100 serie A. >
N(itteros 3441 á 50-5.881; á 90 -  6.461 á 70-8.741 á 48. 

11.0^1 & §tl-12431 ¿ 40—16.281 a 90 y 20.121 á 30*
78 obligaciones del 3 por 100 serie B.

. Números 14.0111 á 2Q-18.571 á 80-22.571 á 80-23.951 
*60-24.761 á 70:—26.911 á 20—27.151 á 58 y 27.76Í ¿70.

Línea de Zaragoza á Pamplona.
319 óbligacdóiiéá

a 76^164.206 i  313-164.335
00 J  164^31y 32.

Linea de Villalba á Segovia.
48 obligaciones especiales.

Números 19.719 a 66.
Línea de Almansa á Valencia y  Tarragona.

390 obligaciones de la serie 1.a
Números 61 á 70—701 á 10—781 a 90—2.501 á 10—4.291 á 

300—4.731 á 40—5.091 á 100—7.291 á 300—7.361 á 70—7.371 
á 80—16.071 á 80—16.201 á 10-16.361 á 70—17.451 á 60— 
18.221 a 30-19.161 á 70-20.041 á 50-22.241 á 50—23.211 
á 20—24.211 á 20—25.421 á 30-30.391 á 400-30.721 á 30— 
30.851 á 60—31.051 á 60-32.801 á 10—32.871 á 80—34.431 
á 40—35.391 á 400-38.031 á 40—38.041 a 50—38.391 á 400 
43.201 á 10-44.391 á 400-44.491 á 500-45.591 á 600— 
45.721 á 30—46;021 á 30 y 46.211 á 20.

320 obligaciones de la serie A .
Números 581 á 90—1.511 á 20-5.791 ¿ 800—7.011 á 2 0 -  

7.681 ¿90-9.101 á 10-11.811 ¿  20—14.001 á 10—14.541 á 
50—15.041 ¿50-16.891 á 900—17.771 á 80-18.571 ¿ 8 0 -
19.381 á 90-19.531 á 40-19.791 á,800—20.451 ¿ 60-24.041 
¿50—31.451 á 60—32.911 ¿ 20-34.461 a 70-34.881 á 9 0 - 
36.261 ¿70-36.431 á 40—36.471 á 80—37.231 á 40—37.421 
á 30-37.441 á 50-38.811 á 20—39.151 á 60—39.591 á 600 y 
41.341 ¿50.

320 obligaciones de la serie B .
Números 891 ¿ 900-4.381 ¿ 90—7.601 ¿ 10—8.521 á 30— 

9.641 ¿50—13.001 á 10—15.231 á 40—15.411 á 20-16.091 ¿ 
100—16.481 á 90—16.651 á 60—16.921 á 30—17.951 á 60—
19.941 á 50—21.211 á 20-21.881 á 90—21.971 á 80-22.661 á 
70-24.171 ¿80—24.711 ¿20—25.081 á 90—26.421 á 30-28.621 
á 30—31.291 á 300—31.511 á 20-34.951 á 60-37.191 á 200— 
37.401 á 10—39.851 á 60-40.271 ¿ 80-41.511 á 20 y 42.221 
¿ 30.

320 obligaciones de la serie O.
Números 3.051 ¿60-4.511 ¿20-5.551 á 60—6.161 á 70—

6.761 á 70-6.771 á 80-11.081 á 90—11.271 ¿ 80—14.501 á 10—
15.941 á 50—16.631 á 40—17.211 á 20—17.441 á 50—19.821 á 
30—20.251 á 60 -20.271 á 80—21.581 á 90—24.341 á 50—25.161 
á 70-25.501 á 10-26.851 á 60—27.111 á 20—27.121 á 3 0 -  
27.501 á 10—29.521 ¿ 30—31.711 á 20-33.711 á 20—35.831 á 
40-39.211 á 20-39.311 ¿ 20-40.271 ¿ 80 y 43.021 ¿ 30.

320 obligaciones de la serie 2).
Números 1.061 á 70—1.301 á 10-2.051 á 60—7.041 ¿ 50— 

7.861 á 70—14.021 ¿ 30-14.551 á 60-15.721 á 30-15.971 á 80 
17.781 á 90-18.371 á 80—18.541 á 50-19.231 á 40-19.241 á 
50—19.531 á 40-22.551 á 60-23.861 á 70-24.031 á 40— 
28.751 á 60-29.071 á 80-32.031 á 40—35.111 ¿20—35.351 á 
60-35.731 á 40—36.761 á 70—38.071 á 80-39.121 á 30—
39.761 á 70-41.951 á 60—42.021 á 30-42.561 á 70 y 42.591 
á 600.

618 obligaciones especiales.
Números 32.301 á 400-37.301 á 318—39.001 á 100-95.801 

á 900-124.501 á 600-131.801 á 900 y 144.801 á 900.
Línea de San Juan de las Abadesas.

79 obligaciones de la serie A .
Números 851 á 60—3.661 á 70-9.781 á 90-11.991 á 12.000 

12.711 á 19-13.831 á 40—13.891 á 900 y 14.971 á 80.
260 obligaciones de la serie B.
Números 26.501 á 600-36.701 á 760 y 54.301 á 400.
Los portadores de todas estas obligaciones podrán efectuar 

el cobro de su importe desde el día 1.° de Enero próximo, en 
la forma y puntos que á continuación se expresan, con de
ducción de los impuestos establecidos sobre la prima de re
embolso:

A.—Las especiales de la línea de Segovia á Medina del 
Campo:

En Madrid, en la Estación del Norte y en el Banco Español 
de Crédito; y

En Barcelona, en el Crédito Mercantil, á razón de 500 pe
setas.

B.—Las de Zaragoza á Barcelona y de Zaragoza ¿ Pam
plona:

En Madrid y en Barcelona, en los puntos mencionados, á 
razón de 500 pesetas las del 5 por 100, 6 por 100 y 3 por 100 
serie A, y á 475 pesetas las del 3 por 100 serie B y antiguas 
Pamplona.

C.—Las especiales de Villalba á Segovia:
En Madrid y Bp,rceloria, en los puntos ya indicados, á ra

zón de 500 pesetas.
D.—Las de Almansa á Valencia y Tarragona:
En Madrid y en Barcelona, en los puntos expresados; y
En Valencia, en la Pagaduría de la Compañía, á razón de 

475 pesetas.
E .—Las de San Juan de las Abadesas:
En Madrid y Barcelona, en los puntos mencionados, á ra

zón de 525 pesetas.
Los portadores de las obligaciones amortizadas compren

didas en la letra A, que prefieran presentarlas en el extranje
ro, podrán cobrarlas por medio de los banqueros de su elec
ción, según los anuncios allí publicados y c o j a  deducción de 
los descuentos establecidos en España y en el extranjero.

Madrid 23 de Noviembre de 1906.=E1 Secretario del Con
sejo, Joaquín Fesser. X—2657

Crédito de la  U n ió n  Adinera»
Habiéndose extraviado el resguardo de provisión núme

ro 3.035, comprensivo de cinco acciones de este Crédito de la, 
Unión Minera, números 19.291 al 19.295, á favor de D. Adol
fo de Uribarren y Larrañaga, se anuncia al público por te r
cera vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo 
verifique dentro del plazo de un mes, contado desde la fecha; 
advirtiendo que transcurrido el cual sin reclamación de ter
cero, este establecimiento expedirá un duplicado, anulando el 
primitivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Bilbao 6 de Noviembre de 1906. =E1 Secretario, H. de 
Iruegas. _ _ _ _ _  X-2536— 1

Sociedad especial m inera «La A n gelina».
Habiendo sufrido extravío las láminas representativas de 

las acciones números 53, 54, 129, 133 y 141, y el primero y se
gundo^ cuarto de la núm. 150, que figuran á nombre de Don. 
Francisco López Gómez, se previene que si transcurridos 
treinta días desde la publicación de este anuncio no se pre
senta reclamación alguna, se expedirán láminas por duplica
do á favor del citado Sr. López Gómez.

Madrid 27 de Noviembre de 190o.=El Presidente, Rodrigo 
de Rodrigo. __________  X—2658

§Oetedad especial m inera L a  Fraternidad»
Habiéndose comunicado á la Presidencia de esta Sociedad 

el extmyíq de nueve acciones y media pertenecientes al socio
D. Francisco López Gómez, cuyos números son los si
guientes:

Acciones CQmpletys.
Números 68-88-144-186-218-226 y 229.

Acciones incompletas.
Cuartos 1.° y 2.° de los números 199—246 y 271.
Cuartos 2.° y 3.° de la núm. 40.
Cuartos 3.° y 4:° de la núm. 12.
Se anuncia en este periódico oficial para rogar á quien se 

las haya encontrado se sirva entregarlas al albacea D. Ricar
do Redondo, que vive en esta Corte, calle de San Felipe Neri 
número 4, primero, en el término de veinte días, á contar 
desde su publicación.

Madrid 24 de Noviembre de 1906.=Por orden del Presiden
te, el Secretario, José Barbosa. X—2660

B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización oficial del día 27 de Noviembre de 1909É 
comparada om la dei día anterior•

UVBX9 Al SOKIAII
MONDOS PÚBLICO! ,-■■ ■ ■ — — ,■-E -aa»....

Día 86 Día 27

Deuda perpetua al 4  °/0 íoterler,
Señe K  de 50.000 ptas. nominales  81,85 y 80 81,35
Idem É, de 25.000 id. id........................  81,25 y 35 81,35
ídem D, de 12.500.................................... 81,40 y 45 81,40-85 y  40
Idem & de 5.000 ......................................  82,10 y 05 82,05-15 y  Í0
Idem B, de 2.500 ptas. nominales   82,10 82,15
Idem A, de 500 id. id .............................. 82,05-15 y  10 82,15
Idem 6, y  H, de 100 y 200 id. id  82,05 y 10 »
Kn diferentes seríes..................................  82,10 y 05 82,10 y 15

Deuda al 5 %  «uurtlzablc,
Serie K  de 50.000 ptas. nominales,. . . .  99,95 1007.
Idem E, de 25.000 id. Id......................... 99,95 100,05
Idem D, de 12.500..  » »
Serie C, de 5.000 id. id,............................ 1007. y  99,95 100,10
Idem B, de 2.500 .................................. 100% »
Ídem A, de 500 id. id................... ..........100% 100V- y  10

\n diferentes series..................................  100% y  99,95 100,05 y 10
Banco* y Sociedades.

Banco de España, acciones..................... 440"/, 438,75 y 53
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. » »
Banco Hipotecario de España, ídem ... » »
Idem id. id. cédulas al 4 /. 500 ptas.. . .  » »
Idem id. id., ídem al 4 */• 100 id .  » »
Banco de Castilla, acciones  » »
Banco Hispano-Amerieano, ídem  » 149.50
Banco «spañol de Crédito, ídem  103,50 y  104,50 104*/. y  103,50

ftaaunrou general de peeetaa aesinalea aegoabutef*

Deuda perpetua al 4 por 100 interior............................ 1.503.800
Idem ía. al 5 por 100 amortizsble.   ..................................  165.500
Banco Hipotecario .—Cédulas al 4 por 100...........................  0 .000'
¿alciones dél Banco de España. . . . . . . . .   .........................  19.000
Idem del Banco Hipotecario de España ...................  0.000
Idem del Banco Hispano-Amerieano  ........... 75.000
Idem de la Compañía Arrendataria da Tabacal.................. 3.000

Canbioi mcillfiofloiai»* pofcroplazp* ixtr«i|irai,

París, á la vista*.. . . . . . .  109,551 Landres, ¿ la v ista . . . . . .  27 65

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

@ flK * » re ra tta » n a s  — t a » g » l * i f l « —  to B . « i »  ¡C aU U * l l . v i . m h r *  1 »  « » » .

Wft'D A Q
á&láVtSBA 

dslfcarómetffA 
teduoNUi i

VflBMÓHSmO I i u Hi
Asi

W m m w l t DIBIPOIÓH É R U !
riw i*  ¿jlkS

en mnimsftsei . Ucea. Mamaisalda, ccpai Kcwaia* islatifs. 9  clase Cal vienta. Ae.1 a l e t a .

12 de la noche............ . 7i2,77 
7U,3¿ 
711,74 
711 ,C6 
709,21 
709,66 
710,07

7.0
3.1

4.7 5.2 ' ■, 71 > / E N E ,. . . . . . C alm a.. . . . . Despejado.
Idem.6 de la m añana.., «•>««•*• 2.1 4.8 84 N N E . . . . . . . Id e m ...........

9 de la m a ñ a n a . • 9.8 6.4 5.5 60 N . . . . . . . . . . Idem. *•*•. . Idem.
12 del día...............................
3 dé Ib tarde. . . . . . . . . . . .
6 de la tarde. . . .

. ■ 14.7 
n : i  

9.8

IP.B
11.6
7.5

7.8
7.1
6.6

59
47
70

HE. *«.«•••. 
W S W . . . . . .
N W ..............

I< ^m. . . . . . .
Brisa ligera. . 
Idem. . . . . .

Idem.
Idem.
Nubpao.
Casi cúbierio.9 de la noche.10.3 6.2 5.1 54 V ENE . . . . . . B n § ¿ .. . . . . .

Temperatura máxima del abra á la apmbra......  . ............. 19,0
Idem m í n i m a . ¿ » 7  

D i f e r e n c i a 17 <3 
Temperatura máxim aajsol, á dasmatras da la 22,7 
Idem id. dentro de una eafiera da crina). . . . . . . . .  — . 45 2

Diferencia............................................................... 22,5
Temperatura máxima á dala deaaxtoiarta» J u ta  á la ttenrq 

vegetal o l a b o r a b l e 24, 8
Idem mínima ídem............. ........................... .......... ............... 0,2

DiforaBflth**-* • ¡* • • • • ♦♦#,*< * **#>«* • • • * t,t^4i*.»« *t

* r b w > rt’A r- J'.- ; \T f? V js • Ti*

Velocidad dpi vienta en las últlmai velntieiatra baras
0rilómetep)--J-r ....................... .....................................  WS-S

Oscilación baromwrica ideas (mfiímetras).i............. . 3 ^ 0

horas de la npc^e.i................... ...................  3,C7
Lluvia en 1as ^ t l i ^ a a ó i ^ t U f i t r a . ^  .  ̂ »

1*1*1 MUMlMiéB á n a a t* « lita .» . . . . . . . . . . .  8 *

•' ..... . • , r ■ .. - ■
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I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E R E O L Ó G I C O
O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e  E s p a ñ a  y  e l  E x t r a n j e r o . — M a r t e s  2 7  d e  N o v i e m b r e  d e  1 9 0 6 *

5 3 ? íp»
YIBHTO fin Xaf l« > o t a i . *  «2

a S *

MaB v n n o, ~ ___ _____ fin lai 1* É ue*

g iY A cn tra ia I a- !
Tampa-
zatnra.

%
zí.* s: a  . •

filiado;**!oíale. fistaáo ic lit t i» . • e
t iTm

Trapa, iitr1 OBXAClIQfifiB V ia ga -Kitava4 | DlfoGQlia, "S
UL

filiada  l i loíale Sita*a *•! BB8f t feb a« i4 ■
Tivy»,‘ «kg*

hí
DtHQOito. Mi. i f l■a *  « i H&i. I H

Valentía*. . . . . . . . (Sh )tUris-Nez.. . . . . . . (7b )te&ini M a th ea .. .  (7b ) •&tía d ’A i x , . . . .  (7b ) M a rritz . .. . . . . . . . Í7b )

768.6763.0766.8773.4

11.1
11.8i l .O.5 .8

100
9797

W W W 8
64
03

P icada. . . . . . . .G ru esa .. . . . . . .M arejada .. . . .R izad a . . . . . . .Idem* i • ■ * * . .  *

i n 13.2
12
10
613

10.09
105
10

M á la g a . . . . . . . . . iM e lii la ...  . ! . . . .  <i J a é n . . . .: G r a n a d a .... . . . . JA lm ería. . . .«4

9b 9 b  ! 9 b )  9h ) 
8h

767.9
770.1769.8

14.9
13.57 .8

61
5374

N W . . . . . . . 4 D e sp e ja d o .. •
Id em . . . . . . . . .I d e m . . . . . . . .

L lan a . . . . . . . . . . 19
1616

8
7

W W W • • • •w s w . . . .w . . . . . . . . .C a lm a .. . .  W S W . . . .W W

C u bierto.. . .  rIdem . . . . . .Casi cubierto ;  C ubierto., .  , ¿¡ Idem . . . . . .D esp ejado ... .Id em . . . . . . . . .C. despegado, 
U)C ubierto .. . . .  Casi cubierto. C ubierto .. . .  V;THatti . . , .

1 .v
S S W . . . . .E . . . . . . . . . .

1I
7 7 * .f767.8764.9764.4772.2 768.7774.3 774.6773.5772.6 773.1 772 5773.4
773.0770.7

4 22 .5
22

9 .8
10

M urcia . . . . . . .  <A lican te .. • . . . . .  ,1;»b 9b 9 b )  9 h )  9h 9b ) 9b ) 9b )

763.4 8.8 81 S W . . . . . . . 1 Id em . . . . . . . . 22 7^«rpinan  ,.«••• • (7h )U *b o  S k ié . . . . . (7h J^ d za . . . . . . . . . . . . . (7h )C ^erm ont. . . . . . . (7h j
a a r í f . . . . . . . . . . . . . (7h )S a n  Sebastián.. (9h )M ib a o . . . . . . . . . . . . (9h )S an ta n d er. . . . . . Í8h )a/1a iQh i

10.0 19 ft Di w  «*«>«•C a lm a . . . . C a lm a ,. . .
0 L la n a . . . . . . . . 767.5 15. u 83 N N W . . . . . 0 I d e m . . . . , . . , Calma. . . . . . . . . 24 4. 14.0 

11.6 0
iai

203 1 13
1.1

V alencia . . . . . . .  (A lbacete. . . . . . .  i
C iudad R e a l . . . ;  ( Cuenca. .......'¡ i

767.0771.1 12.48 .3 7882 S W . . . . . . .E . . . . . . . . . .
0
2 I d e m . . . . ; . . .  I d e m .. . . . . . . 2118 7—  11.40 .4

12.09 .29 .05 .4

9773707384

9 .  . . . . . . .s w . , . . , .N W Calm a. . . . . . .
1Q.4
12

5 9 9 709.077 0 .2 4 .25 .1 7462 S E _ _ _ _N E . . . . . . . .
03 Id em . . . . . .Id e m .. . .  i . . . 18¿9 —  1

10
S E . . . . . . .Q W 0

2
1

M a r e ja d a .. . . .  R izada.
10 8 M a d r i d . . . . . . .  %.;(E l E scoria l. . . .  •\( 769.9 9 .714.0 50 40  1C a lm a .. . . 0

1 I d e m . . . . . . . .Id em . . . . . . . . . 18.6
21

3 .2
8

S W . . . . . . .NTÜ Idem* 14 , 8 S e g o v ia . . . . . . ( 9 b  ) 772.7 1.2 93 S E . . . . . . . . 0 Id em . . . . . . . . . 14 —  ITieuC •« leu ) fla v i l é s . . . . . . . . . .  (8h )V ares . . . . . . . . .  (8b  )
J i¿ Idem . , . . Idem . . . . . . .M arejad a .. . . . A v i la . . . . . . . . .  i i9b ) ¿778.0769.6

6.0 23 S S E 2 Id em . . . . . . . . . 19 1
10. G 
6.0
5 .4

8685
9194

E 5 I d e m ... . . . . . Guadalajara. . . .  < S oria . . . . . . . . . . . .  (;9b  v 8.2 52 N . ’ . . . . . . . . 1 Id em . .•••••• 19 5
N E  . . . 1 Niebla. . . . . . . . Picada . . . . . . . . 16 3 770.3 12.6 89 n : . . . . . . . . 4 Id em . . . . . . . . 17 5d o m ñ a  . . . . . . . . . . (7h 1i lm s te r r e . . . . . .  (8b  )Markfí naA (Un i N . . . . . . . . . . 1 Despejado’ . .Id em . . . . . .

16 3 H uesca. . . . . . . . . .  (Z aragoza . . . . . . . ( ¡9 h ) 9b )
708.7769.5

5 6 9 .4 7871 N N W .. , é , N W . . . . . .
04 Id em . . . . . . . .C. despejado. 17.219.8 1.0

6.6IsSilUagO. . . . . . . . . 1 5 .2 N , . . . . . . . . 2 13 4 T eru el. . . . . . . . . . . | ¿772.7 1 2 81 N W . . . . . . . 0 N ie b la .. . . . . . 17 -  3
V i g o . . . . . . . . . . . . . (9b jw e n s e . . . . . . . . . . (9b )^sseón. . . . . . . . . . . . (9h )iQh i

T ortosa , . . « • * . .  ( 760.2 14.0 41 N . . . . . . . . . 4 Despejado, . .  Id e m . . . . . . . . . 1
23 14

762.7772.7 ¿776.4772.7 ¿771.4772.5770.1768.8

5 .8
6.13 .35 .5

74799262
6652

SE 1 C u bierto .. . . .D esp e ja d o ....N iebla.... . . . . .D esp ejado ... .Idem*

16 —  1 Barcelona. . . . . <M a b ón . . . . . . . . . . | t9b i 767.8 14.6 61 S E . 0 M a r e ja d a .. . , . 22 9
N N E 1 13 2 [9b ) , 768.8 15.6 75 N E . . . . . . . . 3 Casi cubierto. 18 13
n e . . . . . . . . I 20 0 P a lm a ., .  . . . . . . . . { 767.7 13.6 66 N . . . . . . . . . . 0 D espejado.. •• C alm a.. . . . . . . 22 9¿sorgos. IVll ! íírtíiA |üh i n e . . . . . . . . 1 18 2 O ran . . . . . . . . . . . .  iMalamani^i (Qh 1 7 .6 E N E 1 4 1 A r g e l . . . . . . . . . . . .  1m  |

KrmnrA A fdll í 6 .4 S E . . . . . . . . 0 Id em . . . . . . . . . 17 0 T ú n ez. . . . . . . . . . . I
O p o rto .. . . . . . . . (9b )¿wSboa. . . . . . . . . . . (8b  iL agos. . . . . . . . . . . . (8h )^ o n c b a i. . . . . . . . . Í8h 1ifunta  D elgad a .. (7b ) A n g r a . . . . . . . . . . . (8b  )

13.0 
10.8

E SE  . . . . 4 Id e m .. • # •. . L lana. 21 10 S fa k f. . . . . . . . . . . . i [7b }
68 N N E . . . . . . 3 I d e m . . . . . . . . M ar g ru esa .. . 19 10 L iorn a . . . . . . . . . . . ¡R o m a . . . . . . . . . .  i

J 6 5 .0^766.3 9 .2
8.6

8485 E . . . . . . . . . .N . . . . . . . . . . 1
2 Id em . . . . . .Id em . . . . . . . . .

Oagliari. . . . . .  •• • |L j 766.8 10.2 58 E S E  . 2 Id em . . . . . . . . .
773.0 14.1 N 3 C. despejado, M arfilada.. . .  j 19 14 P a fa m o . . . . . . . .  |bfc i 765.2 11.0 87 N W  . . . . 4 I d e m .. . . . . . .Ou B odo. . . .* « • * .» ■  (nh i 147.4 1.2 85 N . . . . . . . . . 4 C u bierto .. .  *. R izada. • • « . . . ¿6

4 0
772.5766,7

16.8
12.2

7895
S S E . . . . . . 4 C u bierto .. • ., Rizada * . . . . . . 18 16 Cristiansund.. . .  (Í7b V 745.7 2.2 82 S W . . . . . . . . 1 Id em . . . . . . . . . Id e m . . . . . . . . . . 4 0£ lOí i « . . . . . . . .  • • ion; i i* g n n a . . . . . . . . . . (9h

&i. Cruz Tenerife (9b ) B a d a jo z . . . . . . . . . (9b )élÁrdnha iQh 1

E . . . 0 D espejado... . 11 16 9 R iga . . . . . .  ( 748.9 1 .5 S W . . . . . . . 1 Id em . . . . . . . . .
M oscou . •. i . •. • (7 b  ) 729,1760.0 —  0.1 N W . . . . . . . 1 Casi cubierto. 3

769.6 769 1 759.0¿770.2768.7 ¿766.1

8 6
8.0

8183
86

EN E 01
D esp ejado . , .  Idem .

22 3 N icola iew ... • • •, {7 b  ) 5 .0 w...... 12 Id e m . . . . . . . . . 5 i
N E . . . . . . . 19 8 F eldk ircb . , . . . .  (7h y 770.8 -  0.8 Calma . . . 0 N iebla. . . . . . . .

í9h i 7 .8  11.0 9 .2  
25 2

N W . . . . . . . 2 I d e m .. . . . . . . . / 19 4 C rem orv itz ., .  8. i[7h \ 761.8 3 .6 C a lm a .... . 0 D esp ejad o ... . i 11 3
H u elva . . . . . . . . . . (9b )Ban F ernando... (8b  ) ¥ a rifa . . . . . . . . . . . . (9b j

75 N N E . . . . . .E N E i
¡Id e m .. . . . . . . 21 5 , Cracovia * ( 761.7 5 .9 82 W . . . . . . . . . 8 Gubierto. . . . . 7 6
[Idem .. •••••• Calm a. . . . . . . . . 18 9 x o la .• «« ,,»• •  ([7b ) 7 6 4 .4 , 8.6 73 E S E . . . . . 1 C. despejado. ^Cubierto. . . . .

1 16 6
75 E j. . . . . . . . . i!SC. despejado. L la n a . . . . . . . . . ¡ V ie n a ,* . . . -  . . ( [7b ) 3766.4 W . . . . . . . . . 2 11 8

L a s  t e m p e r a tu r a s  m á x im a s  s o n  d e  la  v ís p e r a .

F .A . f L 'Z 'B  N O  O F I C I A L
I  IÁ>B MBJOBBfe D I  BBPA & A

M IS  
1 lEFUCIÜIIS i
1 NitMHM I

I m iM in
iiim ipii r i ii m 'ii'iofiiiiiiiiwiiiiiiiM—
1  J  ALTAS TEMPERATURAS g

B JUAN W E N Z E L  Y C O M P A Ñ IA  &
£  easR B R ai d b  s a n  J B B é a u ie , a s . t i l  T Y P T n
7  APASTADO Di! OOBBBOB 1». Ttlsewmu f R D I  U
W S T X O Ü B . S . A . X ,  33X4* B t i L B O E I i O N U - i  CALLE  DE CORTES, 6*1 r j

S JPL MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO &
V  A f i R I l h  PARA IN8TALACI0NES ELÉ6TSICAS Y TELEFÓNICAS j&
«Ü Dinamos, Electromotores, Transformadores,
■m Turbinas, Motores d gas pobre, Máquinas de va- m
^  gor, Instalación completa de molinos harineros,

Suministro inmediata de toda clase de material igi 
2 ) eléctrico y  telefónico, por disponer siempre de ua
v i grandes existencias en nuestros almacenes. ^
vj Electrovías sistema Sehlemana. ?T
¡} OFERTAS Y  PRESUPUESTOS GRATIS jg

EN V  HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 12 %  anual, con garantía 
tres veces mayor y en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista.

Completamente garantido
Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee.

CASA LA fiÁS AHTISOA DS HADRfO

P.PBRRARDBZ
tataratas* fifi. principa! derecha* 

Horas; de II A I y de S á 8,

. „ , . , QUE ES M UY I M P O R T A N T E
8 l3 PTI I B I O  lB □  ÍB | Bl r̂an Fábrica de Camas doradas y de hie- A TA/̂ TT A Q 1rt Y  19 frente á la calle de Carretas, el más grande surtida
B r A  BBSB Ir B B B^^^^B BB ^  ® e S o v *B i tiene en sus Almacenes, ix A \ /v J lix j  Oj 11/ 1  JLáj en Camas doradas y de hierro.— Colchones de mue-
8 B í i S B B Mm B B I B B B I I I  I B I lies.—Camas colchón de todos los sistemas y Muebles de todas clases, á precios sin competencia. No deben comprar sin visitar esta .Casa.—
J h  8 hL U L 8. I l-^f  Construcción de todas clases de Camas, Colchones, etc., á capricho del comprador.

Atocha, 8,10 y 12, frente á la calle de Carretas.

¿TENEIS TOS?*
¿ Quién} en vez de dormir, hace veladas 

de las terribles noches invernales, 
cuando ceden las toses catarrales 
tomando las P a s t il la s  B e n z o a d a s  
del Dr. Villa y Cueto por 2 reales?

De venta: Plaza del Angel, 16; A lcali 88, Madrid, 
y principales farmacias de España.

Antracitas de 11 CALERA
Especial para salamandra, 3*25 ptas. quintal.
Corriente para calefacción y cocinas, 3 pe

setas quintal y 60 la tonelada.
Desde la Mina de Peñarroya se expiden di

rectamente á los consumidores de provin
cias, tanto las Antracitas especiales para ga
sógenos como las de uso doméstico ó in
dustrial.

Dirección: Magdalena, 1, Madrid.— Ga
briel Montero.

| HLM0RRHNHS T
á Se curan las más rebeldes y do- fe 

lorosas con la pomada hemorroidal. & 
Bote, 8 reales. Remitido por co- fe 

d  rreo, 10. Farmacia Darcerá, 13v k  
A Principe, Madrid. k

,     -  • ■
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Como" purgante, depurativa, antiséptica y 
curativa, no tiene rival el agua de Loeches.

Establecimiento de ba2os de la misma agua 
en Loeches.

tapfiilts: já is » , IS.— IIS IIB

REGLAMENTO GENERAL
PARA El' RÉGIMEN DE LA MINERÍA

ED IC IÓN  OFIC IAL

Se vende este folleto al precio de una g>a* 
eata en la Administración de la Gaeeta 
ia  Madrid, Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes de 
le Compañía y principales librerías

P R O G R A M A
PARA LOS EXÁMENES DB

ASPIRANTES i I M M 1 MIMOS
QUE HA DE SERVIR PARA LOS TRIBUNALES PROVINCIALES

Se halla de venta en esta Administración y 
en las principales librerías. 

Se remite franco á provincias previo envío 
de su importe.

P rec io : 75 cén tim os,

SANTOS DEL DIA
San Ghregorio III, Papa, y San Esteban, mártir.

ESPECTACULOS
REAL.—A las 8 y 1x2.—F. 2.a del turna 

1.°.—(Début de la señorita Pucci y señores 
Gillión, Sanmarco y Sabellico).—Guillermo 
Tell. _________________________________

■ESPAÑOL.—Ai las 9.—María Yictoria y 
Los chorros del oro.

COMEDIA.—A las 9.—Su majestad la cria
da.—Los abejorros.—Una lectura.

PKINCESA.-A las 9.—El intruso.
LARa.—A  las 8 y i]2.—La presidenta del 

Supremo.—En cuarto creciente.—El niño 
prodigio (sección doble). _________

GRAN TEATRO.—A las 8 y Ij2.—Jarabe 
de pico.—El gabinete de López.—¡Que se va
¿ cerrar I—La pena negra.________  ______

. APOLO.—A las 8 y 1^2.—El terrible Pérez. 
Los chorros del oro y El distinguido sport
man.—El polla» Tejada.—La mala sombra.

ZARZOKLa . - A  las 7 . - El húsar de la 
guardia-y cinematógrafo—Lola Montes.—Bo
hemios.— La guardia amarilla._____________

COMICO.—A las 7.—La taza de te y bine- 
. matógrafo.—Enseñanza libre.—El ratón y El 
género ínfimo.—Venus Kursaal.


